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Entre 1454 y 1474,en quese extiendeel reinadode EnriqueIV de Casti-
lía, tiene lugar unaintensaactividadnegociadoraentrela monarquíacastella-
na y el Pontificadoque afectaráa los temastradicionalesde las relaciones
Monarquía-Pontificadode índole específicamenteeclesiástica,así como, de
manera particularmenterelevante,a las diversas fuentes de conflicto que
caracterizaronlaconvulsavida políticacastellanade aquellosanos

Seguramente,paraningúnreinadoanterior el problemade las relaciones
entrela monarquíacastellanay el Pontificadoes objetodetantaatenciónpor
partedelas fuentescronísticas2aunquerepitiendoconfrecuenciaobservacio-
nesy valoracionesentrelos distintosautores,copiándoseunosa otrosy no fal-
tandoloserroresde cronologíay personas.En todalacronisticadel reinadose

* UniversidadComplutense,Madrid.
Este trabajoformapartedel ProyectodeInvestigación<cPropaganday legitimación en

los orígenes de la Monarquía Hispánica (ca. 1400-ca.I520): una visión multidisciplinar», pro-
yccto n.0 5686194del Programade InvestigaciónMultidisciplinar de la UniversidadComplu-
tense.

2 Enefecto, los cinco textoseronísticosdel reinado,es decir, las crónicasde DiegoEnrí-
quezdelCastillo,AlfonsodePalencia,DiegodeValeray LorenzoGalíndezdeCarvajal,además
de la denominadaCrónicacastellanao CrónicaanónimadeEnriqueIV deCastilla, tratan con
ciertaextensiónalgunosdelos momentosmásrelevantesdelasrelacionesentreel pontificadoy
la monarquíacastellana,coincidiendosiempreen considerarcomomuyrelevanteel apoyopon-
tificio obtenidopor el rey castellano,lo que parala mayoríade los cronistas,con la habitual
excepcióndeEnríquezdel Castillo, darápie a criticar a los distintospontíficesporconsiderar
queel monarcacastellanono merecíatratamientotan benévoloy distinguidoporpartede los
papas,pí-edominandocasisiempreel tono antipontifício,destacándoselos viejos y desaciertos
papales.
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encuentraun considerablereflejo quehay quevalorarcomo el reconocimien-
to, porpartedelos cronistas,de la incidenciaquetal asuntotuvo paraloquees
el objetoprincipal de talestextos:lavisiónpartidistadelas reiteradasconfron-
tacionespolíticasinternas~.

Existe, además,una extensadocumentación,en una parte significativa
inédita~, peroentrelaquese cuentatambiénun importantematerialyapubli-
cado~, quepermiteampliarla informacióncí-onísticay queresultasobretodo
valorablea la hora de perfilar, en ocasionesde manerabastanteprecisa,el
sentidoque tomaronlas negociacionessobrelos asuntosde la Iglesia caste-
llana.

Finalmente,constituyeun elementomuyvaliosoladisponibilidaddeestu-
dios muy detalladosde las que fueron algunasde las píincipaleslegaciones
pontificias de la épocaquetanto protagonismotendríanen el desarrollode la
cuestiónquenos ocupa<t

A partir de ese material,comenzandopor el establecimientode algunas

Es precisamentela posturae i ntervencimí del Pontificadocon molíyo de la guerracivil,
acaecidati-as el levantamientocíe los paitidariosdel príncipedon Alfonso, y la acttíaeióndelos
legadospontificios en la negociaciónde la pazentrelaspartesenfrentadasy la posteriorlegiti-
macióndedoñaIsabelaquellostenias,todosellos de índoleesencialmentepolítica,querecibi-
rilo unaatenciónmáspormenorizada.No obstante,tambiénse veránreflejadascon un cierto
delallealusionesaconílictosdeprovisión de initrasepiscopales.comoSevilla o Siglienza,o la
negociaciónde dispensasmatrimoniales,o el otiogamíentodebulasdecruzadaodeterminados
episodiosdcíndole no específicamentepolítica cíe lasdistintas legacionespontificias.

En lo queserefieje a la documentacióninédita,naturalmente,hayqueseñalar,enprimer
lugar, la procedentedel Archivo Vaticano.Basteseñalarquesonmásdedoscientosvolúmenes
del fondodelos RegistrosVaticanosqueafectanaesteperiodoy cutre los que se pueden encon-
trar diversadocumentacióncastellana.De ellos se ha manejadodiversadocumentacióncon
carácterselectivo,entreja quesehadadopreferenciaa aquéllaqueofrecíamayorrelievedesde
unaperspectivageneral.Además,hay quedestacarlos legajos 1.196y 1.197delAichivio di Sta-
lo di Roma,queya fueron objetode atencionen los ti tajos de Ju slo Fernández Alonso. refe-
rentesaalgunas(le laslegacionespontificiasdela secundamitaddel reinadodeEnriqueIV El
Archivo General de Simancastambiénofí-ecedocumetítacióncíe interéspal-a esieteína en su
sección(le PatronatoRealy, sobretodo,ensu Icoijo 60 asícomoalgunosvolumenescíe la sec-
ción de Manuscritosde la 13 ibliotecaNacional enespecial,el 13. líO y el 1 3.069. Si conello no
sc ptíedehablar,ni iii ticho nl enos.deun manejo tot0tl i7 idor cíe la docum entació o inéditareferi—

daal asuntodeestetrabajo,si permitedisponerdc un emodal informativo queofrece la posibi1
daddeunaapioximaciondeconjuntotal comoaquí sepci-sigue.

Entie la doctiinentaciónpublicadahay cíne destacar-,sobre todo, la obrade JoséRius
Serra,Rc~pesfrs ií,érico deCalívtc, fIL 2 vols.. Barcelona,1948;asícomola documentacióncon-
tenidaenlos trabajosdeJustoFernándezAlonso.Legc,cionesy flunc-,c,torasen Aspañacíe 1466
cl 1521, vol - 1: 1466-1486.Roma. 1963 y el articolo del mismoautor. «Los legadospontificios y
la colectoriaen Españade 1466 a 1475»,AnthologicaA,mua. 2 (1954), 51-121.asícomoel
vol Limen tercerode la obradeVicenle Beltrán deHeredia,Rolorio cíe ¡u tinií-ersi.dca. deSala-
manca(019-1549),Salamanca,1967 (en adelante.Beltrán.Ruia,-io).en el cíuetambiénse ce’,-
ge algunadocumentaciondeinteréspar-a lasrelacionesentreEnrique IV y el Pontificado.

Paraestepuntohabráqueremiuir necesai-iamentea los trabajosya citadosenla iota ante—
rior de itistí, FernándezAlonso, asícomoa mi libio Igleña y génesis-¿leí EstadoMotíerno en
Castilla (1369-1480),Madrid, 1994, Pp.41-94.
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clavesinterpretativasbásicasquepermitandefinir un marcodevaloraciónmás
amplio queel queresultaríadel análisispuntualde cadanegociaciónconcreta,
es posibleprecisarconciertaaproximaciónlo quefue, año poraño, la crono-
logia de estasrelaciones;valorarel papeljugadopor los agentesindividuales
mediantelos que sedefendieronlos interesesde cadaparte,en particular,de
los agentesreales;analizarcada una las problemáticasplanteadasen lo que
afectaa la configuraciónde unaIglesiacastellanacadavezmáscontroladapor
la monarquíay menospor el Pontificadoy, a partir de todoello, establecerun
balanceglobal quepermita,por un lado,interpretarlo analizadoenelmarcode
la transformaciónglobal que estáexperimentandoel Papadocomo modelo
político peculiarenel conjuntode lacristiandady. por otrolado,valorarel sig-
nificado queaquellaexperienciahubodetenerparalaevoluciónpolíticae ins-
titucional inmediatade la propiamonarquíacastellana.

1. Algunasclavesinterpretativas:la transformación
del modelo pontificio

Despuésde lacrisisconciliarquesiguió al Cisma,ya nadafue igual parael
Pontificado,en particular,en lo que afectóa sus relacionescon los distintos
príncipescristianos.E! conjuntodel siglo xv supone,desdeestepunto de vis-
ta, un largo período,connotablesmomentosde intensificación,de un impor-
tanteesfuerzodirigido a precisarlos límitesde la soberaníapontificia frentea
unasaspiracionesde control sobrela Iglesiapropia de cadapaíspor partede
los respectivospríncipesseculares7.Esto se traducirá en una extraordinaria
actividadnegociadora,en la quelegadosy nuncios,por un lado, y procurado-

5resdestacadosen la Corteromana,por otro,ejerceránun papeldecisivo -

Su resultadomás tangible será, de una parte, unos príncipescon más
ampliacapacidadde intervenciónen los asuntosde su Iglesia y, de otra, unos
pontíficescuyo universalismoquedabaredefinidodesdeun planteamientoda-

FrancisOakley, aludiendoa tal rasgopredominanteen las relacionesentrelos pontífices
y los pnncípesduranteestacenturiaha habladode <ca renegotíalcíldívisionoJVhatauíharitvbe!-
ween pope and rulersss, considerando,tal comotambiénesmi opinióna partirdelcasocastella-
no, qtrc los conc-orclcaosconcluidosen 1418porMartín V con lasdistintasnacionesconciliares
determinarondecisivamenteel mareoen el quese ibaaproducirestarenegociaciónde las atri-
bucionesen el control de la Iglesiade cadapaís.FrancisOakley, fue WeslernCbí,rcií Pi lite
í.ater Mit/dIc Ages, [-ondres,1979, pp. 73-79.

l.a dinaniizaciónquetienelugar al términodelacrisis conciliarde la actividadnegocia-
doradelPontificadoconlasmonarquíasoccidentales,porun lado,y, porotro lado, delas‘nonar-
quíasoccidentalesconel papado,tendríaunainfluenciadecisivaen lasistematizacióndeformas
(le representacióndcl pontificadoanteotiosestadosquedesembocaráenel establecimientode
Jluncji)tLii-aspermanentesafines delsiglo xv y derepresentacionesesiablesdelos distintospaí-
sesantela SantaSede.Sobretal cuestiónpuedeverse:PierreBlet, Hisloire de la représentalíon
cliplomaíiquecío Saint Si¿gedesorigines il la tibe do x¡xe sP?cíe, Ciudad del Vaticano, 1990,
PP. l59-~O2



170 José ManuelNietoSoria

ramentereductor, ofreciéndoselesla posibilidad, ansiosamentebuscadapor
ellos, de concentrarseen el papelde un Pontificadoen tanto queestadoinser-
to en las complejasrelacionespolíticas de la PenínsulaItalianay afectadode
lleno por sus continuossobresaltosy vaivenes. Fue éste,precisamente,el
aspectoque consideraroncomo el verdaderamentedeterminante,en aquel
momento,paralas posibilidadesciertasde supervivenciadel propioPontifica-
do, en cuantoquerealidadpolíticadefinida9.

Los acuerdosque, bajo la denominaciónde concordatos, se firmaron por
Martín V <> con-lasdiversas-naú-wnes ~,alavezqucmanifestaróñ
lo queen esosmomentosel Pontificadoestabadispuestoa cederacambiode
un reconocinimientoperdido,definieron parael futuro un marcode negocia-
ción enel quelos tresproblemasclavede las relacionespríncipes-papasesta-
ban claramenteenunciados:la jurisdicción,la fiscalidady las provisiones,sin
olvidar enalgunoscasos,lacapacidadde iniciativareformadoradel rey sobre
su clero 12 A partirde ahí se abríaun viaje sin retomoen elprocesode recu-
rrente renegociaciónde cadauno de estosámbitostemáticosen losquese lle-
gó aresultadosdiferentesy característicosparacadapaís 3

Estaredefinicióndel Pontificadoparticularmenteapreciableen el trascursode la segun-
da mitad del siglo xv, quesuponeunareferenciaesencia]paracomprenderel sentidoque, en
muchasocasiones,usmaestaactividadnegociadoray quehacequepierdadimensiónuniversal,
sun renunciartotalmentea ella, para reconcentarseen sus interesesitalianos, suponiendo,de
hecho,un paulatinoprocesoderupturacon lo quehabíasido la imagentradicionaldelPontifi-
cadodelos siglosxii y xiii, quese habíaresquebrajadodefinitivamentedurantelas convulsiones
a las quese vio sometidala instituciónduranteel siglo xiv, ha quedaanalizadadeforma muy
precisaen la obrade PaoloProdi, II sovranopontefice. Un corpo e doc anime: la monarchia
papale nella prima etá moderna, Bolonia, 1982, en especial,pp. 13-40.

Nuncaseinsistirálo suficienteen la importanciadefinitiva queel pontificadodeMartín
V tuvo paradar un giro decisivoa la institución pontificia, tanto en su dimensiónuniversal,
comoensu perfil en cuantoqueorganizaciónpolítica insertaen los conflictosespecíficamente
italianos. Véaseal respecto:PererO. Pas-tner,The PapalSurteunderMartín Y Londres,1958.

Un análisisglobaldela utilizacióndelos denominados«concordatos.»comoplasmación
documentalde lo queseplanteacomounanegociacióndiferenciaentreel pontificadoy cada
uno de los príncipeslaicosapartir del Concilio de Constanzapuede verseen: FW. Neal. 1líe
Papacv aud tIte Nations: A Stody of tIte Concordais, 14 18-1515, Chicago, 1944.

~ Enefecto,estostresámbitostemáticos,la fiscalidady los derechosdela CámaraApos-
tólicasobre las rentasdelasdistintas iglesias,la provisión de mitras episcopalesy la adjudica-
ción dc beneficioseclesiásticosy el mareodeactuaciónde la jurisdicción eclesiástica,enparti-
cular, en lo que afectabaa las apelacionesa Roma, esdecir, fiscalidad,política beneficial y
jurisdicción,seconvirtieronen las grandescuestionesanegociarentreel Pontificadoy los dis-
tintos principescristianos.Enocasiones,atalesasuntosseañadiótambiénlapretensióndealgu-
nos monarcasde disponerde unaampliainiciativa en materiadereformaeclesiástica,tanto de
lasórdenesreligiosascomodel clero secular.Unaperspectivadeconjuntosobreestasnegocia-
clones puedeencontrarseen J.A.F. Thomson,Popesand Princes, 1417-1517. Polities and
Policv in tIte Late Medieval Church. Londres, l980.

~ Esteprocesode«renegociación»hasido objetodeestudiosmonográficos,bienglobales
o bienespecializadosenalgunode los temaspropiosdeesaactividadnegociadoraentreprínci-
pesy papas,paraalgunosde los principalespaísesoccidentales.Así, puedenverse,para Ingla-
terra,Vi. E Lont, Srud¿esin Anglo PapalRelarions doring tite Miódie Ages,vol. 11: flnancial
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Con las pecularidadespropiasde cadareino, tanto encuantoal desarrollo
cronológico,comoencuantoa las solucionesconcretasquese dieron a ciertos
temas,el casode Castillano fue distinto, respondiendotambiéna estamisma
perspectivagenéricaquese acabade apuntar,quedandoclaramenteplanteada
en cuantoa expresióndocumentalcontinuadaen 1418, y alcanzandoen sus
efectosa los comienzosdel siglo xvi.

A raíz delconcordato firmadoconla natio hispanaen 1418, encuyaela-
boracióntuvieronun papeldecisivolos embajadoresanteelConciliodeCons-
tanzade JuanII de Castilla,a pesarde queafectasepor igual alos demasrei-
noshispánicos4, tuvo lugarunasignificativa intensificaciónde las relaciones
de la monarquíacastellanaconel Pontificado,casi siempredirigidasaprodu-
cir nuevosavancesen los nivelesde competenciareconocidosal rey castella-
no en cadauno de los ámbitostemáticosantesseñalados,a lavezquearesol-
ver, del modo más satisfactorioposibledesdeesa perspectiva,los distintos
conflictos que,inevitablemente,surgíana partir de interpretacionesdivergen-
tes de los acuerdosen cuestión 5

Es porello que,cuandollega EnriqueIV al trono,esatendenciaala inten-
sificaciónde las relacionesconel Pontificadoresponde,en parte,aunainercia
que sehavistoparticularmenteimpulsadaen lasúltimas décadas6 Perosi tal
inerciaciertamenteyaexistía,entre1454y 1474 sedieronotrascircunstancias,
de índole fundamentalmentepolítica,que,seguramente,favorecieronsu inten-
sificación. Así habríaque teneren cuentala posiciónde un monarcafuerte-
mentecontestadodentrode su reinoapartir de los últimosañosde la primera
décadade su reinado,necesitandode apoyossuplementariosexteriores,como
el que, dehecho,encontróen el Pontificado.

Desdela perspectivade los interesespontificios, las aspiracionescruzadis-

Relations of tIte Papacy with Engiand, 1327-1534, Cambridge(Mass.), 1962 y Margaret
HowelI, RegalianRight in Medieval England, Londres, 1962; parael Imperio, J.W. Stieber,
Pope Engenius ¡Y tIte Cotincil ofRasel and tIte Secular and Ecclesiastical Authorities in tIte
E,npire: TIte c-onflict over Supreme Aothority and Poy’er in tIte CIturcIt, Leiden, 1978;para los
paisesitalianos,D. Hay, TIte Churc-It in Italv in tIte FLfieenth Centurt Cambridge,1977; para
Francia.hay queremitir a la obraclásicade V. Martín,Lesorigines du gallicanisme,2 vols.,
París, l939.

~ Sobreel «concordato»de 1418 con la ilación bispanay la actividadnegociadoraquese
produjoa partir de su firma entreMartín V y JuanII de Castilla puedeverse:JoséM. Nieto
Soria, «El pontificadodeMartínV y la ampliacióndela soberaníareal sobrela Iglesiacastella-
na(1417-I43IÑEnla EspañaMedieval, 17(1994),113-131.

~> Unavisión deconjuntosobrelos diversosnivelesdeconflictoplanteadosy sobrelasdis-
tintas solucionesquese fueron aplicando puedeencontrarseenJoséM. Nieto Soria, iglesia y
genesísdel Estado Moderno en CasUlla (1369-1480) Madrid, 1994.

~ Los procuradoresde las ciudadespresentesen las Cortesde Castillahabíansido unos
decididosentusiastasdecualquieriniciativarealdirigidaallevar acabotodaslasnegociaciones
necesariasquecontribuyeranareducirel intervencionismopontificio sobrela Iglesiacastellana.
AnaArranz Guzmán,«La imagendelpontificadoenCastilla atravésdelos cuadernosdeCor-
tes»,Hispania Sacra 42 (1990). 721-760.
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tas deun Pontificadoqueencontrabaenellas unaexpresiónmuy valiosade lo
quelequedabade su universalismodeotrostiemposque,además,coincidíaen
estecasoconlautilización interesadaporpartede un monarcade labanderade
lacruzada,aunquesóloenelmarcopeninsular.Finalmente,lacontinuadacon-
frontaciónpolítica en quese veíaenvueltoel Pontificadoen su dimensiónita-
liana y quebacíaespecialmenterelevantefavorecerla posiciónpolíticade un
reinosituadoen la retaguardiadeotro, comoAragón,con destacadísimo,cuan-
do no decisivo papel, en esosasuntositalianos y, con no poca frecuencia,
enfrentadoa las opcionespontificias, fueron factoresque tuvieron su peso,
aunqueconun nivel muydesigual,a lo largode la mayorpartedel período.

Así quedan,portanto, enunciadaslas clavesde estasrelaciones:

La políticade negociación-cesiónen lasrelacionesentreel Pontificado
y la monarquíacastellanatocantea la ampliaciónde competenciasregiasen
materiaeclesiásticaque,con las peculiaridadescronológicasy las soluciones
propias de cadacaso, constituyeun rasgobásico y generalde las relaciones
mantenidaspor el Pontificadocon losdistintospríncipescristianos.

— La debilidadpolíticadel rey castellano,queencontraráen lasistemáti-
ca apelacióna la intervenciónpontificia una fórmula de consolidacióny de
legitimación, gracias a la disponibilidadpontificia paradispensarel apoyo
buscado.

— La obsesióncruzadistadel Pontificado,queveíaen ello unaexpresión
particularmenterelevantede lo quequedabade su antiguouniversalismoy que
hallabaen el motíarcacastellanounamaterialización—aunquedc ejemplari-
dadbiendudosaa pocoque se examinaseel caso—de eserey-cruzadoque,en
cuanto que ideal político, parecíahaberdesaparecidodel horizonte mental
occidentalcasi dos siglos atrás,y quelos distintos pontíficesse empeñaron,
por lo generalinútilmente,en reavivar.

— Finalmente,laconfrontaciónpolítica italianaque hacíaque los Papas
tuvieranen altaestimalaalianzaconel rey castellano,por considerarlaopera-
tiva a la horade debilitaro fortalecer,segúnconviniera,a un reinode Arttgón,
como,en menor medida,a un reinode Francia,de protagonismoincuestiona-
bleen el mareopolítico italiano.

Fueronestoscuatrofactoreslosque, en función detodas lasposiblescom-
binatoriasquecabeestablecerentreellos, decidieronbásicamentelas posicio-
nesque se adoptaronen cadamomento,encontrándoseen la raíz de las deci-
síonesmásrelevantestomadasporunay otra parte.

No conviene,stn embargo,olvidar la importanciadel factorhumano,es
decir, la actuaciónde legados,nunciosu oratores,por el ladopontificio, y de
embajadoresy procuradores,por el ladoreal, quese convirtieronen los agen-
tes deestasnegociacionesy cuyacapacidadpersonalinfluyó decisivamenteen
los resultados.



Enrique 1V de Castilla y el Pontificado(1454-1474) 173

2. La perspectivacronológica (1454-1474):los hitos mássignificativos

A lo largo de los veinte años del reinado de Enrique IV puede advertirse
cómo, prácticamente,no hay año en que no tengalugar algún acontecimiento
relevanteen el marcode lasrelacionesentrela monarquíacastellanay el Pon-
tificado ~,en las quepredominaclaramentela colaboraciónfrenteal conflic-
to, habiendopor ambosladosen cadamomentotodo un conjuntode persona-
jes que dedican la mayor parte de su actividad a la agilización de estas
relaciones,convirtiéndose,a veces,en verdaderosespecialistasen estamate-
ria, cornoconsecuenciade la ampliacontinuidaden su dedicaciónatalesfun-
ciones.

El comienzodel reinadode EnriqueIV coincideconun momentode gran
preocupaciónenel círculo pontificio querodeabaa Calixto III, comoconse-
cuenciadel fracasoque se reconocióen la Curia parala iniciativa dirigida a
recaudarun décimacontralos turcostras su ocupaciónde Constantinopla,al
ofrecercomoresultadounosingresosenormementediscretosit.Seguramente,
fue éstalacausadequese tomaseladecisiónde enviarnuevoscolectores,a fin
de potenciarlas campañasrecaudatoriasde la CámaraApostólicay sobrelas
que parecíancernirse,ajuzgarpor los resultadoscomprobados,todo tipo de
dudassobresu eficacia y, por tanto, sobrecualquierposibilidadde liderarel
Pontificadounaaccióndecisivafrenteal avanceturco.

Es asíqueunade las primerasdecisionespontificiasqueafectóa Castilla
en el comienzodel reinadofue el envío de un nuevonuncio-colector,lo que
siempreeravisto conprofundodesagrado,tanto por losmonarcas,comoporel
propioclerocastellano.Sin embargo,hayquellamarla atenciónsobreelque,
en este caso,se optó por el nombramientode un clérigo castellano,lo que
siempreera mejor soportado.Se tratabadel arcedianode CamasAlvaro Pé-
rez ~‘,licenciadoendecretosy clérigoarchicamerariode la CámaraApostóli-
ca, extendiéndosesusatribucionesal conjunto de las diócesisde la Coronade
Castilla20

No hay quedescartarla posibilidadde que,paraestenombramiento,fuera
tenidaen cuentala opinión del rey castellano,si se consideraqueesteperso-
najedebíacontarconsu confianza,pues,en 1454, erauno de losoidoresde la
Audienciarealcastellana2i Así, pues,su designaciónpodíaservaloradacomo

t7 En efecto,la continuidadentrelasembajadas,nunciaturaso legacionesy negociaciones
esextraordinariaa lo largodetodo el reinado,teniendoprácticamenteun carácterininterrumpi-
do, resultandoimposibleencontraralgúnperiodode ciertaamplitud enqueno tengalugarel
envíodealgunarepresentaciónporunau otraparte.

‘< Archivo Vaticano,Introitos a exitus,vol. 426.fols. 85-101.
» El nombramientoenArchivo Vaticano(AV.), RegistrosVaticanos(Reg. Vat), vol. 436,

tul. 41 (21-IV-1455).
20 El resultadodesu coleetoriaen: Archivio di Stato di Roma(A.S.R), Camerale1, busta

1.196,fascículo7, fols. 1-52.
~‘ Archivo GeneraldeSimancas(AG.S.), Quitacionesde Corte, leg. 1,fol. 341.
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unaespecialmuestrade sensibilidadporpartedel Pontificadohacialaquejade
los reyescastellanosmotivadapor las queconsiderabandemasiadofrecuentes
colectoríaspontificias,a lo queuníanel quelosencargadosdelas mismaspor
laCámaraApostólicafueran,por lo común,extranjerosque,segúnlostópicos
manejados,tanto en lacorte,comoen las distintasiglesiasdel país,actuaban
sin ningún tipo de consideraciónhacia los interesesparticularesdel rey, del
clerocastellanoy delconjuntodel reinoen general.

FueposiblementelaconstatacióndequeCalixto III eraun convencidopar-
tidario de la convenienciade reavivarel espíritucruzadistalo que,entreotras
razones,le movió a EnriqueIV a asumirla iniciativa cruzadista,aunqueno
contrael turco, sino contralos morosdeGranada,y no pensandoseguramente
tantoen unaacciónejemplardesdela perspectivadel ideal cruzado,sino,más
bien,enlos sustanciososingresosquelepodríaproporcionarla recaudaciónde
unabuladecruzadaexpedidapor el Papa,queacasopudo serel motivo prin-
cipal que se perseguía22• El 20 de abril de 1455,el mismodía de su corona-
ción,Calixto III habíaexpedidounabulade cruzadaa favor del rey castella-
no23, que pronto seríaconsideradapor éstecomo insuficiente. Así tendría
lugarunareunióndela cortereal en Avila, duranteelmes de diciembre,poco
antesdelanavidadde 145524 enlaquesedecidióorganizarunacampañacon-
traGranada,acordándoseenviarunaembajadaaRomaparaobtenerlacorres-
pondienteampliacióndelabulade cruzada25

22 Ya enlascortescelebradasenCuéllarenseptiembrede 1454 (JuanTorresFontes,Itine-

rario deEnrique IVdeCastilla, Murcia, sa.,p. 27), trasrecibir la fidelidad de losprocuradores
del reino,manifestósu voluntaddeemprenderunacampañacontralos moros.Con tal ocasión,
pronunciaríael rey undiscursoenelsepuededetectarun claravoluntadde dara la campañauna
dimensiontípicamenteenizadista«vamospuesennombrede Christo a pelearpor su honra
comoellos en su vituperio por la destruir setravajan y que pues esta causa esjusta y e) propo-
sito sancta, espero en su infinita vandad que tornaremos con triurepIto y victoria e venganga de
las injurias que cada dia nos Itazen, cobrada la tierra que nuestros antepasados perdieran».
LorenzoGalíndezdeCarvajal,CrónicadeEnrique114 edición deJuanTorresFontes,(en ade-
lante,Galíndez)Murcia, 1946, cap.6.p. 82.

23 JoséGoíii Gaztambide,Historia de la buladecruzada,Vitoria, 1958,p. 356.
24 Importaaproximarseala cronologíadeestareunióndelacorrereal,puestoque,conello,

seevidencia,tal comose verámásadelante,el errorenquecaela crónicadeGalíndezal pre-
tenderquela embajadaenviadaporEnriqueIV sedirigió aNicolásV y no a Calixto III, como,
enrealidad,debiósuceder.SegúnDiegodeValera,Memorial dedieersashazañas.Crónica de
Enrique114 edicióndeJuandeMataCarriazo,Madrid, 1941,(en adelante,Valera)cap. 111. p. 9,
trasestareunióndeAvila, la cortemarcharíaa Segoviaa pasarla Navidad. Asimismo,el 3 de
diciembrede 1455 convocabaal comendadordela ordende Alcántara,paraqueacudieraala
corte, seguramenteparaque participaraenestareunión,del mismomodoque, el 6 del mismo
mes,escribíaal concejodeMurciaparaqueestuvieranprevenidoscon motivo desu intención
deir contraGranada,porlo quelareuniónabulensedebiótenerlugar,sin dudaalguna,a lo lar-
go deestemesdediciembrede1455.

25 Según,Galíndez,cap.9, p.90: «Determinose,otrosi. en su consejo,queel rey enhiaseal
Sancto Padre Nicolao quinto suplicandale quisiese ayudar con el tesoro de la iglesia dandole
plenaria indulgencia». NicolásV habíafallecidoenRomael 24 demarzode 1455,siendoele-
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En 1456,mientrasenlacorteseesperaríaconimpacienciael resultadodela
embajadaenviadaparatramitarlaampliaciónde labuladecruzada,el colector
pontificio Alvaro Pérezestaríadedicadoaobtenerfondosdel clerocastellano
paralacruzadacontrael turco. A buenseguro,no se veríaconbuenosojos el
que,mientrasseestabarecaudandounacruzadacontralosmorosy seestuviera
a la esperade obtenerotra que ampliasesusprivilegios, se llevasea cabola
recaudaciónde unacruzadatan ajenaa los interesesinmediatoscastellanos
comola luchacontrael turco, con lo quese estaríadandolugar a lasalidade
rentasdel país,cuyapérdida,sinduda,habríaderedundarnegativamenteen la
recaudaciónde la cruzadapropiamentecastellana26Por ello, la concesióna
favor del rey de Castillade la ampliaciónde la cruzadade 1455, cuyaexpe-
dición tuvolugar el 14 de abril de 1456,y en la quese incluíanprivilegios ex-
traordinariosquedabanlugar, tal comoseverámásadelanteaunabuladecru-
zadade característicasbienexcepcionales27debióde servaloradoen lacorte
comounadistinciónmuy especial,con laqueel Pontificadofavorecíaal reino
deCastilla,sopesandosuparticularposiciónen la luchacontrael infiel.

LasrelacionesentreCastillay el Pontificadodurante1457 giraronbásica-
menteentorno alas decisionesquesehabíantomadoen los añosanteriores,es
decir, lo relativoala convocatoriadecruzada.A travésdel arzobispodeSevi-
lla, Calixto III accedíaa unapetición de EnriqueIV paraquepudierallevar
sobresu brazoel signodela cruzaday sustropaspudieranhacerusodel pen-
dóncruzado28

Sinembargo,habíandebidollegar hastala curiapontificia las denuncias
sobreel inapropiadousoqueel monarcaestabadandoalosingresosobtenidos
por vía de predicaciónde lacruzada,siendoseguramenteéstala causadeque
designaseaalguiende suconfianzaparaqueacudieseaCastilla ensu repre-
sentacióny controlarasímásdecercalos movimientosreales,encargandoesta

gido Calixto III el 8 deabril. El dislatedeValeraenestepuntoes, enciertamedida,aúnmayor,
entanto que, si bienaciertaal señalarel envíodela embajadaaCalixto III, encambio,convier-
te aNicolásV enel sucesordeCalixto III y enel papaquehabríaconcedidola buladecruzada
solicitadapor el rey castellano(Valera,cap.III, p. 9).

26 No obstante,hay queobservarqueJamayorpartede lo recaudadoparaJacruzadacon-
tra el turcofue resultadodelo obtenidoenItalia, Basteseñalarque,paraesteañode 1456,entre
los mesesdeabrily julio, en lascuentasdeestacruzadano seproduceningún ingresodeorigen
castellano.AV., JntroítusaExitus,vol. 459,fols. 8-16.

27 Sobrela concesióndeestabula decruzada,a laqueluegosealudirámáspormenoriza-
damente:JoséGoñi Gaztambide,«Lasprimerasindulgenciasdedifuntos(1456-1474)»,Antho-
logicaAnnua,2(1954),378-391.

2t «Ergo cum carissimus Henricus Cast et Leg. rex, amplissima sui nominis gloria, bar
baris a pefldis,canibus Sarracenis Granate er Africe occursurus, utfeliciter incepit et s. Cru-
cis defensurum maíestatem, Ideoque nabis votis pus supplicaverit ut eius sancte Crucis inhume-
ns signaculurn eidem oc munimentum preberemas, Nos petitioni annuenles fraternitati tun
omnimodam damus auctonitatem quamprimum regio desiderio satisfaciendi». JoséRius Serra,
RegestoIbérico deCalixto HL Barcelona,1948 (enadelante,Rius),doc.2.792y AV., Reg. VaL,
vol. 460,fol. 177 (25-11-1457>.
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misión al escritorapostólicoAntonio Jacobode Veneris29 nombradoa tal
efectocomo«collector etAposto/ice Sedis nunhus» 30, quiencontaríaparaesta
misiónconla ayudade su hermanoy escritorpenintenciario,Luciano31

Juntoa Veneris,tambiénactuabapor nombramientopontificio comonun-
cio y juez delegadocon motivo dc las recaudacionesque, por autorización
papal,se estabanllevandoacabo,fray Alfonso de Palenzuela,obispode Ciu-
dad Rodrigo, quien gozabade la plenaconfianzaregia, con lo que, proba-
blemente,sepretenderíacalmarcualquiersuspicaciadel monarcaen cuantoa
sentirseexcesivamentefiscalizadopor los enviadospontificios como conse-
cuenciade suscautelas,másquejustificadas,por otra parte,motivadaspor el
inadecuadousoqueel rey pudierahacerde lasrentasobtenidas32~

A comienzosdc 1458, conmotivo de las fiestasnavideñas~ recibíaEnri-
queIV unaespadaceremonialmandadafabricarporel Papaparaserregalada
a aquelpríncipe que más se hubieradistinguidoen la defensade la cristian-
dad,comoconsecuenciade considerarsu decididadedicacióna la luchacon-
trael infiel ~ En tal distinción,debióde influir muchola mediacióndeRodri-
go Sánchezde Arévalo, queactuabaen aquelmomentocomoprocuradordcl
monarcacastellanoen la cortepontificia y que,con la habilidadretóricaque
lo caracterizaba,supodar una imagenespecialmenteencomiásticade don

29 La «linera passus» quelo avalabacomoenviadí,del papaen: AV., Reg. Val., vol. 460,
fol. 164r (lO-VII-1457).

>~ Sobre la titulación de Veneris paraestamisión: GeorgesL. Lesage,«La tittulaire des
envoyéspontificauxsousPie II», Mélonges deArclíéolo,gieel dUistoire,58 (1941-46),pági-
na 236.

AV., Reg. Van, vol. 460, fol. 164v (15-VII-1457).
32 Archivo Catedralde Palencia.armario 13, leg. 1, do

Galíndez,cap. 20, p. 113 siióa esteacontecimientoen lis navidadesde 1456, lo quevie-

ne contradichopor la documentaciónquese indicaen la notasiguiente segúnla cual, no suce-
deríahastalasnavidadesdel añosiguente.No obstante,mcieecIt penareproducirel fragmento
de la crónicaalusivoa esteacontec[miento: « Ot,-osi. comosolíase la ¡cima (le la grandezadel
estadodelrey .v de la guerra que o lc~s moros Itazia, el Papa Calisto que e,ítúnces era Sumo
Ponúfice en la iglesicí romana, y eí dolo,- de la perdida de ~o síantmopla que los turcos av/oil
tomadoc~staco muy presente en los corazones de todos, apic iolc que mas dignamerne ,nera.-kí
el rey ser Itaurrado de ¡ci Sede 4pposlolic-a que n,,í”uno cíe los oip-os, y el sombrero~‘ la espada
venditaque Icí noche cíe Ncívidod, o los mciitines poní cn cl altcir quando se celebra la misa del
gcíilo,se lo embio con un mensaxero exortandob por su bici, e que pues ion boronilmeniese
avía en dcfrnsion de la ¡te catbolica ~.‘ aameníc, dc lía quisiese cc,ntiiii.,cir ‘-u soneto proposito
eomenzadct notificando/e que el ansi mesmo, siguiendo ‘u camino. eínbias’o una grandearma-
da cOntra el turco con el cardenal parriarcha cíe Aquílc so su legc,do, parcí que le hiciesecruda
guerra. El rey ccxi mucho amor recivio el breve y rl pre rente del Papa y mando hacer grcíncles
mercedes al mensujero que (e ii-uso». Según,postanto la versiónquedel acontecimiento<Are-
ce la ciónicadeGalindez,cl objetivodel pontíficeal enviar el referido presenteno se limitaría
tansólo a aseguraral monarcacastellanounaciertaformadedislinción. sino quetambiéncon-
llevabala pí-etensióndevincularlopersonalmenteapaiticiparconsus fuerzasen unaexpedición
contiael turco, objetivoque, comoessabido,no alcanzó.

A.GS.,Patíonato Rea¿ leg. 60. fol .3(25-1-1458).
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Enriquecomo ejemplo de príncipecristiano entregadoa la lucha contrael
infiel t

El pontificadode Calixto III no podía habersido más favorableparalos
interesesde EnriqueIV como monarca.Fallecidoel 8 de agostode 1458,el 27
del mismomesseráelegido EneasSilvio Piccolomini,PíoII. Variascircuns-
tanciascontribuyerona queel monarcacastellanono sevierapetiudicadopor
estecambioen laSilla de San Pedro.

En primer lugar, unacircunstanciadegran importanciafue laextraordina-
ria dedicacióny habilidaddesplegadaspor los dos procuradoresconquecon-
tó al principio del pontificado el rey de Castilla en los mediospontificios,
RodrigoSánchezdeArévaloy fray AlonsodePalenzuela.Estossupieronman-
tenerel buen tonode las relacio¡iescastellano-pontificias,granjeándoserápi-
dainenteel apreciodcl nuevoPapa36.En segundolugar, si Calixto III, tras cl
desastrede 1453,simbolizadopor la tomadeConstantinopla,habíaconcentra-
do buenapartede sus esfuerzosen promoveruna actitud solidariaentrelos
príncipescristianosparacombatiral turco, paraPío II tal objetivo se convirtió
en la razónde serde su pontificado,volcándoseplenamenteen la exaltación
del conceptode cruzada~. En estepunto,el compromiso,en realidadmásteó-
rico queefectivo,del rey deCastillacon los idealescruzadistas,aunquesólo se
refirieranalos morosde Granada,constituíaunareferenciavaliosaquejustifi-
cabatodatbrmade apoyoen favor deesemonarca.

A comienzosde abril de 1459 el rey castellanorecibeun clarotestimonio
del éxito de las gestionesde Palenzuelay Sánchezde Arévalo, porentonces
obispode Oviedo, trashabersido enviadosa la cortepontificia parapresentar
el correspondientetestimoniode sumisióndel rey de Castilla anW el nuevo
Papa.Así, Pío II le manifestarálagrataimpresión causadaporambosembaja-
dores, asícomo la positivavaloraciónque, a partir de la narraciónque le ha-
bíanpresentadoéstos,hacíade ladedicaciónde don Enriquea la la luchacon-
Ira el islam, decidiendootorgarlecomo expresiónde tal reconocimientoel
compromisode sudisposiciónenteramentefavorablea las propuestasque, en
adelante,el rey le hiciera cuandotuvieraque resolversobre la provisión de
arzobispados.maestrazgosy priorazgosde las órdenesmilitares dc Santiago,
Calatrava,Alcántaray SanJuandcJerusalem~

~ LI encargodeestasespadaspor Calixto [II consíacomo unade las escasasiniciativas
artísticasquetus-o, segúnafirmaSusanneSchíiller Piroli. Con estasdistinciones,pretendíael
pootifieccontribuira favorecerla participacióndelos príncipesen la luchacontrael infiel, avi-
vandoel espíritu eruzadista.SusanneSehullerPirol i. Los papasBorgia. Ccílixtc, III y Alc’jan-
tiro VI Valencít 1991, pp. 69-70.

\ ( S P arcmoto ReaL leg. 60, fols. 3 y 175.
1 pi opio pontíficeproclamaestaobsesiónpor la luchacontra los turcosen stís célebres

Comníc ;ítat it «A tque ínter omnis curas, que ananuní etas inucisere, nullamalor/ulí quam al iii

Tarcos- cnt/are christianos posset cítque l,i.~- bellum inferre>?. Pius II, Comenícírii rerum memc,—
rabihium quetemporibus -suis coníingerant. Ciudaddcl Vaticano,1954. 1, liber secundus.p. 113.

38 AC,S.. Pat rcmcito Peal. leg. 60, fol. 115.
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Sin embargo,es en el trascursoprecisamentedel año 1459 cuandocabe
advertirque,alavezquecomienzana producirselas primerasdisensionessedas
entrealgunosde los personajesmásinfluyentesdel reino y EnriqueIV, aquéllos
consideranqueun frenteen elquehayquedarlabatallaenel caminode socavar
laposiciónregiaesprecisamenteel de buscarparael rey lapérdidadel tradicio-
nal apoyopontificio obtenidoporelmonarcacastellano,pudiéndosever enello
un anunciode estrategiasque se continuaránen los próximosaños,cuandolos
conflictos internosse agudicen.Es asícómo,seguramente,se explican,en bue-
na medida,lasdenunciascontrael rey, cadavez másfrecuentes,que,apartirde
este año, presentaráel arzobispode Toledo don Alfonso Carrillo ante Pío II,

39
quien, no obstante,semostraráfirme en su alianzaconel monarca-

En la documentaciónpontificia del año 1460 se puedenencontraralusio-
nes particularmenteencomiásticasdel Papa haciael rey castellano,eviden-
ciandosu interéspor mantenerun climade colaboración.Así, conocasióndel
otorgamientode ciertasayudaseconómicasal monarcaparala guerrade Gra-
nada, se destacaráentrelos valores regios sudedicacióna la guerracon el
infiel y sucontinuidaden losméritosde sus progenitoresenla defensadela fe
católicay del honorde laSantaSede,calificándolode «verus pugil acpropug-
naculumfidei contra hosres ipsius»40• Inclusoen aquellosasuntosen los que
surgela discrepanciay la confrontaciónde intereses,tal como sucedecon la
provisiónde la mitra de León, en la queel Papaactúaen contradel criterio
real, tratade queello no seainterpretadocomounamanifestacióndeenemis-
tad, dandoel pontífice todo tipo de explicacionessobresu decisióny expre-
sandosudeseoy voluntaddecomplacerentodo lo posiblealmonarca41.

EsasíquecuandoPíoII encomiendaasununcioAntonio Jacobode Veneris
la organizacióndetribunalesinquisitoriales,a raíz de las denunciasrelativasal
problemaconverso—asuntodel quesetrataráconmayordetenimientomásade-
lante—, dejarámuy claroaVeneris cómo,alahorade llevar acabola elección
de aquéllosquedeberánactuarcomo inquisidores,deberánombrara personas
que,ademásde sereclesiásticoso religososdoctosenla ley divina,temerososde
Dios y de comprobadascostumbres,tambiéndeberánser«gratas et acceptas
caríssimola Christofilio Henrico Casrellaeet Legionisregi illusrri» 42•

~‘ Galíndez,cap.35, p. 151 - No obstante,elcronistamanifiestacómopredominóenel áni-
modelPapasu amistadconel rey castellano:«Por otra parteel ar~obispodeToledo,donAlon-
so Carrillo, viendose muyfatigo y la inmunidad de la iglesia en su tiempo ser violada, se refu-
gio al Sancta Padre Pio segundo, inmediato subeesor de Calisto tercero, haziendole saber todas
las cosas pasadas, del qual el Saneto Padre benignamente respondio ofreciendose defender su
causa con el estado y la vida appostolica, por manera que el no reciviese daño del poder del rey
de Castilla. Pero vaho mas cerro del la corrupcion del tiempo y la amistad que con el rey don
Enrrique tenia».

~‘> AV., Reg. Vot., vol. 518, fols. 209v-210(29-VII-14 0).
“ VicenteBeltrándeHeredia,«Noticiasy documentosparala biografíadelcardenalJuan

deTorquemada»,ÁrchivumFratrumPraedicatoru,n,30(1960),p. 134.
42 Beltrán,Bulario, III, doc. ¡.204,PP. 119-120(15-V-1462).
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De ningún modo quedaPío II quecircunstanciaalgunale privara de la
alianzaconCastillaenun momentoen que,denuevo,sereavivabande nortea
sur las confrontacionespolíticasenItalia, afectandoconparticularintensidad
al reinode Nápoles,cuyorey, Fernando1, bastardode Alfonso V de Aragón,
compartíaconel pontífice intereses,alhaberselladosu alianzaconelPontifi-
cadomedianteel matrimoniodeunahija del rey de Nápolesconun sobrinodel
PapaPiccolomini‘½En 1462,cuandoseproduzcael levantamientodepartede
lanoblezanapolitanacontradonFernando,ésteenviaráunaembajadaaEnri-
queIV parafirmar unaalianza,a la vez quePío II, de acuerdoconelcolegio
cardenalicio,enviabaotraparahaceruna«perpetuaconfederazioncon la Sede
Appostolica»~.

Los mesesde pontificadode Pío II duranteel año 1464, hastasu falleci-
miento en Ancona el 15 de agostodel mismoaño, supondránun periodode
dedicacióncasiabsolutadel pontífice,conla saludmuyquebrada,a laempre-
sa fallida de encabezarpersonalmentelacruzadacontrael turco, estandotam-
biénesteobjetivo,aunquedeformamenosvehemente,enlacabezadesusuce-
sor Paulo II, al menosen el comienzode su pontificado,hastala definitiva
suspensióndel proyecto‘~.

Esen esecontextoen elqueseproducelasublevaciónenCastilladelospar-
tidarios del príncipedon Alfonso, que sumiráal reino en la guerracivil hasta
1468.Esemismocontextoseráun factor de influenciaindudableen laposición
pontificia. No seráaquídondesetrateestacuestiónconalgúndetenimientoenlo
queafectaalasrelacionesentreelPontificadoyEnriquelv,puestoque,másade-
lante, se dedicaa ello un apartado.Basteahoraseñalarel papel,seguramente
decisivo,quejugó el Pontificadoa favor del monarcafrente a los sublevados,

~ De estematrimoniosedanoticiaenCrónicaanónimadeEnriqueIVdeCastilla, 1454-
1474 (Crónica castellana).ediciónde MaríaPilar Sánchez-Parra,Madrid, 1991 (en adelante,
Crónica castellano),1/parte,cap.XLIX, p. 101.

~ «Vínoleotro mensajero del rrey don Fernando de Ncipol, suprimo, suplicándole que lo
tomase por suyo de acostamiento, para que con nombre de suyo e con sufavorJúese defendido
en su rreyno, por quanto lo guerreavan sus enemigos para echarlo del rreyno. Líególe otro men-
sajeropor parte delpapaPío y delcolegio de los cardenales, rogándole quisiese Itaser perpe-
tua confederación apostólica» Diego Enríquezdel Castillo, Crónica deEnriqueIV edición de
AurelianoSánchezMartín,Zamora,1994, (enadelante,Enríquez>,cap.45, p. 193.A ta llegada
de estosmensajerostambiénhacereferencialacrónicadeLorenzoGalindezdeCarvajal,pero,
en estecaso, confundiendoel nombredel papa,puestoquehacereferenciaal «papa Paulo»
(Galíndez,cap.45, p. 185). Enríqueztambiénseflalael enviodeembajadasdeGénovay Vene-
cia, utilizando la acumulacióndetalesacontecimientosparademostrarelalto reconocimientoy
prestigiode quegozabael rey castellano:~<Llególeasymismootro mensajeroporpartedelos
genoveses e venecianos que Génova se le quería dar en perpetuo vasallaje de su corona rreal y
Veneciaen perpetua amistad, para serpor sienpre amiga de amigos e enemiga de enemigos con
la casa de Castilla» (Enríquez,cap. 45, Pp. 193-194).

~ Véaseal respecto:GiuseppeValentini, «Lacrociatadi Pio II daliadocumentazionevene-
ta d’arehivios>,Arc-hivumHistoriae Pontíficiae, 13 (1975),249-282y, delmismoautor,«Lasos-
pensionedellacrociataneiprimi anni di Paoion (1464-68)»,Archivum1-listoriaePontiJic¿ae,14
(1976),71-102.
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dándolelegitimidad precisamenteen uno de los momentosde mayor crisis de
legitimidad porel quehabíapasadoun monarcacastellano.El envíodel nuncio
LianorodeLianoris aprincipios de 1466,fi-entea lasaparienciasdeneutralidad,
fue interpretada,sin ningunareserva,por los partidariosdel príncipe Alfonso
comoun intentode Paulo 11 de apuntalarla posiciónde un monarcaacorralado
por sus adversarios,del mismomodo queen la cortereal se veíaen el nuncio,
sobretodo, un colaboradoren el restablecimientodc laautoridadregia~.

La incapacidadde Leonoris para superar los innumerablesobstáculos
encontradosen el procesodereconciliación,unareconciliaciónque,desdela
perspectivapontificia, debíapasarpor el acatamientopor los sublevadosde la
personade don Enrique,dio lugar, en 1467,a la intervención,ahoraconrango
de legadoa latere,de Antonio JacoboVeneris,obispode León~. Si hemosde
dar créditoa la narraciónqueEnríquezdel Castillohacede su recepciónen la
corte,no cabedudarde quesu presenciaen Castillafue valoradapor los cola-
boradoresdel rey comounanuevatentativapontificiadeencauzarel conflicto
hacia el definitivo triunfo enriqueño45.Mientras, Leonoris se convertíaen
colectorgeneraldel reino49, misión en la quetampocole acompañaríael éxi-
to, sustituyendoen esta función al abadde CovarrubiasDiego Fernándezde
Castro,nombradoel añoanterior-5Q

Trasla muertedel príncipedonAlfonso y ladecisivaintervencióndel lega-
do Venerisen la firma de la contrataciónde losTorosde Guisando,cuyo sig-
niñeado,desdela perspectivade lasrelacionesconel Pontificado,seráobjeto
de análisismás adelante,entramosen un periodoen el que, a pesarde haber
concluidolaguerracivil, buenapartede lasrelacionesentreelPontificadoy el
rey castellanoestánpredeterminadaspor la inestablesituación políticacaste-
llana quegira en torno a losderechossucesorios.

Hallándosela corte en Segovia—debió de sucederentrenoviembre y
diciembrede 146951 fueron recibidaspor EnriqueIV dos embajadasdel
rey de Franciaconmotivo distinto ~ Una teníacomoobjetivo el casamiento

46 JustoFernándezAlonso. «Los enviadospontificiosy la ~iectoría en España»,pp..54-5?.

~ Ibid., pp. 57-63.
~» Enríquez,cap. 100,pp. 282-284.
~«JustoFernándezAlonso, Legaciones y nunciaturas en España cíe 1466 a /521, vol. 1:

1466-/486,Roma,1963,doc. 14, Pp. 30-32 (4-IV-1467).
~ Ibid., doc.6, Pp. 8-9(13-VII-1466).
51 Así cabededucira partir de los distintosdesplazamientosinmediatamenteanterioresy

posterioresa los hechosa los que ahorase hace referencia.Juan Torres Fontes, Itinerario,
pp. 229-230.

SI Hayqueteneren cuení.aque, desdeel comienzoen 1461 desu reinado,Luis Xl sepreo-
cupómuchode manteneren la cortecastellanaun grupodc aliados conlos interesesfranceses
entrelos noblesmásintluyentes,al frentedelcualestaríadon JuanPacheco,habiendocasadoun
hijo suyoconunahija bastardadeLuis Xi a fin desellarestaalianza,por lo quedonJuanPache-
co eraun importantevaledoren la cortecastellanade la política del rey francés.Referenciaa
estacuestiónen: CésarOlivera Serrano,«Los condesdeArmagnacy la diplomaciacastellana
del siglo xv (1425-1474)»,En la EspañaMedieval. 16(1993),p. 210.
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de la princesadoñaJuanaconelduquede Guyenay hermanodel rey francés,
siendoaceptadala propuestapor el rey castellano.La otra embajadaafectaba
de lleno a las relacionesentreCastilla y el Pontificado.Luis Xl pretendía
convocarun concilioquejuzgasealpapaPauloII, queriendocontarparaello
conel rey de Castilla.Estetomó la decisiónde dar la respuestapor iniciativa
personal,sinconsultarsiquieraa susconsejeros,oponiéndosea la propuesta
francesa,considerando,en particular,el decisivoapoyoquehabíaencontrado
en el pontíficedurantela recienteguerracivil ~. Tal toma de posturaresulta
aún más relevantesi se tiene en cuentaque sucedíaa pesardel contextode
acercamientoqueseestabaproduciendoentrelos reyesdeFranciay Castilla,
dejándoseclaro que, a pesarde este acercamiento,tal estrategiano podía
entraren colisióncon laalianzaconel Papa,so penade arriesgarlos intereses
del monarca54.

El protagonismodel arzobispodeToledodon AlfonsoCarrillo en ladefen-
sa de lacausade laprincesaIsabel en su reivindicacióndel trono seconvirtió,
sobretodo desdelos comienzosde 1470,en causade primer ordende la nece-
sidadde EnriqueIV de recurrira las intervencionesdel Papaparadeslegitimar
al preladotoledanoen sus actuacionespolíticas que, en no pocasocasiones,
tenían tambiénuna indudabledimensióneclesiástica.Así, el arzobispohizo
uso habitualdel entredicho.

Desdelos comienzosde 1420, Enrique1V y susconsejeroshabíanadop-
tadoel criterio de quesólo contandoconla intervencióndirectadel Pontifica-
do, en unión de otras medidas,tanto políticas como incluso militares, era
posibleoponerseconéxito alaactitudcombativadel primadotoledano.El 27
de enerode 1470 escribíael rey al concejode Toledoparaquele enviaseun
procurador,a fin dequeparticipaseen las gestionesquepretendíapromover
ante la la curiapontificia afin de quequedaransuspendidoslos entredichos
queel arzobispohabíalanzadocontraaquellasvillas de su archidiócesisque

~ «A esto rresponciió el t-rey svn consultar con los cíe su Consejo, que los rreyes de Casti-

lía sus antepasados-, que ¡amós alíen sevdo ~ismáticos contra íd Serie Apostólica, trías sienpre
ensu favor y quél no quería quebrantar lo que aquellos avían guardado mayormente que él hera
en mucho carqo al papa, pamue en las turba <iones pasarías - syenpre le c,vía seydo mui parcial
y ayunador ca/tira los perlados y cavalíeros que la avían desonrrada, por tanto que le rrogava
que en este caso no curase de vnsyst& porque antes avía de ayudar alpapa que ser contra él ni
dar lugar ti lo que el rrey de Francia que;-la. E ansvtúeron despedidos e se/heron». Enríquez,
cap. 39. p. 342.

>< No obstante,hayqueseñalarcóínoen un documentodado cuatroañosmás tarde, tras
haberseproducidolarupturaentreel rey de Castillay Sixto IV, pontíficereinanteen esemomen-
to. el monarcacastellanosevincula aestapiopuestade origenfrancésde celebrarun concilio
anteeí desgobiernode la Iglesiapor causade la inhabilidaddelPapa,señalandoen estedocu-
mentoposteiorcómo, antela constiltaquesele hizo con motivo deestaembajadade 1469con
relacióna la celebraciónde un concilio quese opusieraal Papa,el rey de Castilla habíamani-
testadosu disposiciónparaaceptarlo quedecidieranlosdemásmonarcasconsultados,si bienda
la i¡npiesión de queal hacertal consideraciónparecíaevitar unaimagende contradicciónevi-
dentecon lo manifestadoañosantes.Vid, mfra.
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permanecíanfieles al rey, tal como,por ejemplo, habíasucedidocon la villa
de Madrid ~.

El resultadode estasiniciativasregiasantela curiase tradujoen la recep-
ciónenlacortecastellanadedos brevespontificios.Uno erarelativoal obispo
de Segovia,JuanArias Dávila que, tambiénpartidario dela princesaIsabel,
colaborabacon el arzobispotoledanoen su hostigamientoal rey castellano.
Poreste breve,se ordenabala comparecenciadel obisposegovianoantela cor-
te pontificia paraserexaminadosobrelasuficienciaparasu cargo—que, por
cierto, habíaobtenidopor suplicaciónreal en 1461— y pararesponderde su
traición al rey de Castilla,al haberpretendidoentregarlaciudadde Segoviaa
susenemigos.

El otro breve,referenteal arzobispode Toledo,sedeterminabaque,reuni-
do el consejodel rey concuatrocanónigosde Toledo 56, se le amonestaseal
preladoparaquevolviesea laobedienciareal y seseparasedel partidoisabeli-
no, debiendoser enviadoa Roma pararecibir el correspondientecastigoen
casode quepersistieseen su rebeldía~. Si bien acudieronlos canónigosala
corte parahacerlas correspondientesamonestaciones,la influenciadel mar-
quésdeVillena daríafinalmentelugar aqueseoptasepor lanegociaciónpolí-
tica con el arzobispo,abandonandola apelacióna las vías coactivasqueel
Papaponíaenmanosdel monarcaapeticiónsuya~.

Porentonces,habíavueltoaactuarenCastillacomonuncioy colectorpon-
tificio Lianoro de Lianoris. El nombramientode un nuevonuncio habíasido
anunciadoal rey de Castillael 28 de octubrede 1470,manifestándoleel Papa
queparaello sólo elegidaa alguiendel agradodel monarca% lo quesucedió
un mesmástarde60 poniendoasídemanifiesto,por un lado, cómoel criterio
del monarcaeratenidoen cuentaporel pontífice paraestosnombramientosy,
porotro lado,cómotrasel anteriorpasoporCastillade estemismonuncio,don
Enriquelo considerabacomo alguiendispuestoa plegarsea susintereses,no
poniendoningunaobjecióna suvueltaa susantiguasfunciones.

El 28 dejulio de 1471 moríaPaulo II. Diegode\‘alera,decididodetractorde
EnriqueIV, dejarátestimoniode lo importantequefue laayudadeestepontífice
paralosinteresesdel monarcacastellano,siendoello seguramentemotivo princi-
pal delretratodecididamentenegativoquepresentedel pontíficereciénfallecido:
«ConvenientecosapareCeescrebiraquíla nuevamanerade muertedel papa
Paulo segundo,no vistasemejanteen el mundofastaentonCe,cl qual mucho
favore

9íaal rey donEnrriquey encobríasuserrores, la maravillosamuertedel

>~ BibliotecaNacionalde Madrid, Ms. 13.110,fols. 37rv.
56 EnríquezdelCastillo diceerróneamentecincocanónigos,si bien luegoel mismo señala

7omodebíansersólo cuatro.Enríquez,cap. 49. p. 364 y cap. ¡50, p. 365.
-~ Enríquez,cap.149,Pp. 364-365y Galíndez,cap. 127,PP. 397-398.
~ Enríquez,cap.150. Pp. 365-367y Galindez,cap. 128, Pp.399-401.
jq JustoFernándezAlonso, Legacionesy nunciaturas, p. doc. 26, ~p.i2-53.
60 Ibid., doc. 27, Pp. 53-55(29-XI-1471).
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qualdió testimoniodesutorpe vida. El qual quandovivió sienpreseexerQitóen
cosasvanas,y enjuegos,y en buscarlasfiguras de las monedasdelos tienpos
másantiguos,y enmirar sustesorose piedraspre~iosas,en lo qualsienprecon-
tenplaba.Eprocuraba tenercercade sínigrománticosefechizeros»6i~

Tras laelecciónel9 de agostode Sixto IV, el 22 de diciembrede 1471 se
designabancinco legadosa latere paraserenviadosa distintosreinoscristia-
nos.El objetivo último de tales legacioneseraacabarconlas diferenciasentre
los príncipescristianosy dentro de cadauno de los reinos,a fin deque fuera
posibleunir todaslas fuerzasde lacristiandaden un afáncomún:la derrotade
los turcos.Entreestoslegados,se destinóal cardenalvicecancillery obispode
Valencia desde 1458, Rodrigo de Borja, a los reinoshispánicos,partiendo
haciala Penínsulael día 15 de mayode 147262~

Nuncaantesduranteel reinadode EnriqueIV habíaprovocadounalega-
ción pontificia tantaexpectación.A ello contribuíael que unade las misiones
del legadoconsistieseen darposesiónaun preladocastellanodel capelocar-
denalicio,designaciónque,finalmente,a peticióndel rey de Castilla, recaería
en favor de tal comootorgóel Papa10 de marzode 147263.

Ya sólo esteasuntoerade la mayorimportancia,puestoqueconestenom-
bramiento,a la vez quese patentizabaalmáximo nivel dentrode la jerarquía
eclesiásticalavoluntaddel nuevopontífice deatenderlas peticionesregiasen
materiade nombramientos,serecompensabaal preladoquemás se habíadis-
tinguido en el sostenimientode don Enriqueen sushorasmásbajas,del mis-
mo modo quese postergabadefinitivamenteen la promocióneclesiásticapre-
cisamentea aquelotro preladoquemás se habíaseñaladoen su oposiciónal
rey, el arzobispoCarrillo. A ello se unía, además,el que el legadopudiera
influir decisivamenteen los nuevosinteresesqueiban surgiendoen torno al
problemade la sucesión,en el queel Pontificadose hallabaimplicado de lle-
no. De modo que un asuntocomola predicaciónde lacruzadaqueerael que
habíamotivadoel quesimultáneamentese enviarandistintaslegaciones,entre
lasquese contabala de Borja,parecíaquedar,de hecho,en un segundoplano,
desdeelpunto de vistade lo quedespertabamayoratenciónentrelos castella-
nos en aquellosprimerosmomentos.

Recibidoen Valencia por el obispo de Sigiienza,en Madrid, dondese
encontrabala corte, se llevaríana cabomás tardenotablesceremoniasde
recepciónen honordel nuevoprelado,con las que se pusode manifiestola
aparentesatisfacciónreal por la llegadadel legadoy lavoluntadde colabora-
ción entre monarcay representantepontificio, marchandodesdeMadrid a
Segoviaen compañíade la corte64~

~ Valera,cap. LXIII, p. 191.
62 Sobresu nombramiento:JustoFernándezAlonso, «Los enviadospontificiosy la colee-

toria», PP. 85-86y. delmismo autor,Legacionesynunciaturas,pp. 80 y sigs.
63 JustoFernándezAlonso, Legacionesy nunciaturas,doc. 59, p. 85.

« Enríquez,cap.159,PP. 380-382.Galíndez,cap. 137,Pp.421-422.
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En Segoviatuvieronlugar algunasde las actuacionesmás relevantesdel
legado.Por un lado, la reuniónde los representantesdel clerocastellanopara
hacerlessabersobrela imposicióndeun subsidiodirigido a la luchacontrael
turco, lo queprovocó gran contestaciónentrelosasistentes,llegándoseauna
soluciónnegociada,al obtenercadacatedraldos canonjíasperpetuasacambio
de plegarseala exaccióneconómicaque se leexigía al conjunto de la Iglesia
castellana(ó.Mientras,el legadoiba tomandoconcienciadecómosu presencia
no erabienvistapor el clero aUn a los príncipesFernandoe Isabel,puesse le
considerabacomoun colaboradorde los proyectospolíticosdc don Enrique.

Entrelos mesesde febreroy marzode 1473 estabareunidoEnriqueIV en
Segoviacon los procuiadoresen Cortes, a fin de prepararun nuevoordena-
mientosobremonedas,con elquesepretendíahacerfrentea los desarreglosde
todoordenquepadecíalacirculaciónmonetariaenCastilla66. Tambiéneneste
asuntoFue solicitadala colaboracióndel vicecancillerapostólico67

En estecaso,fueronlos propiosprocuradoresde las ciudadeslos queacu-
dieron al legado,aunquesin quefaltasela recomendaciónregia,pidiendo que
expidieselas correspondientesbulasen lasque,alavez queserespaldabanlas
nuevasdisposicionesquese estabanelaborandosobrelamoneda,se amenaza-
se con las penaseclesiásticasa los infractores.Se trataba,evidentemente,de
unamanifestaciónde las dudasque se teníansobrela eficaciade la iniciativa
regiaparaasegurarel debidocumplimientode lo acordado~

No era,en realidad,laprimeravezquese solicitabaenestereinadolacola-
boraciónpontificia para dar mayor solidez a unas ordenanzasrealessobre
moneda.Así se habíahechoya tras las Cortesde Ocañade 1469, demandán-
dosela excomuniónpor el Papaparalos infractores.Recibidapor el legadola
peticiónescritade losprocuradores69 y lasúplicadel rey paraqueatendierala
solicitudquele formulabanconsu asentimiento~<>, expidióunabuladandoins-
truccionesde difundir por todas las i¿lesiasdel reino las ordenanzassobrela
moneday estableciendola amenazade excomuniónparalos que las incum-
plieran.

Estaintervencióndel legadono estaba,ni muchomenos,fuerade lugar.En
la propia bula se hacíapanicularreferenciaa la obligación—sedirá «Santa

«> Enríquez.cap.160. Pp. 382-383.Calíndez,cap. 137. p. 422.
«« Liciniano Sáez.Demostrac-ic>’,í histórica del verdatíera vtdor cíe lacias las monedas que

Castilla durante el reinado tiel Señor Don Enrique IV y de su corres¡~ondent~a con
las del Señor Ccu-los IV Madrid, 1805, p.500.

Sobrela intervencióndeRodrigoBorjaen los asuntosmonetarioscastellanos:A - García
de laFuenie,«La legacióndelcardenalRodrigoBorjay la cuestiónmonetariade Enrique IV»,
Reltkitn j.’ Culinra, 23 (1933), 334-354.

Véaseal respecto:Miguel Ángel LaderoQuesada,«La política monetariade la Co,-ona
de Castilla (1369-1497)».En la EspañaMedieval,11(1988).p. 113.

<>« CésarOlivera Sen-ano.Las <-orles de Castilla y León y 1cm crisis del reino. doc. 79,
PP. 367-368.

Ibid.. doc. 78, Pp. 366-367.
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obedienyia»—de difusión y cumplimientoque tendrán«todoslos perlados,
eclesiastic-osde losdichosReynosaunqueresplandezcapor dignidadar~ohis-
pal o d)bispal, abayial e otra qualquier», lo que hacepensarque no faltase
entrelas másaltas instanciaseclesiásticasdel reinoquienrealizasealgunade
lasprácticasde mal uso de lamonedaqueahorase pretendíanperseguir.Pre-
cisamente,unaprácticafrecuenteentrelos medioseclesiásticassobrela que,
con motivo de reunionesde Cortes,llovían las quejasde los procuradoresde
las ciudadesy queahorase tratabade impedir erala sacade la moneda,a lo
que, por cierto, las exaccionesde laCámaraApostólicacontribuíanen buena
parte,dandolugarala salidade monedadel país.

Aquel mismo año, con ocasiónde las Cortesde SantaMaría de Nieva,
celebradasafinesde octubre,sedenunciará,tal comosucedióconnotablefre-
cuenciaen distintasreunionesde Cortes,cómola presenciade preladosextran-
jerosoriginabaquese«sacaseparaellos la monedacte oro de vuestrosrreynos
en gran dannoepobreza.delios,econ lasrrentascte vuestrosr¡-eynos,se enrri—
queyen losrreynosestrannos,e aun alasveceslosenemigos,e seempobreyen
los vuestros»7i Así, por tanto,parecíamuy acertadosolicitar el compromiso
del legadopararespaldarlos principios de política monetariaque se querían
imponer, dadasu vertiente de aplicabilidadespecíficaa los eclesiásticos,si
bien,no parecequetal compromisoresultaseapenaseficaz.

Cuandocomenzóla legaciónde Rodrigo Borja, tanto paralos partidarios
de don Enrique,comoparalos queseguíana Isabel deCastillay Fernandode
Aragón,parecíaquese podíaesperarque la intervencióndel legadoen Casti-
lla habríadc respondera las pautasquehabíansido ya constatadasen las ante-
riores intervencionespontificias que se habían producidoduranteel reinado,
caracterizadastodasellaspor la incuestionabilidadpor los legadosde la pree-
minenciade un monarcaque, sin embargo,eraampliamentecontestado,aun-
quese abrieranciertaspuertasde negociaciónque, másprontoo mástarde,se
mostrabancegadaso dabanlugar aresultadosmáso menosfallidos. De ahíla
expresasatisfaccióndcl monarcaante la llegadadcl cardenaly las valoracio-
nescriticasde susantagonistas~

Sin embargo,¡alegaciónde RodrigoBoija rompióestatendencia,pues,su
entrevistacon Isabel y Fernandoen Alcalá de Henaressignificó una apuesta
definitiva porsus aspiracionessucesorias,abandonandola causadedon Enri-
que.tal comose veráconmayor detenimientomásadelante.

Deestemodo,al final de un reinadocaracterizadoporel importantey con-
tinuadoapoyoqueEnriqueIV habíarecibido del Pontificadoy porel tnanteni-
miento de una relación de colaboraciónentrepontíficesy monarca,en gran
medidacomo consecuenciade la legación del vicecancillerpapal, habráde

Coríes de los antiguos reinos de León y Castilla, vol. III, Madrid, ¡866, l~ 858.
72 tina vision de esaposicióncríticaptíedeencontrarseen: Crónica castellana. líA parte.

cap. LXIII, pp. 388-390.
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producirselampturaqueyano se subsanaráen el pocotiempoquele restede
vida al rey castellano.

Cuando,haciamayode 1473,envió don EnriquealcomendadorDiegode
Aguileracomoembajadoranteel rey de Francia,entresusinstruccionescons-
taráunarelativaal pontíficeque se correspondíaexactamenteen su plantea-
mientoconlapropuestaque,cuatroañosantes,lehicieraLuis XI conrelación
entoncesaPauloII, alpretenderlacelebraciónde un concilioparaacabarcon
las injusticiasy mal gobiernoquecaracterizaban,a su modo de ver, la actua-
ción del pontíficeal frente dela Iglesia, señalando,además,que «losprin~i-
pesde la Christiandadsomosdel muymal tratadosy quebrantadasnuestras
prerrogativas»~. Erala rupturaentredos aliadosquelo habíansido sin inte-
rrupción en momentosbien difíciles durantecasi dos décadas.Las circuns-
tanciasy razonesdefondodetal rupturahabránde serobjetode análisisopor-
tunamente

3. Los agentesdelas negociaciones

El desarrollodelas distintasmisionesde negociacióny de representación
quetuvieronlugar, tanto por iniciativa del Pontificado,comode lamonarquía
castellana,supusolaactividad,a vecesduranteperiodosmuy prolongados,de
unaseriede individuosqueactuaronduranteaquellosañoscomoverdaderos
especialistas,aunquecondesigualfortuna, en las relacionesentreel Papay el
rey deCastilla,siendo,enmuchoscasos,su actuacióndecisivaa lahoradedar
unau otra solución alos problemasplanteados.

Importaahora,no tantollevar acaboelanálisisdecadaunade estasmisio-
nes,lo que,de hecho,esobjetode atenciónen distintosapartadosde esteestu-
dio, sino, másbien, llamar la atenciónsobrelos métodosde representación
seguidosporPontificadoy monarquíay, sobretodo, en el casode éstaúltima,
tratarde identificar a todo un conjuntode individuos, en algunoscasosmuy

~3 Merecela penarecogerun fragmentodeestasinstruccionesreales:«Edecirlebedesque
Vv en vida del Papa Pablo la Ygiesia era mal regida. que agora despues de la absun(ion deste
Santo Padrequeayorcz ei; la dichaYgle.s-iaesmuypeorregidae goret-nada e .rcfacenmuy infi-
nitos niales y daños en el regimiento y governagion della en la Corte de Roma sefazen tantas
disolugiones notoriamente que es grandeoprobio de nuestra santafe catolica averse asv de con-
portar y non se buscar remedio para ello. E que allende del mal regimiento y governagion de la
Yglesia los mas de los pringipes de la Christiandad somos del muy nial tratados y quebranta-
dasnuestras prerrogativas e costumbres antiguas y fechostan grandes agravios 3 sinrazones a
nosy a nuestros regnos que son intolerables cosas de eonportar Por ende le direys que si a el

place deproseguir aquel propositocomengado a nosplacero de/untarnos con ely con los otros
pringipesque a esto se querran llegar para que todos provoquemos el dic-ho Congilio e demos
forma y ordenal remedio y reparo del regimiento de la su universal Yglesia y a la guarda y con-
servagion de nuestras dignidades y estados reales y de nuestras preheminengias y prerrogativas
y costumbres antiguas». Luis SuárezFernández,Política internacional de Isabel la Católica.
Estudio y documentos, vol. 1:1468-1481,Valladolid, 1965, doc. lO, pp. 286-287.
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activos,y cuyo protagonismoen procurarla continuidadde estasrelacionesno
siempreha sido lo bastantevalorado.

a) Los agentesponttficios

Losenviadospontificiosquetuvieronla funciónderepresentaralospapas
ante lacortede EnriqueIV son hoydíabastantebienconocidos,comoconse-
cuenciade lapublicación,parabuenapartedel periodoaquíconsiderado,de
trabajosmonográficossobretal cuestión~.

Ante todo,convieneseñalarcómolarepresentaciónpontificia seprodujoa
travésde los caucesordinariosinstitucionalesprevistospor el sistemaadmi-
nistrativo de la curia,es decir, a travésde lo que se solíaconocercomonun-
cios,colectores,oradoresy legados.Sinembargo,fue un rasgohabitualel que
la utilización de uno u otro título no predeterminaseesencialmenteel tipo de
función quese fueseaasumir,siendoésta,en cualquiercaso,laderepresentar,
en unos términosbastantegenéricos,los interesespontificios, independiente-
mentedequeexistiesenmisionesespecialesque,conparticularencarecimien-
to, se encargabanen cadaoportunidaddeun asuntoespecialmenterelevante.
La diferenciaprincipalhabríaqueestablecerlaconrelaciónal titulo delegado
a latere,quepresuponíaunaautonomíade actuacióny unaamplitud de pode-
resen el gradomáximo,si bienno faltó la ocasiónen que,excepcionalmente.
aalgúnnuncio sele reconocieronespecialesatribucionesquepoco teníanque
envidiara las de un legado~

Fueun hechohabitualelquelosenviadospontificiosdedicasenbuenapar-
te de suactividada los asuntosdeíndoleespecíficamentepolíticaa travésde
unalabordemediación,inclusotratándose,aveces,denuncios-colectores,con
función, en principio, de tipo esencialmenterecaudatorio.Esto,en cambio,no
sucedióconAlvar Pérez,arcedianodeCamas,chantrede Salamanca,licencia-
do enDecretos,oidor de la AudienciaReal de Castilla,archicamerarioapostó-
lico y nuncio-colectoren Castillapornombramientode Calixto III en 1455 ~.

~>‘ Así puedenverselos trabajosdeJustoFernándezAlonso citadosconfrecuenciaa lo lar-
go del texto deestetrabajo.

~> El problemadelsignificadoy evolucióndeLos títulosde los eovi~ospontificioshasido
objetodeampliadiscusiónquesehareflejadoendistintostrabajos.Entreellos,puedenverselos
siguientes:lan Clifford Kyer, «‘Legatus and ‘nuntius’ asusedto denotePapalEnvoys: 1245-
1378»,Mediaeval Studies, 40 (1978), 473-477;GeorgesL. Lesage,«Notesurlesenvoyéspon-
tificaux sousPaul 11(1464-1471)»,Mélangesd’Arcíiéologie et dI-listoire, 58(1941-46),243-
247 y, del mismo autor, «La titulaire des envoyés pontificaux sous Pie II», Mélanges
cl A rchéolog¿e et d’Histoire, 58(1941-46),206-242;Gino Paro,Tite Right of Papal Legation,
Washington,1947; RichardA. Schniutz,«Medieval PapalRepresentatives,Legates,Nuncios
andiudgesDelegate»,Studia Gratiana, XV (1972),443-473y FranzWasner,«Fifteenth-cen-
tury. Text on theCeremonialof thePapalLegatusa latere», Traditio, XIV (1958), 295-358.

~«AV.. Reg.Val., vol. 436, fol. 41.
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Tampocosucediócon otro nuncio-colector,Diego Fernándezde Castro,
doctoren decretos,abadde Covarrubias,entre 1466 y 1486, quien fue nom-
bradopor Paulo11 comonuncio-colectorparala recaudaciónde lacruzadaen
1466VSe tratabade unapersonamuy afectaal rey castellano,puestoqueera
capellánreal y pertenecióal ConsejoReal,del mismomodo quehizo carrera
notableen lacuriapontificia, dondeocupólos cargosde notarioy protonotario
apostólico,cubicularioy escritorpontificio y familiar de Sixto 1V, además,
tambiénfue tesorerode la catedralde Palenciay abadde Foncea1t.

Ambos personajesresultansignificativos desdeel punto de vista de los
mediosde representaciónpontificia,al tratarsede eclesiásticosde origen cas-
tellano, condiciónque, frecuentemente,era reclamadapor Jos monarcaspara
los colectoresde la CámaraApostólica,por loque,en su nombramientopuede
apreciarsela voluntad pontificia de dar satisfaccióna la demandaregia. Sin
embargo,su designacióncomonuncios-colectoresno dio lugar, comoen otros
casos,a quellevasena cabomisionespolíticas,tal como,en cambio, sí suce-
dió conotros nuncios-colectoresde origen no castellano.Por ello, cabeconsi-
derarqueestaprocedenciacastellana,unidaa lavinculaciónal monarcay a la
corte,si bienpodíaserunacondiciónadecuadaparafacilitarsuactividadcomo
colectores,dadala resistenciaregiaquemuchasvecesse oponíaala interven-
ción de colectoresextranjeros,a los que,segúnsepensabaen los medioscor-
tesanos,no importabala ruinadel reino. En cambio,siseconsiderabacomoun
inconvenientea la horade llevar a cabomisionespolíticas.Paraéstas,parecía
másadecuadounextranjeroquepudieraestarmásdesligadodelosinteresesen
juegode las partesen litigio y másatento,desdeunaperspectivamenoscom-
prometida. a las convenienciasde las relacionesentre cl Pontificado y la
monarquía.

Los trespersonajesqueostentarona lo largo del reinadode EnriqueIV la
condición de legadospontificios fueron de origen extranjero,aunqueuno de
ellos fuerapeninsular,Rodrigo Borja. procedentede la coronadeAragón.

Antonio Jacobode Venerisdesarrollaunaintensadedicacióna las activi-
dadesde representacióndel Pontificadoen Castilla, siendo su primera expe-
ríenetacomocolector,nuncioy oradordel Papaen Castillaen 1456. A través
de la denominada~<litlerapassus»y de los salvoconductosde Veneris, se
demuestacómo, en el casode los nuncios-colectoresenviadosa Castilla, al
igual quesucedecomonorma general,la granpreocupaciónde los pontífices
se centraen dar todas las seguridadesposiblesa los enviadosparafavorecer
todo lo que afectaa la comunicacióny a los mediosde transportede mercan-
cíasy de desplazamientopersonal,factoresque,en no pocasocasiones,se con-
vertíanen decisivosa la horade conseguirun balancepositivo en estetipo de

~ ]u sio FernándczAlonso. Legaciones y nunciaturas, doc. 4, Pp. 8—9.
~< LucianoSerrano,Los ReyesCatólicosy la ciudad cíe Bu/gas (cíes 1451 u 1492). Madrid.

¡943. p. 282.
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misionesde finalidadesencialmenterecaudatoriau’>. A ello se uníaelproblema
de la trasferenciade las cantidadesrecaudadas,quemuchasveces,paramayor
seguridady eficacia,precisabade la colaboraciónde algún mercadero ban-
quero,de modo que,en el casode ¡a misión deVeneris,se produciráen 1461
el nombramientopontificio comomediadorencargadode la trasferenciade las
rentaspercibidasen la personade NicolásMasi deAlbici de FlorenciaSO.

Cuandode nuevoes enviadoaCastillapor Pío II, en 1461,Venerisobtiene
privilegios muy ampliosSi apesarde quesu misiónes esencialmenterecauda-
toria. El papale concedíaquesuscolaboradorespudierandisfrutarde privilegios
especialesqueles permitieranretenery compatibilizarvariosbeneficiosy rentas
eclesiásticos,tantoen elpresentecomoen el futuro ~ Conello se demuestrala
necesidaden queestosnunciosse hallabande disponerderecursos,en forma de
otorgamientodeprivilegios,quehicieselo suficientementeatractivoel colaborar
conellos en un contextoque,teniendoen cuentasu actividadcomorecaudado-
res,solíaresultarbastantehostil. Coincidiendoen fechacon el otorgamientode
eseprivilegio,obtieneotroenel quese leconcedelamáximalibertadparaactuar
ensus funcionesde nuncio,quedando,de hecho,en unaposiciónquepocotenía
queenvidiar a la de un verdaderolegado~ concediéndoletambiénque pueda
hacerel uso queconsidereconvenientede las censuraseclesiásticas~

Todoello denotaqueelnuncioVeneriscontabaconunaampliaconfianzaque
le hizo acreedora disfrutar de privilegios pontificios extraordinarios.Por otro
lado,con estasmedidasquedabapatentela dificultad de lamisióny la pocacon-
fianzaen un éxito fácil, teniendoencuentala tradicionalresistenciadel clerocas-
tellanoahaceraportacioneseconómicasextraordinariasa laCámaraApostólica,
másaúncuandotantasexaccionesextraordinariasscestabanp¡oduciendoen los
últimos añoscomoconsecuenciade las aspiracionescruzadistasde lospapas.

La habilidadpersonalcomodiplomáticode Venerisdebíade sermuy consi-
derable.Si en 1464 obtienepor vía de reservapontificia la mitra de León, que
tambiénpretendíaRodrigo SánchezdeArévalo, muyvinculadoal rey castellano
y con influenciasen la curiapontificia, en 465, Venerisse encuentraen lacorte
pontificiarepresentandolos interesesdeEnriqueIV en compañíadeotiosemba-
jadores55.CuandoPauloII necesitedar satisfaccióna EnriqueIV enviandoun
~<pac¿ficador»qttesirvieracomomediadorentrecl rey y lospartidaí-iosdel prín-

l$icmplosdeestetipo dc documentaciónreferidaaVenerisen su misióii de los años 1456
y 1457 en. AV.. Reg. Vat.. vol. 450. fol, 28v y vol. 460, bIs. 164rvy 194v.

~ AV., Reg. Vot., vol., 518,fols. 210v-Ql lix
~ La «littera passus»de cstamisión dc 1461 cn A,V,, Reg. 1’ht.. vol. 518,fol. 206rv (15-

III- 1461).
z AV.. Reg. Vot., vol 518, fols. 202-203(9-lli-1461>.
«< AV - Rey Va!., vol - 5 18, ñ,ls, 2<)! v—202r (9-111—¡461).
SI AV., Reg. Val., vol .518. fol. QOlrv (9-111-1461).Otros privilegios para estamisma

misión deVenerisen Ibid., fols. 206-~t)9
~ Memoriascíe don Enrique IV de Castilla. vol. II: Colección clipíomcític.-a. Madrid, 1913,

doc. CXXVI, p. 502.
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cipe Alfonso traslafarsadeÁvila, encontrarálasoluciónenla personadeVene-
ns.Porun lado,contabacon laconfianzadel rey, teníaampliaexperienciaenlos
asuntoscastellanos,sin embargo,no podíadejarde serunapersonasospechosa
deparcialidadparalos antagonistasdel rey castellano,por lo queelpontífice,a
lavezqueledotade lacondicióndelegad¿«a latere»,conamplísimospoderes,
lepermitetomartodaslasiniciativasqueconsiderenecesariasparacompensara
lospartidariosdedonAlfonso, acambiodel objetivo fundamentalde su misión,
consolidaren el tronoadonEnrique,lo quedaráfundamentoala imagencrítica
quede la legaciónde Venerisofrecenloscronistasantienrriqueños.

Completamenteensombrecidapor la presenciade Venerisquedarála posi-
ción de Lianoro de Lianoris, quien, de negociadorpolítico, tal comoestaba
previstoal comienzodel conflicto civil castellano,desdeabril de 1467 secon-
centraexclusivamenteen funcionesdecolector,en las queseráconfirmadoen
1470,contandoparaello con la aquiescenciadel monarca,si bien,susresulta-
dos contablesno serándelagradode laCámaraApostólica,antelaquetendría
quehacerfrentea seriosproblemasa la horade rendir cuentas86•

En la legaciónde Rodrigode Borjase puedenapreciaralgunosrasgosque
le danun significadoespecialfrentea las demáslegacionesy nunciaturasdel
periodo.En primerlugar, hayquellamar laatenciónsobrelaelevadaposición
eclesiásticadel legado,el únicoconrangodecardenaldecuantosintervinieron
enCastilladuranteestosaños,lo que,junto conotrascircunstancias,contribu-
yó a desatarunaimportanteexpectaciónen torno al personaje.

En segundolugar, el motivo de la legaciónno respondíaaunacasuística
específicamentecastellana,sino a un planteamientoglobal del Papahaciael
conjuntode lacristiandad,parala queconsiderabaunanecesidadapremiante
conseguirla pacificaciónde los distintospaísescristianosafin de poderaten-
derel problemaque considerabaprioritario paratodaella: la lucha contrael
turco. En tercerlugar,ningunade lasembajadaspontificiasdel periodoabarcó
problemastan diversos:económicos—la reformamonetaria—,eclesiásticos
—la reformadel clero—,o políticos—el problemasucesorio—,excediendo
conmuchocualquierprevisióninicial de Jo quepodíaesperansede unalega-
ción. Sin embargo,la legacióndel cardenalBorja habríade recibir en la cro-
nistica de la épocala mismavaloracióncrítica que fue nota comúnparala
mayoríade los enviadospontificios ~.

«~ Falleceríaen la curia pontificia antesdeI 30 de abril de 1478, trastenerqueprsentar
diversosmemorialesjustificandolasrentaspercibidasdurantesu colectorfaenCastillaqueque-
dabanmuy lejosdelasprevistaspor la CámaraApostólica.Documentaciónal respectoen:A. S.
Roma,Camerale,1,fascs. 1 y 3 y JustoFernándezAlonso,Legacionesynunciaturas,PP.214y
sigs. Algunos datosbiográficosde la última fasedesu actividadal serviciodel pontificadoen:
EgmontLee,SixtuslVandMenof Letters, Roma,1978, Pp. 55-56.

~ «La voluntaddeste cardenal porsus obras ligeramente pudo ccmacerse, como luego en
su venidademostrola facultad que traya para asolver e condenar epara dispensar en casa-
mientos,epara facerdottorese liceno-iadosa los que nuncafuerondoctospor fierto pres~io».
Crónica castellana, cap.LXIII, p. 389.
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h) Losagentesreales

Una de las evidenciasde la altavaloraciónqueen la cortesetuvo durante
el reinadodeEnriqueIV de la importanciaquepodíatenerparaCastilla, des-
de muydiversospuntosdevista, el mantenimientode unasrelacionesfluidas
con el Pontificadose pusode manifiestoa travésdel importantenúmerode
individuos, generalmenteeclesiásticos,que se dedicarona asegurarlapresen-
cia de unarepresentacióncontinuadaantelacuriapontificia. La propia funda-
ciónde la iglesiadeSantiagodelos Españoles,cuyosprimerosprivilegiospro-
vendríandelpontificadodePíoII, suponetodaunareferenciasimbólicadeesa
importantepresenciacastellanaen los mediosromanos,siendo,seguramente,
buenapartede ellaconsecuenciadel frecuenteenviode procuradoresreales~.

Juntoa lapresenciadelo quepodríanconsiderarsecomoprocuradoresesta-
blesante la SantaSede,dondepodíanpasarasumiendoestetipo de funciones
varios años,cabedestacarel envío de embajadoresespecialesque llevan tan
sólo elencargoderealizarunamisiónprecisa,de cuyosresultadossuelentraer
ellosmismosla respuesta,identificándoseestosúltimos,portanto,con lo que
seríaelmodelohabitualdeembajadorenviadoaotracorteparaunanegociación
concreta59.Porcontra,estaríael procuradorante la curia,que suponeun tipo
específicodelas relacionesconel Pontificado,quees resultadodela necesidad
casipermanentede negociarasuntos,ya no sólo políticos, sino tambiénadmi-
nistrativos,cuyaresoluciónllevabaavecesun tiempoprolongado.

Además,por sumáslargapresenciaen losmediospontificios,esteprocu-
radoreraun informadorconlaobligaciónde manteneral corrientea[a corte
castellanade lasnovedadesen los asuntospontificios,ala vezqueun suaviza-
dor de cualquierdificultad imprevistasurgida en las relacionesentrerey y
Papa.Por todoello, nos encontramosantedoscategoríasbiendiferenciadasde
representatesreales,de las que hubo un número significativo de ejemplos
duranteel periodoconsiderado.Tantoen un caso,comoen otro, es un rasgo
comúndeestosprocuradores,en su inmensamayoríaeclesiásticos90, la impor-
tantepromociónquealcanzaránen susrespectivascarreras,alunirsela reco-

~ Sobrelos orígenesde la iglesiade Santiagodelos Españolespuedenverse:lusto Fer-

néndezAlonso, «Las iglesias nacionalesde Españaen Roma. Sus orígenes»,Anthologiea
Annua,4(1956),Pp. 9-96y, del mismoautor,«PíoII y la iglesiadeSantiagodelos Españoles
en Roma», Dalia Chiesaantica alía Chiesamoderna,edición de M. Fois y V. Monachino,
Roma,1983,PP. ~~5-~43.

89 Así, por ejemplo,AlfonsodePalenciaseñalacómoel rey ordenaen 1455 el regresode
los embajadoresquehabíadespachadoala curiapontificiaparanegociare1otorgamientodeuna
cruzadaque fue,dehecho,la primeranegociaciónimportanteimpulsadaporEnriqueIV anteel
Pontificadoenel comienzodesu reinado.AlfonsodePalencia,CrónicadeEnrique114 edie. de
A. Pazy Meliá, Madrid, 1973,década1, libro IV, cap.VIII, p. 93.

«‘ Ya enla épocade los ReyesCatólicos,en cambio,comenzaráa habermayorpresencia
deprocuradoresy embajadoresrealesanteel Pontificadodeorigenlaico, rompiéndose,engran
medida,conel predominiocasiabsolutohastaentoncesdeprocuradoresclericales,por lo queel
reinadodeEnriqueIV representaríala faseterminaldela supremacíadedichomodelopersonal.
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mendaciónregia y la aquiescenciapontificia, no siendo nadararo el que tal
promociónse produzcatantoen el mareode loscargosdentrode lacortepon-
tificia, comoen lajerarquíaeclesiásticacastellana.

Si hay que destacardos nombresde entrelos personajesque, en algún
momentoa lo largo del reinado,ejercieronfuncionesde procuradoresreales,
éstosson los de Rodrigo Sánchezde Arévalo y fray Alonsode Palenzuela9t,
quienesformaronequipoen algunasde las misionesrealesencargadaspor el
monarca,sobretodo, al principio de su reinado.Si la informaciónmásexplíci-
ta sobresusactividadescomo procuradoresdel rey no se producebasta1456,
pareceprobableque el origen de lapresenciade ambosen la cortepontificia
porencargode Enrique IV se remontaseal comienzodel reinado,a partir del
momentoen que,ya en 1454,se toma la decisiónde emprenderla guerracon
los morosy negociarparaello anteel Papacl otorgamientodeunabuladecru-
zada,enviandoaRoma con estefin unaembajadaU?

A principios dc 1456.Rodrigo SánchezdeArévalo93constacomo«legum
doctorern,consiliariurn et oratorern»del rey castellanoen lacortepontificia~,

dedicado,segúncabededucirdel mismodocumento,aimpulsar laconcesión
de múltiplesgraciasbeneficiales—tal como seráobjetode consideraciónen
otío apaitado—,asícomo a unaactividadgeneralde lavotecerlas relaciones
entreel Papay el monarca,a fin deestablecerlas condicionesadecuadaspara
obtenerdel pontíficela máximacolaboraciónen todo lo quepudieraconvenir
a los interesesregios~tPrecisamente,seráel propioSánchezArévalo unode
los eclesiásticosmásfavorecidospor estadisposiciónpontificia a otorgarlas
graciasbeneficialespropuestasporel rey < Seríaunode losprimerosindicios,

<>~ 1-lay quedestacarcómoentreestosdos personajesexistíaunapaiticularrelaciónprevia
a quecoineidicíanen las actividadesde representacióndel íey de Castilla antela SantaSede,
puesRodrigo Sánchezdc Arévalohabíasido> discípul’. dePalenzucla.ManuelCastroy Castro.
«Confeso,resfranciscanosen la Corte tic los RevesCatólicos»- Archivo ibero—Amnrricc,na. 133
(1974). p. 65.

92 En los textoscronísticostansólo sc recogela decisióndeenviar unaembajadaantecl
Papaparanegociarsu ayudaunavez tomada la iniciativa de emprenderla guerracontra los
moros, al comoseindicaen Galíndez.,cap.9. p. 90: Valera,cap. III, p.9 y Cróniccí <-astellccna.
cap.IX. p. XVIII.

» Unavisión de conjuntosobresu trayectoriabiográficaen: RichardH. Trame,RodrigoSin-
<-hez ¡le Arévalc4 1404-147Ú SpanishI)4oíoma¡ aoci Champion. ofIh.e Papc¡cc¿Washington.1958.

>‘ AludiendoexpresamenteaRodrigoSánchezdeArévalo.asísedice en:AV., Reg. Val..
vol. 457. fol. 11)4: Rius, doc. 1.403110—1—1456).

<» Enel mismodocumentopuedecc-rse:«Nostrei,ítentionisesseattestc,n,urel pc5rpresen-
ten, pc)llic.-etnur nec sola,,, in hiis (refiriéndosea la concesiónde beneficioseclesiásticosque
soticíta el rey atravésde SánchezdeArévalo) sed6, c¡u,bosc-u~ncjueconcernientibassiatuin et
honore,,, junín oc pocern et tranquillitcítern reg;iarfín. luoruin, Nos proníptos ci parcHas .setnper
habetis»- Ibid.

Así obtendrádel papaen aquel mismoañode l4S6,y conel respaldoteal,el deanazgo
de Sevilla, valorado en 320 libras, pernttiéndoselesu compatibilizacióncon los importantes
beneficiosqueya antesposeía,entrelos queseencontrabanel deanazgodeLeóny lo,s arcedia-
natosdeBurgosy Treviño. Rius,doc. 1.473130-1-1456).
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a losquesehabríande añadirconel tiempootros,delautilización porSánchez
Arévalo de su condiciónde procuradorreal anteel Papaparasu propiapromo-
ción personal.

Al accederal solio pontificio Pío [1,EnriqueIV confiará a Rodrigo Sán-
chezde Arévalo, yaporentoncesobispode Oviedo,y aAlfonso de Palenzote-
la crearlas condicionesóptimasparafavorecerla aprobaciónpontificia de las
peticionesregiasquepuedansercursadasen el futuro, contribuyendoambos
procuradoresacrearunaactitudpositivadel nuevoPapafrenteal reycastella-
no ~. A partirde los primerosañosdel pontificadodePío II, Sánchezde Aré-
valo se concentrarámás en su propia carreraeclesiásticaen el mareode la
curia,sinolvidar suspretensionesdentrodel episcopadocastellano,lo queno
impediráqueocasionalmenteenvíeinlbrmesadon Enrique.Así, por ejemplo,
aquélen quele trasmitíagravesacusacionescontra elnuncio, Antonio Jacobo
de Veneris,con lo quele recomendabala máximacautelahaciaelenviadodel
Papa~. Aúnen 1460se lepuedeencontraractuandocomoembajadorrealjun-
to conIñigode Mendozaun laico—«miles»—queejercíala mismafunción en
nombredel monarca,afin de obtenerparael benedictinoGarcíaPérezsu nom-
bramientocomopenitenciariode la cttria, alegando«c,’uod nullusminarpeni-
tentiarius de adUaneHispaniae¡a curia ad praeseasexistft»~>.

Sobreel comienzode lasactividadesdel franciscanofray Alonsode Palen-
zudaen la cortepontificia al serviciode EnriqueIV ~<>, se conservaun docu-
metiLo dc gran interésa la horade precisarla cronología,tratándosede la «¡it-
tera possus»expedidapor la SantaSede a su favor en mayo de 1456.
incluyéndoseen la misma tambiénal clérigo salmantinoDiego de Saldaña,
otorgándolesel permisoparacomenzarsusactividadesen lacuriapontificia en
calidadde nunciosdel rey de Castilla ~. Allí consenuiráunabuenaacogida,
puesal año siguienteya ha alcanzadola posiciónde capellánpontificio, sien-
do, yaen tiemposde Pío II, uno de los interlocutoresmásactivosy habituales
de EnriqueIV anteel Papa.

Habiendollegadoa lacuriacomonunciode EnuiqueIV, regresaráaCasti-

92 Así se ponede manifiestoen documentaciónpontificia dirigida al rey de Casti la en

1458 y 1459.trasla llegadaal solio>de Pío II. resultandomuy encomiásticahacialosdosemba-
jadores cales.A.G.S., Patronato Real. cg. 60, fols.3 y 175.

~« Así, Sánchezde Arévalo. reliriéndoseaVeneris. dirigiráunacartaaEnrique IV. denun-
ciando<las enI~anc)sc/,s artes del nuncio, las cualesvc, todos conocen», y añadiendoque«está
alía pr’r ,-s¡íc’c-ulc¡r cíe c-uantc, alicí sefásc: o para robc,r vuestros regnos». Beltrán.Cartuicirio cíe
la L/no’rrwclo.d dc? .Salconanca(/218-1600>,Salamanca,197<). 1, Pp.693—694 (15—11—1462).

Beltrán,Bulario. III, doc. 1.185,p. 101.
‘a’ Posiblemenie.la ¡-elaciónentrefray Alonso dePalenzuelay Enrique IV seremontabaa

la épocaen<[líe ésteera príncipey fray Alonso ciercíasus funcionesen la cortecomoconfesor
de luan II, circunstanciaquccontribuiríaadarproyecciónpolítica a su carreracomoeclesiásti-
co. AlgunosdatossobrePalenzuelacomoconfesorreal de itian LI en: JoseManuel NietoSoria,
¡píesici y génesis dcl esic¿do Moderno, pp. 145—146.

AV.. Reg. Val., vol. 457, fol. 1
32v.
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lía al añosiguente,en 1457,comonunciopontificio y juez-delegadodelPapa
conmotivode la recaudacióndel subsidioqueestabateniendolugaraquelaño
en el reino 02 obteniendoa la vez el nombramientodecapellánpontificio y
quedandobajo la especialprotecciónde Calixto ~fl it)3. Hallándosefray Alon-
so en el desempeñode estecometido,seproducirála muertede Calixto III, lo
quedaráocasiónparaqueseaenviadoen nombredel rey a prestarla debida
obedienciaal nuevoPapa <~, dandonoticia Pío U al rey de Castilla, ya en
1459,de cómohabíarecibido suscartasy la expresióndesudevociónatravés
de sus~<consi1iariiet 0,-atores»,Sánchezde Arévaloy Palenzuela.Nombrado
en 1460 obispo de CiudadRodrigo, pareceabandonarsus actividadesen la
Curia, paradedicarsea susfuncionespastorales,lo queno impedirála realiza-
ción ocasionalde algunaactividadde embajadaen nombredel rey, aunqueya
no ante el Papa,sino ante EduardoIV de Inglaterraen 1467 05, Ligado a la
causaisabelina,volveráa la curia en 1474 para favorecerlas aspiraciones
sucesoriasdeIsabel <t siendoyadurantesu reinadounode suscolaboradores
eclesiásticosmáspróximos.

Tras las figuras señerasde Sánchezde Arévalo y Palenzuela,convieneno
ignorarotros personajesquetambiénejercieronactividadesde representación
real en la corteromanay respectode los cualeslas fuentessuelen sermucho
mas pareas.Así, se puedenseñalarlos siguientes:

— Juande Arce, abadde Fronela,en la diócesisde Burgos,y capellán
real, fue nombradopor Calixto III, en 1457, notario apostólicoa petición de
EnriqueIV, por lo que, a partir de esemomento,se convertiríaen un hombre
del monarcaconresidenciaestableen la curia i07

02 Archivo CatedraliciodePalencia,armario 13, leg. 1, doc. 1.
03 «Cu,npersonam tuam utilem cognoscimuá~et presertimpro facto subsidii colligendí in

regnls Casleí/e ci Legionis el allis in Ispanie magnis peragendis negotiis,nostrumci dicte Sedis
nuntiu,n destinamus,volentes tuam honorarepersonam et ad. soc,u,netusdein ordinis, quem elege-
ns ¡a nostros,et SedisApostolicespecialesct inmediatosfilias et subsinguían nostraprotectione
red-ipimus, tequenostramci sediseiusdem capellanumfacimus».Rius,doc. 2.780(20-11-1457).

04 Con estemotivo, fliego deValeraestablecealgunasapreciacionesvaloradvassobreel
personaje,destacantosus méritos:«Yallí asimismoovonuevadecómoel PapaCalisto tercero
era muerto,y era criado en su lugar Pío segundo; al qual el rey don Enrriqueembió un fraile,
maestroensantaTeología.gran predicadory de la OrdendeSanFranciscooservante, llamado
frayAl/bosode Palen<uela,a le dar la c,bediencia. El qualdespuésfué obispodeCiudadRodrl-
go, y <-orno quiera que ,nuc:-hos de los frailes de su Orden refutauan dél por ayer tomado obis-
pado, él dió de sitan buena quenta y biuió tan limpiamente, haziendo enteramente su oficio,
confesando sus súbditos y predi<ándoles continuamente, de tal manera, que siruló mucho a
Dios en recebir la dicha dinidad de obispado. y después ovo el obispado de Oviedo, donde no
menos sirvió a Dios que en el primero». Valera,cap. XV, p. 52.

“~ A.G.S..Patronato Real, leg. 52, fol. 16(1).
06 A.G.S.,Patronato Real, leg. 61, fol. 136; Luis SuárezFernández,Fol/tic-a internacional

deIsabella Católica, 1, doc. 12, Pp. 288-289(19-Vll-1474).
lO? Rius,doc. 2.959,AV.. Reg. Vat., vol. 465.fols. 264v-265r(8-IV-1457).
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— Fray Alfonso de Vilarreal, franciscano,fue enviadopor EnriqueIV
comonunciosuyoantePíolIen 1463 lOS Era por entonceslectorde teología,
siendonombradopor elpontífice aquelmismoañoabadcomendatariode San-
taMariadeMonfero,enlaarchidiócesiscompostelana,asícomocapellánpon-
tificio ~, realizandounanuevamisión derepresentacióndeEnriqueIV anteel
Papa,yaen tiemposde Sixto IV líO

— PedroFernándezde Solís, llamadoen ocasionesSueroSolís,llevó a
cabounaembajadaen nombredeEnriqueIV en 1464 ~. Eracriadodel mar-
quésde Villena y capellánrealde donEnrique,siendotambiénparientede! que
fueraobispode Burgos,don Alfonso de Cartagena112 Cuandoel rey de Casti-
lía decideotorgarel maestrazgode Santiagoa don Beltrán de la Cueva,es
enviadoa Romaestecapellánreal a fin de gestionarla bulacon 14.000flori-
nesparael pago de la anatay de las consiguientesgestiones113 Constatam-
biénsucondiciónde protonotariopontificio, sinquesepuedaasegurarsi yalo
eraantesdeestamisióno si obtuvoel nombramientoen el trascursodelamis-
ma. En lacortepontificia coincidiríaconotros procuradorescastellanosdefen-
soresde los interesesde algunosde los rivalesdel monarca,entreellos, don
Alfonso dePalencia114. Solíspresentólas cartasreales,alavez quese encar-
gó de defenderlos interesesdel monarcaen la causaquele enfrentabaconel
arzobispode Sevilla, al que pretendíaprivar de su mitra bajo acusaciónde
colaboracióncon los moros115 Su misión, sobretodo en lo que afectaa la

“‘a AtanasioLópez Fernández,«El franciseanismoen Españadurante los pontificados

deCalixto III, Pío II y PabloII, a la luzde los documentosvaticanos»,ArchivoIbero-America-
no, 3(1943),p. 546.

‘~» IsaacVázquez,«Repertoriodefranciscanosespañolesmaestrosenteologíadurantela
Edad Media»,Repetoriode Historia de las CienciasEclesiásticasen España, 3 (Salaman-
ca, 1971),p. 243.

~~~JoséGarcíaOro, Francisco de Asís en la España medieva¿Santiagode Composte-
la, 1988,p. 256.

Algunos datosbiográficossobreestepersonaje,quehabríade serobispodeTuy y de
Cádiz, en:JoséSánchezHerrero,«Episcopologiomedievalgaditano.Siglos xiii al xv», En la
EspañaMedieval, 1(1980),462-464.

112 Esteparentescocon AlfonsodeCartagenalo afirmaLucianoSerrano,Los RevesCató-
licos y la ciudad de Burgos, p. 64.

134< Y con este mensagefue un capellan de su capilla quese llamava Suero de Solis, al qual
dieron luego Xliii mill florinespara la anata y expedicion delas bulas,quesepartio disimula-
damentevagranprissa». Galíndez,cap. 55, p. 213.

114 «LlegadoAlonsodePalencia, coronista, ante la SanctidaddelpapaPaulosegundo,le
besoel pie y hechala reverencia devida,dio lasletrasde creencia, en cuyaspalabras conoscio
seravisadoy certificado delos excesos y crimenes que al reydon Enrriquese le ponían, lasqua-
les el refino en presencicíde los procuradores dealgunos grandesde Castilla quepresentes
estavan, que eran don Suero deSolis, protonotariodel papa, que despuesJúeobispo de (‘adir,
procurador¿tel rey don Enrrique».Galíndez,cap. 56, p. 215. Tambiénaludenal mismoepiso-
dio Valera, cap. XXV, p. 90; Crónica castellana, cap.LXI. pp. 147-148; Enríquez,cap. 6t,
p. 216y Palencia,década1, libro VII, cap.III, Pp. 154-155.

«Don Suero de Solís, procurador del rre~ presento al Padre Sanclo letras escriptas de
ía propia mano del rey y selladas con su sello, allendede otrasgeneralesque presento, por las
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negociaciónde la bula de nombramientocomo maestrede Santiagoparael
condede Ledesma,debióde sermuy eficaz, tal como manifiestaGalíndezde
Carvajaly”-’. RegresaríaPedroFernándezde Solís a la corte romanaanteel
cariz que iban tomando los acontecimientospolíticos en Castilla, siéndole
notificadapor el rey unacartadirigida al Papaen la quele dabacuentade la
farsade Avila, encomendándolela defensade su causaanteel pontífice it?

— Juande Medina, arcedianode AJmazán,coincidió con el antedicho
PedroFernándezde Solís en Romacomoembajadorde EnriqueIV, en 1465,
con motivo de las gestionesparaqueel Papaapoyaseal monarcacastellano
tras al farsa de Avila lIS Estafunción de embajadorreal ante el Papaya la
habíaejercidoen tiemposde JuanII, de quienhabíasidoprocuradorenel con-
cilio de Basileaen 1434,ocupandopor entoncesel cargode chantrede Sala-
manca119

— El doctor RodrigodeVergara,obispode Leónentre1469y 1470,actuó
en 1465comoprocuradorde EnriqueIV anteel Papa~<>, hallándoseenla cor-
te pontificiaen 1469,en funcionesde procuradorreal,cuandoVenerisfue tras-
ladadode la diócesisde León a la de Cuenca,pasandoél a ocuparlavacante
leonesa121

—— FranciscoFernándezde Toledo,deándeToledo,maestroen Teología,
luego obispo de Coria, «varcnzde muchaciencia y honestavida» actuóen
nombrede EnriqueIV en la defensade su causaen la curiapontificia frentea
los defensoresde los noblesy preladossublevados122 En 1470,seguíaactuan-
do como procuradorreal en Roma, en compañíade un laico, Juan de Se-
govia 23

qualesel rey insistia que el ar~obispo viejo dc Sevilicí fuese pr~vaclo de su ar<:obispado». Galín-
dez,cap. 56, p. 215. Tambiénpuedenversesobreesteepisodio>las referenciascronístícassena-
ladasen la notaanterior.

~~ « Duranteaquesta¡¿¡isa penclencia, el measczgero embiaclo a Roma(SueroSc>liN- o Pedro
Fcrncinclez cíe Sc,lís) fue tan solicito quc< des

1,achc, la provisión del mac.’ trazgo de Sanetiago
para el rancie deLedesmay truso las bulas, dc qíle cl rey/he muycontetíto».Galíndez,cap.56,
p.216.

«Yc> escribo ci nuestro muy Santo Padre, noiiftccínclole un heroico e sacrilegc caso
hecho é cometido contramípor algunos malvados,mis rebeldesé desleales, segand í’ereis por
la carta que al dicho nuestro muy SantoPadre envic,; por ende yo ‘os ruegoque acatandoci
quien sois,e le, leaítc¡cI é fidelidad que mcdebeis,como ci vuestro Rey é Señc3r natural, avades é
mcstrecies aquel sentimientoé dolc~r que cíebeis. é c:crn todc¿svuestrasfuerzas trabc4eisé tengais
maneracomo la dicha ini suplicacionaya efecto: en lo c1uaí liareis lc, que seguncl Dios é todc¿ ley
divina é humana sois obligc¡clos, é vc,s certifico cíue por ello vos harémercedes»Memcrias de
don EnriqueIV de Castilla, 11, doc. CXXVI, p. 502.

¡¼ Ibid.
Luis SuárezFernández,Castilla, el Osmay la crisis conciliar (/378-1440),Madrid,

l960,p. 12.
211 Memorias para el reinado cíe don Enrique IV cíe (‘cístilicí, 11. doc. CXXVI.

121 Enríquez,cap. 130,p. 322y Galíndez,cap. 109, p. 349.
122 Galíndez,CAP.80, PP.277-278.
123 justo FernándezAlonso>. Legacio.oe.s-y rnoníaura,doc. 26, p. 52
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Consideraciónapartedebentenerlos cardenalescastellanosdestacadosen
Roma. La imagenquede ellos,JuandeMella, Juande Carvajaly JuandeTor-
quemada,nos ofrece Alfonso de Palencia,nos muestraa los dos primeros
insertosen un mundode cormpcióny al tercero,yaancianoy enfermo,aleja-
do de los asuntosde la curia ¡24 Preocupadoel primero por todo lo quecon-
viene a su vanidadpersonal,de modoque «conla dignidadenorgullecióseal
punto,y entreotras muchasridiculecesde que hacíaalarde, repetía confre-
cuencia que, comparadocon él, a nadie encontrabadignodel Capelo»,esdel
que Palenciaofrece una imagen más crítica 25 Manifestaciónde rechazo
expresaigualmenteparaJuandeCarvajal,anteel quepresentaríalas acusacio-
nes de los noblesy preladossublevadoscontraEnriqueIV, sin encontrarnin-
gúnecofavorableenel cardenal,calificandode «abominable>~surespuesta126
parectendoevidentesu posturafavorableaEnriqueIV durantela guerracivil,
acasomás por secundarla posturaoficial pontificia quepor convencimiento
personal.Su valoraciónmáspositivaseríaparaTorquemada,«sujetovirtuoso
y erudito, e ilustreprojésorde sagradateología»,peroque«agobiadopor la
vejezy consumidopor las enjérmedades,condenabaen su interior aquellos
escandalos,aunquecomoencerradosiempreen sucasa,nopodíahacerlocon
suelocuencia»127

Se trataba,por otra parte, en los trescasos,de eclesiásticosque habían
accedidoa la dignidadcardenaliciaen tiemposde JuanII, con el quehabían
colaboradocomorepresentante~suyosen Roma, siendo su relaciónmucho
másdistanteconEnriqueIV y con la vida política castellanaduranteesterei-
nado-

4. Los temasobjeto de negociación

Todas las grandescuestionesque tradicionalmenteeran propias de la
negociación,a vecesdela confrontación,entrela realezacastellanay elPon-
tificado estuvieronpresentesen sus contactosduranteel reinadode Enri-
queIV, formandoparteestosasuntosde lo que,parareferirsea las relaciones
entrePapasy príncipes,sehadenominadocomolas «esferasde conflicto» 28,

¡24 Palencia,década1, libro 7, cap. IV, pp. 158-161.
[25 Datosbiográticossobre Juande Mella puedenverseen: VicenteBeltrán deHeredia,

Cartulario de la Universidad de Salamanca, 1, pp. 499-520
[26 lino GómezCanedo.Un e.sp¿¡ñ(>l al. serví¿.-io cíe la SantaSede.Don Juan de Car-

vajal, cardenal de Sant’ Angelo, legado de Alemania y Hungría (/399.2.1469),Madrid,
1947.

¡2? Palencia,década1, libro Vil, cap. IV, p. 161.
¡25 Segúnla terminologíaempleadaporJA.F. Thomson(véasela nota 12).
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es decir, los asuntostocantesa lascuestionesbeneficiales,la fiscalidady la
jurisdicción129

Mientrasqueenlas cuestionesbeneficialesdesdelamonarquíase plantea-
ron reivindicacionesen la totalidadde los niveles posibles,incluyendotam-
biénlas provisonesepiscopalesy de maestrazgosde órdenesmilitares, tratan-
do de llevar a sus últimas consecuenciasel ejercicio del derecho de
suplicación;por lo quetocaa los asuntosde índole fiscal, éstosse centraron,
sobretodo, en la demandade bulas de cruzaday otorgamientode subsidios,
supuestamentejustificadospor las actividadesmilitares frente al reinode Gra-
nada;refiriéndoselos temasjurisdiccionalesa la pretensiónreal de reducir
todo lo posiblelas apelacionesdel clerocastellanoalacorteromana.

Pero,además,tambiénestuvieronpresentesotros temasquepuedenconsi-
derarsecomomásespecíficosdeestereinado.Así, sepusoparticularinterésen
conseguirel respaldopontificio paraalgunasde las iniciativasde reformadel
clero en curso, lo que ya habíatenido unapresenciasignificativaen las rela-
cionesentreel Pontificadoy la monarquíacastellana,sobretodo, desdeJuan1
y sussucesores,hastallegaral propioEnriqueIV. El problemaconversono fue
ajenoa la intervenciónpontificia,nocoincidiendosiempreconel monarcacas-
tellano enla valoraciónde las mismassolucionesparaesteasunto.Finalmen-
te, un temasingulardel reinadoseráaquélqueseplantée,apartirde 1465,con
relacióna la confrontaciónsurgidaen la luchapor el trono, quetendrásucon-
tinuaciónen el debateentornoa la sucesión,tratándosede un aspectoparticu-
larmenterelevantede la política interna, en cuyo desarrollo la intervención
pontificia tuvo un papelmuy significativo.

a) La suplicaciónde beneficioseclesiósticos

El derechode suplicaciónreal de beneficioseclesiásticos,tal como lo
habíaconseguidoJuanII deMartín Ven 1421 30, fueobjeto deampliousopor
partedeEnriqueIV, sobretodoenlos comienzosdel reinado,en particularcon
Calixto III y PíoII, a fin de favorecerla promociónde numerososclérigosi3i

[29 Lafundamentacióndela posturareivindicativadelmonarcaencadaunadeestasmate-

rias tendríaunade sus bazasprincipalesen la actitud abiertaa la negociaciónquese puso de
manitiestoparacadaunadeellasporpartedeMartín V traselconciliode Constanza,dandooíi-
geninclusoal otorgamientode determinadasbulasqueofrecíannuevasexpectativasde reivin-
dicaciónparalosmonarcascastellanos.Véaseal respectomi articulocitadoenla nota [4.

~ Se trata,comoesbienconocido,delabulaSedisApostolicae.deSdeoctubrede [421.
Unavaloraciónde lamismaen:TarsiciodeAzcona,La eleccióny reformadelepiscopadoespa-
ñol en tiempos delos Reyes (‘atólicos, Madrid, 1960, pp. 66-67.

~ Algún autorhahablado,tal como,en efectosucedió,deprocesodeconsolidaciónpara
referirseal ejerciciodelderechode suplicacióndurantela épocadc Enrique IV y los poíititica-
dosde Calixto III y Pío II. Christian Hermann,LEglise souslepatronageroyal(1474-l834).
Essaid’ecclesiologiepolitique, Madrid, 1988,Pp.45-46.
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La bula«Cumtibi Deus»de Calixto III, otorgadael 10 de enerode 1456,
manifiestaelcompromisodel pontíficeparafavorecerlassúplicasbeneficiales
quelepresenteel rey deCastillaatravésdesu procuradorenlacuria,Rodrigo
Sánchezde Arévalo, incluyendolas peticionesde mitrasepiscopalesy maes-
trazgosy priorazgos132 Además,en el casode los maestrazgosde Santiagoy
Alcántara,el mismoañoel rey obteníadel Papaplenosderechosde adminis-
tración temporaly espiritualpor diez años,pudiendodisponercomoconside-
raseoportunode los beneficiosy cargosreferentesa ambasórdenesmilita-
res ~ A la vez, EnriqueIV conseguíaimponer con el apoyo pontificio su
candidatocomoprior de la ordende SanJuan,trasel fallecimientodel quelo
habíasido hastaentonces,Gonzalode Quiroga,al conseguirel nombramiento
de Juande Valenzuela«criado suyo,mancebode hedadde veynteaños,natu-
ral de Cordova,fijo de un pobre platero, mancebodado a muchosvicios e
malascostunbres»,postergandoal sanjuanistaJuandeSomozaqueparecíael
candidatonaturalpor su antigUedady señaladosserviciosen la orden ~

Ya antes,el 6 de mayode 1455,Calixto III habíaconfirmadoal rey de Cas-
tilla y a sussucesoresel «iuspatronatuset praesentandi>~paraproponefper-
sonasidóneasparaproveerlasdebeneficiosen Guipúzcoay Vizcaya 35 PíoII,
el 3 de abril de 1459, confirmabala bulaotorgadapor Calixto III a principios
de 1456, manifestandosupredisposicióna concederbeneficioseclesiásticos,
inclusode lamáximacategoría,suplicadospor EnriqueIV 36

Tantoen el casode la buladeCalixto III, comoenla confirmaciónde Pío
II, nos hallamosante verdaderasdeclaracionesde principios que venían a
patentizarquelospontífices,alavez queasumíancontodassusconsecuencias
el derechode suplicaciónen favor del rey, adoptabanla posiciónpersonalde
favoreceren todo lo posibleel queel rey pudieraimplicarseconampliomar-
gende maniobra,graciasal respaldopontificio, en la promociónde aquellos
clérigoscuyascarrerasdeseasepotenciar.

Juntoa lo que se ha valoradocomo simplesdeclaracionesgenéricasde
principios,es posibleconstatarel importantenúmerode beneficioseclesiásti-

¡32 «Nos itaque considerantes quanta tua serenitasfuit sernper eidem eccíesiefructuosa, de

omm potentia et magnitudine letamur teque uti carissbnum ad dicte ecclesiefihium habemus, et
¿n caritatis visceribus conservare intendamus, tuamque regiam personam et omnes quos Nobis
conunendabis gratiis et favoribus fovere curavimus, ac archiepiseopatibus, episcopatibus,
abbatibus,dignitatibus ac etiam magistratibus militaris s. Iacobi, Calatrave etAlcantare ac s.
lohannis Ierosoly,niían. prioritatibus personis ydoneis studebitnus providere, et ut efflcaciter
quod intenditnus,exprimamus,taliter annuente Deo, tua vota dirige re, expositoque per dm. fin.
Rodericu,nSancii, legum doc.-torem, consiliarium et oratorem tuum, adimplerecurabimus...»
Rius,doc. 1403.ReferenciaaestabulaenTarsiciodeAzcona,ob. cit., pp. 70.

~ A. V., Reg. Vat., vol. 457,fols 101-102(Rius.doc. 1.402);vol. 457,fol. 104 (Rius,doc.
1.404): vol. 457,fols. 296-297(Rius,doc. 2.034).

~ Crónicacastellana, 12 parte,cap.XXIX, Pp. 61-62
~ Rius,doc. 540; A.V., Reg. VaL, vol. 436,fols. 54v-SSr.
~ A,G.S.. Patronato Real,leg. 60, fol. 175.
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cosque,apeticiónreal, fueronotorgadosporCalixto III desdeel comienzodel
reinadohastael fallecimientode estepontífice 37

Además,la buenadisposiciónde Calixto III parafavorecer,a propuesta
real, asignacionesbeneficialestuvo tambiénotras expresionesde carácterya
no individual, en las quese obteníaun beneficioparaun candidatoreal con-
creto,sino a travésde la disponibilidadde cierto númerode beneficiosreser-
vadosexclusivamenteparaclérigosdesignadosporel rey o poralgunode sus
familiareso colaboradores.

Así, le concedióquepudieradisponerdedos canonjíasy otrastantaspre-
bendasy dignidadesu oficios en cadaunade lascatedralesdel reino, asícomo
unacanonjía,unaprebenday unadignidaden cadacolegiata,exceptola de

~ A manerade ejemplode la acumulaciónde asignacionesbeneficialesque, a petición
real,seproducenporCalixto III, sepuedencitar las sigtíientes:

— El 20 de abril de 1455, habiendofallecidoAlfonsode Segura,obispo deMondoñedoy
oidor delTribunaldela Rota, Enrique IV obtuvoalgunosdesusbeneficiosparavarioseclesiás-
ticos castellanosmediantesuplicaciónal papa.entreellos: PedroAlvarezde San Martín (Rius,
doc. 34), JuanArias (Rius, doc. 44). PedroFernándezdeSolís (Rius.doc. 161), JuandeSego-
via (Rius,doc.417) y Luis VázquezdeBenavente(Rius, doc. 450).

— Tambiénel20 deabril de 1455,prebenday prestimonioparaJuandeSan Martín,eléii-
go deToledo (Rius, doc413), prebenday dignidaden Avila paraGonzaloPérez,canónigode
Avia (Rius,doc. 335),beneficiosporvalor de60 librasparaDiegodc Lucena.clérigodeOsma
(Rius,doc. 243),lo mismo paraNuño AlvarezdeCepeda,licenciadoen Decretos.canónigode
Zamoray abreviadorapostólico.

— El 21 deabril de 1455, seconcedeexpectativade beneficioparaRodrigo Sánchezde
Arévaloen Segovia,Sevillay Burgos (A. V.. Reg. Vat., vol. 457, fols. 106-107).

El 30 deenerodc 1456, por la promocióncomoelectode Ávila deldeánde Sevilladon
MartíndeVilehes, seproveena peticiónreal beneficiosdejadosvacantesporel mencionadodon
MartínafavordeGarcíadeSegovia,cantordelacapillareal,un beneficioporvalorde 120 libras
(Rius,doc. 1.477); GabrieldeCadena,clérigodeToledo,recibeen Sevilla prestimoniovalorado
en 50 libra (Rius, 1.476);JuanArias,canónigodeBuigosy capellánreal, hijo del consejeroreal
Diego Arias, un beneficiode 70 libras (Rius, doc. 1.479); Alfonso Gonzálezde Valderrábano,
arcedianode Olmedo,un beneficiode 120 libras(Rius, doc. 1.478); AlfonsoIranzo, clérigode
Cuencay capellánreal, beneficiode lOO libras (Rius, doc. 1.480), Rodrigo SánchezdeArévalo
recibiráel beneficioprincipalquequedabavacante,dedeanazgode Sevilla(Rius, 1.473).

— El 30 deenerode 1456, Juande Moralesrecibeeí beneficiode canónigo-tesorerode
Segovia(Rius,doc. 1.475).

— El lO deabril de 1456, Lopede Rivas.prior deOsma,obtienela abadíade Párraces;
JuanSánchez,capellánreal,el prioratodeOsma,y PedroFernándezdeSolís, quehabíareuni-
ciadoaPánaces,pasaa serabaddeSantillana(Beltrán,Bulario, III, doc. 1.165).

— El 27 denoviembrede 1456,FernandodeVelasco,canónigodeBurgos,obtieneel arce-
dianatodeLara,valoradoen 150 libras,por fallecimientoIvo Moro (Rius, doc. 2.521).

— Tambiénen 1456,seproducenvaí-iasexpectativasbeneficialesporsuplicacióndc Enri-
que IV paralos siguientesclérigos(A.V., Reg. VaL, vol. 457,fol. 107-134):Rodrigo López,clé-
rigo palentino(fols. 107-109);JuanArias. canónigodeAvila (101. 109); PedroRuiz deBobadí-
lía, clérigo de Salamanca(fols. 111-113); Diego de Merina, estudianteen Salamanca(fols.
113-115);PedrodeMixangos,clérigodeBurgos (fols. 117-119):Franciscode Sagramenia,clé-
rigo de Segovia(fols. 119-121);Rodrigo Sánchezde Arévalo(fols. 121-123);Alvaro Sánchez
de Sepúlveda.clérigodeSegovia(fol. 123);Antonio deSegovia(fols. 125-126):Miguel Santos.
clérigo palentino (fols, 126v-127v); Alfrnso de Saldaña,clérigo de León (mIs. 128-129v):



Enrique IV de castilla y el Pontificado(1454-1474) 201

Valladolid ~. Además,sedirigirá alosprelados.deanes,arcedianosy cabildos
paraque procurasenfavoreceren materiade provisionesen sus respectivas
iglesiasalas personaspor las quesuplicasela reinadoñaMaria, hastaalcanzar
un total de diez beneficios~ Del mismo modo, comunicóa todoslos arzo-
bispos,obisposy cabildosy atodoslos queinterveníanen la colaciónde pre-
bendascómose habíacomprometidoafavorecerhastacierto númerode supli-
cas beneficialespresentadasen nombre del Marqués de Villena hastaun
máximodemil libras ~ En todasestasgraciassehadepensarenla mediación
del procuradorrealRodrigoSánchezde Arévalo.

Estaacumulaciónde beneficioseclesiásticosen favor de clérigospropues-
tos porel rey no hacíamásquecontinuarprácticashabitualesde monarcascas-
tellanosanteriores,quetrasla concesióndel derechode suplicación,se veían
particularmentereconocidaspor el Pontificado,convirtiéndoseahora, lo que
antes era una graciaespecial,en un procedimientocomún. Sin embargo,a
pesarde estafalta de excepcionalidad,estasactuacionesrealesrelativasa la
asignaciónde beneficiosclericalesconstituyóunade las denunciasen las que
incidieron los oponentesal rey, reunidosen Burgosel 28 de septiembrede
1464,paraponerpor escritolo queestimabancomoagraviosregios,cuandose
encontrabaen pleno procesode articulaciónla conjuradirigida a deponeral
monarca,señalandocómoel rey habíafavorecidopersonasincompetentesy la
comprade beneficioseclesiásticos,siendo preferentementepromocionados
aquéllosqueestabanenel entornoreal14¡

Las provisionespontificias en favor de extranjerosfue unade las preocu-

PedroSival,clérigo¡deSalamanca(fol. 1 30v);FranciscodeDurango,clérigodeOsma(fol. 131-
132v)y GuillermodeMesnage(fol. 133-134).

— El 17 de marzo dc 1457. Luis Vázquezdc Benaventerecibe la canonjíadecantoren
Segoviaa peticiónde Enrique IV (Rius> doc. 2.852).

El 16 dc abril de 1457,conmotivo delaccesodeRodrigoSánchezdeArévaloa la mitra
de Oviedo,EnriqueIV obtienela reservadealgunosde susbeneficiosquequedabanvacantes
paraclérigos bajo la protecciónreal, en concretolos siguientes:AlfonsodeFonseca,canónigo
deSevilla de20 año,el deanazgodeSevilla, valoradoen400libras (Rius,doc. 2.990),Fernan-
do deToledo,clérigodeToledo,variosprestimoniosmenoresporvalor de 15 libras(Rius,doc.
2.992);BernardodeCuenca,clérigoconquense,prestimoniospor20 libras (Rius, doc. 2.991);
Franciscode Hinestiosa,clérigodeAvila, prestimoniospor24 libras(Rius,doc.2.994);Mart~in
de Villarreal, clérigo toledano,prestimoniospor 20 libras (Rius, doc. 2.993) y Jum¡ Morales,
canónigotesorerodeSegovia,el deanazgode Oviedo,valoradoen200 libras(Rius, doc.2.995).

— El 28 de abril de 1457,AlfonsoSánchezdeAvila, presbíteroabulensey capellánreal,
obtienevariasprebendas(Rius. doc. 3.049).

~ A. V., Reg. Var, vol. 441,fols. 109v-llIr (26-11-1456).
»‘ A. V.. Reg. VaL, vol. 457,íols.33-34(ll-11J-1456).

“~‘ A. V., Reg. Van, vol. 457,fols. 75v-77r(22-liI-1456).
«Muy poderoso Señor la eglesia é los ministros de ella ya vuestra señoría sabe como

hansido tratados, procurando dignidadespontificaleselas otras infrriorespara personasinhá-
biles,edepocaciencia, inclotos é algunasde ellas dadaspor prescio que rescibieron las petwo-
tíasque cerca de vuestra altesaestan» Memoriasdedon EnriqueIV deCastilla, 11, doc. XCVII,
p. 329.
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pacionesquemásatenciónrecibió por partede los monarcasTrastámara,en
particular, a partir de EnriqueIII, durantecuyo reinado,se sistematizótoda
una líneaargumentala partir de la cual se tratabade demostrarel perjuicio
queestetipo de provisionesproducíana la Iglesiacastellana,a la vez quese
pretendíajustificar cualquierformaderesistenciafrenteaellas ¡42• Compara-
tivamentecon los reinadosde EnriqueIII y Juan II, EnriqueIV no había
tomadoapenasiniciativasde carácterglobal con relacióna las provisiones
pontificias en favor de extranjeros,limitándoseen este punto a mostrarsu
contrariedad,a vecessu abiertaoposición,a designacionesconcretas.Da la
impresióndequesu comprometidaposicióninterna,queexigíaconciertafre-
cuenciadelapoyoexpresodel pontífice,leobligó aevitarunaposturade con-
frontaciónen estacuestión,tal comola quehabíanplanteadosusinmediatos
predecesoresenel trono.

Fueconmotivo de las Cortesde SantaMaría de Nieva de 1473 cuando,
por iniciativade los procuradorespresentes,se abordóestepuntoenunapers-
pectivaamplia.Sinduda,debiódepesarenel ánimode losprocuradoresy del
propiomonarcael recientenombramientopontificio comoarzobispodeSevi-
lla del sobrino de Sixto IV, Pedrode Riario, al que se hacealusiónexpresa-
mentey cuyaprovisión fue consideradacomoparticularmenteescandalosa,
aún másteniendoen cuentael relieve dentro de la iglesia castellanade la
mitra enjuego “~.

En su conjunto, laexposiciónde consideracionesporpartede losprocura-
doresrecogíalas argumentacioneshabituales,ya sistematizadas,tal como se
dijo antes,en cuadernosde Cortesy pragmáticas,sobretodo, de tiemposde
EnriqueIII. Sinembargo,esposibleadvertirunadenunciapropiadelaocasión
dirigida contrael monarcamismo. En efecto,se llama la atenciónde quecau-
sa fundamentalde estasprovisionesen favor de extranjerosse encuentraen la
actitud regiade otorgarcartasde naturalezaa eclesiásticosextranjeros.Los
procuradoresobtendránel compromisoreal de revocarlas cartasde naturaleza
yaotorgadas,dejándolassin efecto,alavez que,parael futuro, dabasegurida-
desdeque,cuandoen casoexcepcionaly justificado,convinieradartalescar-
tas a alguien,contaríaparaello con el ConsejoReal,debiendoconstaren el
documentoelcorrespondienteconsentimientode estainstitución,haciendoasí

¡42 Sobretal cuestiónpuedeverse:JoséManuelNieto Soria, «EnriqueIII deCastillay la

promoción eclesiásricadel clero: las iniciativas políticas y las súplicasbeneficiales(1390-
1406)».ArchivumI-Iistoriae Pontificiae, 33(1995),41-89.

«‘ LasconsecuenciasdelnombramientocomoarzobisposevillanodelsobrinodeSixto IV
quedanclaramentereflejadasporAlonso Morgado:«Muchoseextrañósemejantenombramien-
topar ser contrario al uso y disciplinaeclesiástica deEspaña,y el Reyse opuso a él con la/ir-
me resolución de que no freseadmitido aquel Prelado. Tampocose aceptabaen Sevilla,cuyo
Cabildo sesosteniaen la elección que había hechodel obispodeMondoñedo,al quedeseaban
tambiénsus deudoslos Guzmanes(..) siguió la negativapor parte del rey y el cabildo en su
admisión,lo queocasionogravísimasd(fwultades,queterminaronpronto con la noticia de la
muerte delarzobispo». J. Alonso deMorgado,Preladossevillanos, Sevilla, 1906,Pp. 372-373.
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el monarcarenunciadecompetenciaexclusivaenun asuntoquehastaenton-
cesasílo habíasido ~

b) Las provisionesepiscopales

Lasdesignacionesde preladossupusieronun aspectorelevanteen el con-
textode lasrelacionesentrelarealezay elPontificadocomoconsecuencia,por
un lado,de la extensiónquese habíaproducidodel procedimientode reserva
pontificia y, por otro lado,de la irrenunciablepolíticaquecaracterizabaalos
monarcascastellanos,comoa otros príncipesvecinos,de lucharpor imponer
su criterioen talesdesignaciones.

En el casode Castilla, estovenia favorecidopor ciertasprácticasque se
habíanconvertidoen uso relativamentecomún,por las que se influía, en no
pocasocasionesdecisivamente,en losresultadosdeestosnombramientos,alo
que seañadíael yamencionadoderechode suplicación.En consecuencia,alo
Largodel reinado,seprodujerondistintoshechossignificativosen los que,bien
el monarcaobteníapor víade suplicaciónlaprovisióndeunamitraparaalgún
allegado,o biense dabalugar a la confrontaciónconel Papa,al tomaréste la
decisiónde proveeren favor de alguien que no figurabaen el proyectoreal
parala mitra enjuego.La consideraciónde algunoscasostratará de dar cum-
plida cuentade ello.

Habiendoquedadovacanteslos obispadosde Avila y Jaén,el rey consi-
guió, mediantesuplicaciónal pontífice,quefueranotorgadosa doscolabora-
doressuyosmuy vinculadosa su persona.Unode ellosseriaAlfonsoVázquez
de Acuña, también conocidocomo Alfonso Peleas,obispo de Mondoñedo,
quienhabíasidomaestrodel rey y consejerodeJuanII y del propioEnriqueIV,
ademásde oidorrealy abaddePánaces,quienocuparála sedeabulensei45, El
otro seríaMartínFernándezde Vilches,capellánreal, quienhabíaocupadolos
puestosde secretariorealy cancillerdel sellode la poridaddesdeel comienzo
del reinado,pasandoa formarpartede suconsejo,y queocuparálasedegien-
nense 46 Ambas serán provisionesmuy criticadasentrelos detractoresdel
monarca,por considerarque los favorecidospor estosnombramientoseran
personasquecarecíande méritossuficientesy, además,no estabanfaltos de
vicios VV

Cuando,en 1459, quede vacantela sedede Cartagena,se producirá la
suplicaciónreal anteel Papaparaquerecaigaestamitra, tal comosucedió,en

~ Cortesdelos antiguosreinosde CastillayLeón, III, Madrid, 1866,Pp. 855-861.
‘~ A.G.S., Quitaciones deCorte, leg. 1, fol. 361.

¡46 A.G.S., QuitacionesdeCorte, Ieg. 4. fols. 116-120
~ Particularmentecrítico con estos nombramientosse mostraráel cronistaAlfonso de

Palencia(Palencia,década1, libro IV, capítuloVI, p. 90), esamismaperspectivacríticaenCró-
‘¡¡ca castellana,parteJa,cap.XXIX, p. 61.
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efecto,sobreLopedeRivas. Se trataba,tambiénen estecaso,de un eclesiásti-
comuy favorecidopor el rey, que habíarecibido recientemente,por suplica-
ción regia,el priorazgode Párraces,trashaberocupadoel mismopuestoen
Osma ~ Pertenecíaa la AudienciaReal y al ConsejoReal,siendo,además,
capellánmayorde la reina i49~

La provisiónde la mitra de León, trasel fallecimientode su obispoOrdo-
ño Velázquezde Cuéllar,en Siena,el 17 de abril de 1460,cuandose dirigíaa
encontrarseconPío II por encargodel rey castellano,supuso,seguramente,el
casoen queseprodujo mayor discrepanciay confrontaciónentreel Pontifica-
do y el monarca,como consecuenciade una provisiónepiscopal.El obispo
fallecido,doctorenleyes,eraunode esospreladosenquesedabaladoblecon-
diciónde ser,porun lado,un colaboradorreconocidode lacuriapontificia, en
la que incluso habíaobtenido nombramientoscuriales como cubiculario y
familiar de EugenioIV y notarioapostólico,perotambiénpodía considerarse
comoun hombredel rey de Castilla,pues,trashaberocupadodiversoscargos
al serviciode JuanII, siendooidor dela AudienciaReal y miembrodel Con-
sejo Real, seguíaostentandoestemismo puestocon EnriqueIV, parael que,
además,habíaactuadocomoembajadoren Francia,habiéndolesidoencomen-
dadaunamisióndiplomáticaporencargoreal, precisamenteantela curiapon-
tificia 150

Ante el perfil del preladoa sustituir,es posibleque,mientrasqueel Papa
aspirasea situaraun eclesiásticodeelevadasdotes intelectualesy convolun-
tad de servicioal Pontificado,tal comosucedíaconel precedente,el rey pre-
tendiesepor su partepromocionara alguiende su enteraconfianzaconservi-
cios acreditados.A todo ello se unía otra circunstanciaque terminabade
complicarel panorama.Representabaen aquelmomentolos interesesdel rey
anteel PapaRodrigo Sánchezde Arévalo, quien, además,habíasido deánde
León y codiciabaesamitra episcopalquepreferíafrentealaovetense,queocu-
pabapor entonces.Probablemente,él se dio cuentadequepodíatenermuchas
bazasen su manoparaver realizadaesaaspiración.Porun lado,era un hombre
del rey de Castilla,por otro lado, su experienciaen la curia pontificia podía
satisfacerel deseodel Papadenombrara alguienqueno le fueradel todo aje-
no. Además,supreparaciónintelectualno desmerecía,ni muchomenos,de la
delobispo leonésprecedente,Velázquezde Cuéllar.

El 31 dejulio de 1460,Pío II, en aplicacióndel procedimientode reserva

i4t Beltrán,Bulario, III, doc. 1.165 (l0-IV-1456).
~“ «Yo enbie suplicara nuestro muySantoPadre que proveyesede la yglesia de Cartaje-

na a don Lope deRivas, prior de Osma,oydor de la mi abclienciae del mi consejo, e capellan
mayorde la reyna, mi muy cara e muy amadamugen E su Santidad lo fizo asv, segund alía
vereyspor sus bula y previsiones».María C. Molina Grande,Documentosde Enrique IV
«Colecciónde Documentospara la historia del reinode Murcia», vol XVIII, Murcia, 1988,
doc. 105,Pp. 233-234.

[50 Un perfil biográficodeestepersonajeen: Beltrán.C½rtulario,1, Pp.454-462.
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pontificia, tomabaladecisiónde nombrarobispode León al cardenalJuande
TorquemadaSi Estenombramientosólo podíasatisfacerlos interesespontifi-
cios, tratándosede un renombradointelectualquese habíamanifestadoclara-
menteinclinadohacia la defensay expansióndel poderpontificio frentealas
pretensionesde los príncipescristianos¡52, lo que no podíaserpeorcartade
recomendaciónparael monarcacastellano,alque,seguramente,el cardenalno
debíaprofesarmuchoaprecio 53 La contrariedaddel rey se debióver rápida-
menteincrementadapor la influenciade su procuradoren Roma, Sánchezde
Arévaloquetrataríapor todoslos mediosde impedirtal provisión.

Ante la protestareal, si bien el Papatrató en un principio de persuadiral
monarcade que el nombramientoeraadecuadoy que el elegido erapersona
particularmenteidónea 54 acabóbuscandouna solución de consensocon el
rey, poniendoasíde manifiestosu voluntadde tenerencuentael criterio regio
en las plovisionesepiscopales.Peroparecequeesabúsquedadeconsensocon
don Enriqueno iba másalláde tratarde convencerlede lo adecuadodel nom-
bramiento,sinpensar,por el contrario,enanularlo.En consecuencia,delegóen
su nuncioAntonio Jacobode Veneris paraque negociaseconel monarca55.

EnriqueIV nuncaconsintióqtte Torquemadatomaraposesiónde la mitra
legionense,trascurriendoasí los años,muriendoentretanto el propio Pío II,
quien no se echóatrásen su designación,pero sin podertampocoejecutarla
plenamenteantela resistenciareal . Apenasun mesdespuésde entronizadoel
sucesorde PíoII, PauloII, el 16 deseptiembrede 1464,promovíaala mitrade
León precisamenteal nuncioapostólicoanteel rey castellano,Veneris,mien-
trasquese nombrabaaTorquemadaparaunamitra demenorrelieve,comoera
lade Orense.Mientras,Venerissehabíahechoconlaconfianzade EnriqueIV,
hastaconseguirinclusola obtenciónde unacartade naturaleza,con lo que se
obviabasu situaciónde extranjeroquehabríapodidoconstituirotro motivo de
rechazoregiohaciasu nombramiento56

La provisiónde lamitrade Sigtienzaala muertede su titular, Fernandode
Luján, en 1465, se mezcló con la confrontaciónpolítica que afectabapor
entoncesal reino.El cabildocatedraliciotomóclaropartidoporcl príncipedon
Alfonso, eligiendopor obispo a su deán, Diego López de Madrid, quien se

~>‘ Con relaciónaesteconflicto, puedenencontrarsedatosdeinterésen:VicenteBeltránde
Heredia,«Noticiasy documentospara la biografíadelcardenalJuandeTorquemada»,Archivum
Fratrum Praedic.-atorum,30(1960),53-148,enparticular,pp. 95 y 134-135.

¡52 Asísemanifestabaensu obraSumm.adeeccíesia,uno delos máximosexponentesala
horadedefenderla posicióncurialistafrentea lasteoríasconciliaristasy las reivindicacionesde
los príncipessecularesen materiaeclesiástica.

~ Asícabededucirloa partir de lasconsideracionesfavorablesquemanifiestahaciaJuan
de TorquemadaAlfonsode Palencia,oponiéndoloen cierta forma a aquellosotroscaidenales
castellanospartidariosdcl rey castellano.Palencia,década1. libro VII, cap.IV, p. 161.

‘~‘ Beltrán, Bulario, III, doc. 1.504(l-XJI-1460).
~ INi, doc. 1.506(3-VI-1461?).

Beltrán, Cartulario, 1, p. 515.
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habíadestacadopor su oposicióna don Enrique.El Papa,conel acuerdodel
rey castellano,anuló la elección,designandoparaestamitra al cardenalJuan
deMella, nombrandoa su muerte,dos añosmástarde,con la recomendación
regia,al obispo de Calahorra,PedroGonzálezde Mendoza,quien se había
ocupadopersonalmentede tomarpor las armasla villa de Sigúenzaennombre
del rey y del Papa152

En los últimos añosdel reinadono faltaron las designacionesepiscopales
en las que fue particularmenterelevanteel acuerdoprevio entreel Papay el
rey, estableciendolanormageneralde favoreceraeclesiásticosque,caracteri-
zándosepor estarpersonalmentemuy vinculadosal rey, estuvieranen repre-
sentaciónde ésteen la cortepontificia y fuerangratosalpontífice.Taleselec-
ciones,no obstante,conllevabanfrecuentementela necesidadde quetanto el
Papacomoel rey, tuvieranqueintervenirenocasionesparadefenderlos dere-
chosde los nuevospreladosantesutardanzaen tomarposesiónde tosobispa-
dosy su habitualausenciadesusrespectivassedes.Talescircunstanciasfueron
aplicables,por ejemplo,a las provisionesde Antonio Jacobode Veneris,para
Cuenca55; de Rodrigo Sánchezde Arévalo, paraPalencia 59 y de Francisco
deSantillana,paraOsma 60

Probablemente,ningúneclesiásticose vio tan favorecidopor el predomi-
nio deunavoluntadpontificia derespaldarla iniciativarealen materiadepro-
visionescomodon PedroGonzálezde Mendoza.Ya se señalócómoaccedióa
lamitradeSigtienzaapropuestareal 61 Otro tantosucedióconsudesignación
comocardenal,con la que el pontífice quisodar satisfaccióna unademanda
real que tenía unaevidentelecturapolítica,puesdebíaoptarseentrela pro-
puestaregiay la pretensiónqueparael cardenalatotambiénteníael arzobispo
deToledodonAlfonsoCarrillo, quienrepresentabalamásradicaloposiciónal
monarca,por lo quesudesignaciónhubierasignificadotodaunaafrentapara
el rey de Castillaquehabríaentradoencontradicciónconel apoyorecibidodel
Papaen los conflictospolíticosrecientementevividos 162

~ Galíndez,cap.95, p. 319y Enríquez,cap.CV, pp. 170-171.
¡58 AV.. Reg. VaL, vol. 533,fols. 209v-214.

[60 AV., Reg. VaL, vol. 568,fols. 225v-230n
~‘ El cronistaEnríquezdelCastillo haceespecialénfasisenel apoyodel rey a la candida-

turadePedroGonzálezdeMendozaal capelocardenalicio:«DespuesqueelmaestredeSantia-
gofre venido de Peñafiel a Segovia. acordado que fuese a Madrid donde vino el obispo de
Svgiienga: y porque él y el maestre avían gana de le c-onplazer y procuravan su onrra, prome-
tieron de procurar con todas sus Juergas, para que ¡hese hecho cardenal, de que el obispo se
tuvo por satisfecho de las quexas pasadas». Enríquez,cap. 159,p380.

¡62 El lO demarzode 1472, Sixto IV encomendabaal vicecancillery legadopontificio en
CastillaRodrigo Borja queseencargasede hacersaberal rey de Castillael próximo nombra-
miento comocardenaldel obispode Siguenza,lo que habríade sucedercon motivo del primer
consistorioquesecelebre,dándoseasícumplimientoa unademandaqueEnrique IV ya había
cursadoa la curiapontificia entiemposdePauloII. JustoFernándezAlonso,Legadosy nuncia-
turas; doc. 59, Pp. 85-85.
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Denuevolaconfrontaciónpolíticaestuvoenprimerplano,cuandoseplan-
teó la promocióndel mismo don PedroGonzálezde Mendozaa la mitra de
Sevilla, quetambiéneraprocuradaporel linajede los Guzmánparaunode sus
miembrosmásdistinguidos,el obispode Mondoñedodon Fadriquede Guz-
mán,tío del duquede MedinaSidonia, siendoéstaunapretensiónquerespal-
dabanalgunosmiembrosde la altanoblezacastellana.Tras la fracasadasolu-
ción, por la muerteprematuradel electo,de dar la mitra al sobrinodel Papa,
PedroRiario, Sixto IV accedíaalapeticiónregiadefavorecerlas aspiraciones
del Mendoza¡63• Con ello se aplicabaun procedimientoque ya contabacon
algunatradiciónen la curia,consistenteen que, anteprovisionesqueofrecían
un cariz particularmenteconflictivo, seoptabaporotorgarla mitra en cuestión
a algúncardenaldel país.

c) Cruzadasy subsidioseclesiósticos¡64

Poco podía imaginarseen la corte castellanaque un acontecimiento,tan
lejano paralos interesesde Castillacomofue la caídade Constantinoplaen
manosde los turcosen 1453,pudieratenerunasconsecuenciastan favorables
parael rey deCastilla.En efecto,apartirde esteevento,lospapasconsidera-
ronla luchacontrael turco,planteadadesdelaperspectivaqueofrecíaentodos
sus términos,tanto ideológicoscomo financierosy militares, el conceptode
cruzada,debíaconvertirseen objetivo fundamentalde suspreocupaciones.

Esecontextosuposeraprovechadodesdela cortecastellana,al hacerver a
los pontíficesquela luchacontrael reino de Granadano era un objetivo radi-
calmentedistintodela luchacontrael turco, puesel problemaeraelmismo,el
islamcomoenemigonaturaldelacristiandadoccidental.Porsuparte,lospon-
tíficesentendieronquecualquieréxito en la luchacontrael islam,aunquefue-
ra el granadino,podíaserpresentadocomounareferenciaejemplarizantecon
relación a esapretensiónobsesivaqueconstituyóparalos pontíficesel deseo
de detenera los turcos.En consecuencia,la reivindicaciónporpartede Enri-
que IV de todo tipo de ayudaspor partedel Pontificadoparadarcarácterde
cruzadaacualquiercampañacontraGranada,o paraconseguirel consiguiente
apoyofinancieropor la Iglesiaen forma de subsidios,encontróamplio eco en
la curiaromana.

[63 Crónica castellana, lía parte, cap.LXXVII, p. 425
[64 Ya ofrecíunavisión de conjuntode la evoluciónexperimentadaporcruzadasy subsi-

dios duranteel el reinadode Enrique IV en mi libro IglesiaygénesisdelEstadoModernoen
Castilla, pp. 328-335,por lo que ahora,enesteapartado,lo que serecogeviene aser,básica-
mente,unasíntesisde [oqueya fue allí objetodeconsideración,si biensehanincorporadooca-
sionalmentealgunosnuevosdatos,muy pocos,queme fueron conocidoscon posterioridadala
redacciónde lacitadaobra.Porello, el lector interesadopodráencontrarparaalgunascuestio-
nesexplicacionesy puntualizacionesmásampliasen la citadareferenciabibliogrática.
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El comienzodel reinadocasi coincidíaconel otorgamientode unacruza-
daporpartede Calixto ~ 65 que,de hecho,ya habíaquedadoen buenamedi-
da negociadaduranteel pontificadode su predeccsoí;Nicolás V 66, y cuyas
bulas de concesióny luego de aclaraciónde los contenidosde interpretación
másdudosairían llegandoen el trascursode 1455. aunquesusresultadosmili-
tarescareceríanen absolutode relieve 67,

A partirde estaconcesióninicial, se irían produciendorenovacionesen los
añossiguientes,consiguiéndose,además,ampliaciones,en cuantoal relievede
los privilegios otorgadosparaaquéllosque colaborasenconla cruzada,origi-
nandosituacionesextraordinariascomola concesiónporel Pontificadode las
primeras indulgenciasde difuntos, cuyo valor espiritual fue puestoen duda
desdealgunosmedioseclesiásticos~.

Graciasa estasconcesionesespeciales69 reclamadaspor el propio rey
castellano,antela simultaneidadde estasrecaudacionesy las quese estaban
produciendoen Castilla, comoen toda la cristiandad,parala luchacontrael
turco, fue posibleque la cruzadacontraGranadapudieracompetirconcierta
ventaja.Cuatroañosdespuésde queEnriqueIV hubieraconseguidola conce-
sión pontificia de cruzada,tan sólo unapartemínimase habíainvertidoen la
guerracontraGranada,gastándoselamayor parteen premiarla lealtadde los
colaboradoresmásdestacadosdel rey ~>, apesarde laspenaseclesiásticaspre-
vistas en las correspondientesbulas en casode desviaciónde estasrentas~

Ademásde lo quese obtuviesepor la cruzada,el rey podíareservarsepara
laguerracontralos granadinosla mitad de los 200.000florines quese estaban
recaudandoen Castillacomosubsidiocontralos turcos,cantidadqueen 1457
seríareducidaa la mitad de su cuantía,siendoprincipalesresponsablesde tal
empresalos arzobisposde Toledo,Sevilla y Santiago,ademásdel obispo de

[6> Alfonso de Palenciaseñala,cómo Enrique IV conseguiríael efiendopontificio de

Calixto III para su ficticia empresacruzadistamedianteengañosy falsaspromesas,lo que. a
pesardeserPalencia.década1, libro IV, cap. V. pp. 86-87.

[66 Galindez,cap.9, p. 90.
~<‘ JoséGotii Gazta¡¡il,idc.Historia de la bula cíe cruzada, ~ 356-357.RiUS, doc».224 y

470. AV.. Reg. Vot. vol. 436,fols. 27v-29v, 37v-38vy foN. 163r-165r.
[68 Sobreel carácterespecialdeestasindulgencias,puedeverse:José Goñi Gaztambide,

«Las primerasindtilgenciasde difuntos (1456-1474)»,Anrl,oiogic.-a Annua, 2(1954),378-391.
[67 El carácterexcepcionalde la bula cíe cruzadaotorgadaen 1457, que,en realidad,suponía

unaampliacióndelaanteriormenteconcedidaporel mismoCalixto III, yaesobservadoen Cróni-
ca castellana, parteIt, cap.XXXII. pp. 65-66.Véasetambién:Galíndez,cap. 25.pp. 124-125.

~ Diego Valera hablade comoen estetiempo se habríallegado a ¡ecaudarhasta lOO
millones detnaravedíes,de lo que——segúnel mismoautor~unapartemínimasehabríainve’-
tido en la guerracontralos moros,Valera,cap.XIII.

~ El obispo de Calahorra,don PedroGonzálezde Mendoza,y el arzobispodc Toledo.
Alfonso Carmillo, hicieron pública manifestaciónanteunaamplia representaciónreunidaen el
castillo de Uceda,pertenecienteal preladotoledano,de la utilizacióntorcidaque seestabadis-
pensandopaíalos ingresosobtenidospor víade cruzada.Memorial Histórico Español, volVí,
pp. 158-159.
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CiudadRodrigo.A ellosse uniríaelnuncioAntonio JacobodeVeneris—envia-
do concarácterespecialparaestamisión—,elobispode Coria, Iñigo Manrique
de Lara,y el arcedianode Toledo ¡72, El repartoporcentualpor diócesisde este
subsidio,quecatísaríano pocasquejasentreel clerocastellano,tendríalugaren
unaasambleaenOlmedo,presididaporel obispodeCiudadRodrigofray Alon-
so de Palenzuela,como nuncio colectory juez-delegadodel papaparadicho
subsidio~ Su recaudaciónaúnno sc habríacompletadoen 1461 ~

En 1460,el rey tomó la iniciativa dequesc volviera apredicaren Castilla
unacruzadaparticular contra los moros de Granada,al margende la que se
estabarecaudandodestinadaa La luchacontralos turcos,aunqueno se hubiera
producidola expediciónde unabula específicaque lo autorizase.Paraello,
consideróquehabíajtístificación suficientealegandola bulade cruzadaotor-
gadaen 1457,que fue la que se utilizó a la hora de prometerlas correspon-
dientesindulgencias~

A pesarde estaarriesgadainiciativa regiaqueestabafuerade todanorma,
el rey contóa su favor conel espíritucruzadistadelqtíe estabaimbuidoPío II,
queno pusoobjecionesa laposteriorlegalizacióndelo quehabíasidoun exce-
so real, dandopleno vigor a la correspondientepredicacióny consiguiente
recaudación76 En bulaexpedidael 18 de enerodc 1460,quedabanestableci-
daslas condicionesde acuerdocotí lasque sedeberíallevar acabola recauda-
ción, partiéndosede la ideade quelapredicaciónde la cruzadacontrael turco
no anulabaen el casode Castilla, lasotorgadaspor Calixto 111, debiendoserla
mitad de los ingresosqueprocuraseentregadosal rey castellano~

Además,unosmesesmástarde,EnriqueIV, cuyo supuestocelo, másficti-
cio quecierto,en la luchacontrael islameraobjetode alabanzaporel pontífi-
ce, obteníael derechoa retener la terceíapartede la décimasobrelas rentas
eclesiásticasquese ibanarecaudarenCastillaparalacampañapontificiacon-
tra el turco ~ Ante las reclamacionesdel clerocastellano~ el rey mediaría

~ Rius,docs. 1.901 y 1.918.AS., Reg. Vat., vol. 442,fol. 131r, vol. 442,fols. 153v-154r;
vol. 450, fols. 75r-76v y 457,fols. 137v- 1 38r.

~ Archivo CatedraliciodePalencia,armario13, leg. 1, doc. 1. El repartoporcentualpue-

deverseen mi iglesia y gétzesis del Estado mnodert¡o en Castilla, pp. 331-132.
~ Es en febrerode 1461 cuandoCalixto III daórdenesde liquidacióndel mismo,proce-

diéndoseal repartoentrelo quecorrespondíaa laCámaraApostólicay al rey de Castilla.AV..
Reg. Vc¡t., vol. 518,fol. 2t)9r.

~ Maríadel Carmen Molina Grande.Documentos de Enrique IV doc. 124, Pp. 286-289.
El quePío II consintierala predicaciónen Castilladeunacruzadaespecíficareferidaa

la Península,al margendel proyectodirigido contralos turcos,tuvo un caráctermuy excepcio-
nal, ya queel papahabíadejadoen suspensocualquiercruzadade carácterparticular,a fin de
favorecerel mayoréxito dedichoproyectoqueera lo que realmentele preocupaba.JoséGoñi
Gaztambide,«Lasprimerasindulgenciasdedifuntos», p. 387.

>~> AV., Reg. VaL, vol. 474, fols. 3l0-311v.
[78 AV., Reg. VaL, vol. 518, fols. 2t)9v-210r(28-VI-1460).
m El 8 de diciembredc 1462 sellevabaa efectounareunión en Salamancaen la quelos

representantesdel clemo dc•’ -algunasdiócesissc poníande acucídopara solicitar unaentrevista
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anteel pontíficeparaque,en lugarde décima,seutilizasela figura del subsi-
dio, es decir, con unacuantíaprefijada,que se estableció,tal como solíaser
habitualparaCastilla,en 100.000 florines SO estandoplagadade dificultades
su recaudación,antela reiteradaresistenciaclerical Si

En 1464,EnriqueIV obtendríaunanuevabulade cruzada,alegandopara
ello la pérdidadepoblaciónquese experimentabaen Castillaporsalir del rei-
no paramarcharaparticiparen lacruzadacontrael turco, lo queproducíaine-
vitableperjuicio enla luchacontrael islamgranadino.Pareceimprobableque
el argumentose correspondieseconla realidad,si se tieneencuentael escaso
entusiasmoquedespertóen todoel Occidentela cruzadapromovidaporPío II
contralos turcos,sin embargo,tal punto de vistafue aceptadopor el Papa i82~

Las luchaspolíticasa las que sehubo dehacerfrente apartir, sobretodo,
de 1465 hicieron olvidar cualquierformadereferenciaaidealeruzadistaalgu-
no enCastilla. Paracuandola cuestiónparecíaquepodíavolver a plantearse,
yaentiemposde Sixto IV, en la curiase teníaunaactitudmuchomásrestricti-
va queno permitíaplantearaventurasqueno estuvierancentradasen el pro-
blemaespecíficamenteturco que,en cambio, hábilmenteutilizado, contoda
faltadeescrúpulosy conexhibicióndeno pocasargumentacionesfalaces,has-
ta 1464,habíaservido,en buenamedida,al rey de Castillacomocoartadapara
quela primeradécadadel reinadopresentaseun balancemuy favorablepara
sus pretensionesrecaudatoriaspor la vía de las cruzadasy de los subsidios
eclesiásticos.

d) Los conflictosdejurisdicción

La denunciaporpartede los procuradoresde lasciudadesen Cortesdelos
excesosde los denominadosjueces-conservadoresdela Iglesiay delosjueces-
delegados,designadosporel Papa«adhoc»parala resoluciónde algúnpleito
representaunaprácticahabitualen Castillaa lo largo detodala épocaTrastá-
mara~ Estaquejase planteótambiénalcomienzodel reinado,conmotivo de

conel rey,a fin dehacerlever la preocupacióndela Iglesiacastellanaantelas nuevasexigencias
de rentasal imponerseestanuevadécima.Archivo CatedraliciodePalencia,armario13, leg. 1,
doc. 3.

~<‘Archivo CatedraliciodePalencia,armario13, leg. 1, doc. 5 (ll-XI-1463).
~ Documentaciónrelativaa la percepciónde estesubsidioen: Archivo Catedraliciode

Palencia,armario13, leg. 1,docs.4 a6.
¡82 María del CarmenMolina Grande,ob. cd., does.226y 231,
¡83 Puedenconstatarsenumerosasreferenciasa tal cuestiónen los trabajosdeAnaArranz

Guzmán,~<Losenfrentamientoentreconcejosy podereseclesiásticosen lascofles castellanas:
¿sincronizacióndelos conflictos?»,Hispania. 171(1989),5-68; «El tercerestadocastellanoen
lasrelacionesabadengo-realengo,siglos XIII-XV», Hispania. 172 (1989),443-476y «Laima-
gendelpontificadoen Castillaatravésdelos cuadernosdeCurtes».Hispania Sacra.42(1990),
721-760.
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lasCortesde Córdobade 1455 84 sin que,enconsecuencia,sepuedaconside-
rar comosignificativo del momento,sino comounaexpresiónmásde lacoti-
dianidaddelas relaciones,no siemprefáciles,entrelospodereslocalessecula-
res,sobretodo concejiles,y los eclesiásticos.

Paralosprocuradoresde las ciudades,el amparopontificio se consideraba
siemprela razón última de éstos,comode otros conflictos queteníancomo
protagonistasa los jueceseclesiásticos,por lo que la plenaimplicación del
poder real, como entidadmediadora,se valorabacomo la solución más a
mano,aunquelaprácticaindicabaquetal mediación,frecuentemente,quedaba
reducidaa unasimpledeclaraciónde buenasintencionescomorespuestaa la
peticiónformal realizadaenCortesporestosprocuradores.

Sinembargo,cuatroañosdespuésdeestasCortes,elpropiomonarcasevio
afectadomuchomásde cerca,comoconsecuenciadelaconfrontaciónentrelos
jueceseclesiásticosy los oficiales regiosque habíanactuadocontralaicos y
clérigosacogidosalderechode asilo.Estadisputase saldócon la intervención
pontificia de forma aparentementesatisfactoria,tanto paralos interesesecle-
siásticos,comopara los reales,aunquehay que ver en la solución aplicada
maticesespecialmenteconvenientesa los interesesreales.

El 17 de abril de 1459,PíoII encargabaalarzobispodeSevilla,don Alfon-
so deFonseca,la resolucióndelaconfrontaciónentrelos oficialesregiosy los
preladosy juecesdela Iglesiaquehabíanestablecidolascorrespondientescen-
surassobreaquéllos,por actuarcontrael derechode asilo.A la vez,paraade-
lantarseaotrasconfrontacionesde estaíndole,el arzobisporesidiríaen lacor-
te regiapararesolverlaspor lavía másrápidai85

En primerlugar, hay queconsiderarla actitudde colaboraciónconel rey
queen aquellosmomentosmanteníael preladoelegidopararesolverla cues-
tión. Bien hubierapodido ser elegido paraello el arzobispode Toledo, tan
decididamenteopuestoalmonarca,lo quehabríasido coherentecon lanecesi-
dadde recurrira un representantede la másaltajerarquíaeclesiásticadel rei-
no. Porotraparte,el hechodequeseexija la residenciaenlacortereal delpre-
lado designadohabría de propiciar, inevitablemente, unas condiciones
particularmentefavorablesa queel monarcay susconsejerospudieraninfluir
sobreel arzobispoencuestiónenel sentidomásfavorableparasusinteresesy,
por tanto, paralosoficiales implicados.Por último, tal resoluciónsuponíade
hechounarenunciapor partedel Pontificadoa un procedimientoqueera el
característicopararesolvereste tipo de situaciones,es decir, la apelacióna
Roma.Así, por tanto,setratabadeunadecisiónque sehallabaen consonancia
con la tendenciaa la renunciapontificia a determinadasfórmulasintervencio-
nistassobrela Iglesia castellana,teniendocomo consecuencia,de hecho,la
potenciacióndeunarelación de tuteladel monarcahacia el clerodesu reino.

~“ Cortes, III, PP.686-688,pets.12 y 13.
[85 AV. Reg. VaL, vol. 470, lol. 448rv.
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Cuandocomienceaformarsela liga de preladosy noblescontraelmonarca,
laexigenciadequeésteno quebrantelosentredichosy las sentenciaseclesiásti-
cas constituiráunade sus reivindicaciones.Se trataba,evidentemente,de un
planteamientoquevendría,sobretodo, respaldadopor el arzobispode Toledo,
quien, con algunafrecuencia,habíahecho uso de tal procedimiento,precisa-
menteparafavorecerlaoposicióny la resistenciaal rey, dandolugaralas accio-
nesde fuerza de losoficiales realesy al consiguientequebrantamientode estas
penas¡S6~ EnriqueIV no debiódehacergrancasode talesexigencias,queserían
reiteradaspor los sublevadosen distintasocasionesalo largo de 1464 ~‘.

Seguramente,apartirdeexperienciasanteriores,y del mecanismoestableci-
do porPío II pararesolverlasdenunciasde los eclesiásticoscontralos oficiales
regios,el monarcateníaunaciertasensaciónde inmunidadquese veía, además,
agt-andadapor la posición de apoyoque se le prometíadesdelacorteromana
frentea los rebeldes.De hecho,alo largo del conflicto, no faltó la intervención
de losjueces-delegadosdel Papaparaproteger,mediantelaspenaseclesiásticas,
generalmenteel entredicho,ladelicadaposiciónen queseencontraronalgunos
preladosque se habíancaracterizadoporsu vinculación a lacausaregiay que
hubierondeenfrentarseala resistenciade sussubordinados~

Tambiénel monarcatomó medidasparatratarde neutralizarel frecuente
recursoal entredichoutlizado por el arzobispode Toledo para oponérsele,
enviandoparaello procuradoresante PauloII, conocedorde que su inicitiva
frentealarzobispoCarrillo habríade tenerbuenaacogidaenRoma ~ Esto,no
obstante,no impedíaelque unabulapontificia recordaseen términosgenéri-
cosla inviolabilidad de lajurisdiccióny de los bieneseclesiásticos,pensando
seguramenteen quienesdisponíanen susmanosde mayoresrecursosparapío-
vocarsu violación, másaúnen un contextode confrontacióncomoel quese
dabaen Castillaen 1466en que seproducela bulaen cuestiónt

Claramanifestaciónde quela defensade los derechosjurisdiccionalesde
la Iglesiase hallabasiemprerelativizadopor la actitudde colaboraciónquese
produjeradesdelamonarquíay también,en ocasiones,desdela nobleza,sobre

><> Sobrela confrontaciónentreel rey y cl arzobispodc Toledo por la utilización poréste
de lascensuraseclesiásticaspuedeverse:Eloy Benito Ruano,Toledo en el siglo XV Vida polítí-
ca, Madrid, 1961, pp. 87-88.

¡87 De ello puedehallarseexpresiónen Memorias dc don Enric,-ue IV de Castilla, II,
doc. XCVII, PP. 329-330(28—IX-1464).

~ Asísucede,porejemplo,conelobispodcPalencia,donGutierredela Cueva,quien,por
su inclinación del lado realista, hubo de soportarfuertesenfrentamientoscon los palentinos,
quienes,comopartidariosdel príncipeAlfonso, derribaronen 1465 cl alcázary unacasafuerte
quelos obispospalentinosteníansobrela muralla.Al añosiguiente,porestemotivo y porotros
queenfrentabanal obispocon los vecinosde laciudad, los jueces-delegadosdcl papapusieron
el entredichoduranteun año.Alonso Fernándezde Madrid,Silva Palentina, Palencia,1932-43
(reed.,Palencia,1976), vol. 1, p. 423.

>~‘ BibliotecaNacionaldc Madrid, Ms. 13.110. fols. 37rv (27-1-1470).
BibliotecaNacionalde Madrid. Ms. 13.069, fols. 27í-3lv.
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todo porpartedesusmiembrosmásinfluyentes,serálaquetengalugarapar-
tir del momentoen quese llevaron a efectolas provisionesde algunasmitras
episcopalesen favor de personajescuyaincorporacióna la respectivasedese
dilatabaenel tiempo, generalmente,comoconsecuenciade su vinculación al
propioserviciopontificio ‘1

e) La reformadel clero

Dentrode la actividadde apoyode la reformadel cleroquelos monarcas
Trastámaraveníanfavoreciendo,en particular,con relación al impulsode la
observanciaentredeterminadasórdenesreligiosas,EnriqueIV no carecióde
iniciativas.Dehecho,su interésporestamateriahasidoen ocasionesobjetode
cierto reconocimientopor lo queserefierealaordenfranciscana,haciala que,
segúnparececomprobarse,demostraríamayor atención192, Esteinterésreal
porpromoverlaobservanciafranciscanatuvocomounade susprincipalesvías
de expresión,lademandadedeterminadasbulaspontificiasquepermitieranla
aperturade nuevosconventosobservanteso Ja reformade otros yaexistentes.

En 1455 seproducía,en presenciadel propio monarca,un capituloenelcon-
ventode SanFranciscode Segovia,en el queafloraroncon todaintensidadlas
diferenciasde criterio entre franciscanosconventualesy observantes.Ante el
rechazode éstospor el sectormásreacioa la reformade la orden,EnriqueIV
ofreceráunacasapropiaenlas afuerasde laciudad,afin de instalarenella alos
observantes,lo quedaráorigenalconventofranciscanodeSanAntonio deSego-
vía ‘~< A peticióndel monarca,Calixto III leotorgaráfacultadparalafundación
deesteconventoquehabríadequedarbajolaobedienciadefray Luis deSaja194,

El monarcase mostró francamentepreocupadopor el futuro de la obser-
vanciafranciscana,quevalorabamuy positivamente,antelosevidentessignos
de resistencianumantinaexpresadosporel sectorconventualde la orden.Por
ello, sedirigiría a PíoII parasolicitarespecialprotecciónparalos obsevantes,
lo queobtendráatravésde unabulaen laqueelarzobispode Toledoy losobis-
pos de Córdobay Burgoserandesignadospor el Papaparaasegurarestafun-
ción protectora~~-t

El monarcatambiéntomaríaotrasiniciativasde carácterlocal, conel fin de
asegurarel futuro de laobservanciafranciscana,mediantela solicitud,por de-
cjsión real, de lasbulaspontificiasnecesarias.Asíhabráde sucedenpor ejem-

~ Intervencionesde estaíndole seproducencon motivo de la provisión de la mitra de
Palenciaenfavor deRodrigo SánchezdeArévalo(AV., Reg. Val., vol. 533,fols. lSOr-l54v) y
deCuencapara AntoniodeVeneris(AV., Reg. VaL, vol. 533, fols. 2t)9v-214r).

‘~> Asípuedeverseen:LucaWaddingo,Annales Minorum, vol. VI, an. 146<),n.037, p. 481.
““ JoséGarcíadeOro, ob. cit., p. 320.
~ Rius,doc. 654.

AlanasioLópez Fernández,~<F.]franciscanismoenEspaña...»,p. 512. pp. 512-513.
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pío, en 1462 paralos franciscanosde Toledo 96 y de Badajoz 97; del mismo
modo quela reinaJuanaconseguíaautorizaciónpapalparallevaracabolafun-
daciónde un conventode clarisasobservantesen Arandade Duero ~

Otro aspectode la actividadreformadoradel monarcase refirió a la refor-
ma del conjuntodel clerodel reino, lo quesucedióconocasiónde la legación
del cardenalRodrigoBorja. Habiendotomadoésteladecisiónde celebraruna
asambleadel cleroenSegovia,afin deabordarlosprincipalestemasrelativos
a la reformadel clero 199 el monarcase manifestófervientepartidariode tal
iniciativa,por lo que,exigió quelos clérigosdel reinocondeberde represen-
tación, como súbditossuyos,obedecieranla orden real de concurrir a dicha
reuniónconvocadaporel legado,afin de asegurarlos principiosreformadores
que sepretendíadifundir contal ocasión200

fi El problemaconversoye1recursoa la «inquisición»

Al comenzarla décadade los añossesentase extendióentrelos sectores
mássensiblesde la Iglesiacastellanalapreocupaciónportomariniciativasefi-
cacesfrentea la amenazaque, segúndenunciaban,constituíala presenciade
falsosconversosde origen judaicoque,a pesarde su cristianización,seguían,
enrealidad,fielesasuprimitiva religión,alo queseuníael peligro quesupo-
níala proximidad,cuandono la convivencia,entrelosjudíosy loscristianos,
considerándosetodoello comoel contextoidóneoparaelavanceimparablede
formasmúltiplesde herejíasen Castilla. Los franciscanosse convirtieronen
los abanderadosdetalesdenuncias,exigiendomedidaseficaces20i,

En un capítulo de los jerónimosconvocadopor fray Alonsode Oropesa
parael 23 deabril de 1461,les dabanoticiade cómohabíasido infonnadopor
los principalesrepresentantesdelaobservanciafranciscanasobreesteasunto,
encareciéndoleque se tomaseniniciativas entrelos jerónimos.Una extensa
exposiciónde lapercepciónfranciscanasobrelaamenazaconversaerarecogi-

~ Ibid., p. 517.
~< Estaautorizaciónseproduceatravésdejabulafleo et Ecclesiae,dadael 13 denoviem-

brede 1463.Véaseal respecto:AngelURIBE. «PrimerensayodereformafranciscanaenEspa-
ña. Congregaciónde SantaMaria la Real de Tordesillas»,Archivo Ihero-Ame,ir.ano.XLV
(1985),p. 277.

~ Archivo CatedraliciodePalencia,armario13, leg. 1, doc. 8 (l-XII-1472).
2<8¡ «Por ende, yo vos ruego e mando que, pues esto é.s- cosa cumplidera a servicio de Dios

e bien de la religion cliristiana e aumentacion de nuestra scintafee catolica e concerniente asi-
m,smoa bienpublico del estado eclesiastico destos dichos misregnos, lo pongades luego asi en
obra, sin poner en ello escusa ni otra dilacion alguna». Archivo CatedraliciodePalencia.arma-
rio 13, leg. l,doc.9.

20 Referenciaa estecontextopuede encontrarseen: Mará del Pilar RábadeObradó. Los
judeoconversos en la corte y en la época de los Reyes (‘atólicos, Madrid, 1990,Pp. 25-28.
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daen otracartaenviadadesdeel conventode SantaMariadeEsperanza,el lO
de agostode 1461,entrecuyos firmantesconstaban,entreotros, fray Alonso
de Espinay fray Luis de Saja,entrelosmásrelacionadosconlacortecastella-
na. Detodo ello dio fray Alonsode Oropesacomunicacióna su orden,adop-
tándosela iniciativa de concurrir,junto conunarepresentaciónfranciscana,a
lacortereal, a fin de mover al rey atomar medidasconcretas202,

Tal reunióntuvolugaren Madrid,dondeestuvolacortedurantelosúltimos
mesesde 1461 203 Trasmostrarlos representantesdelos franciscanosy de los
jerónimossusdisparidadesde criterio sobrela realidady el fondode la cues-
tión, el monarcaparecióinclinarsemásdel ladode fray Alonsode Oropesa,si
setieneen cuentaquefue aél, precisamente,aquienleencargaríalaredacción
deunacartadirigida atodoslospreladosdel reino, afin dequellevasenacabo
en sus respectivasdiócesis«inquisiciones»dirigidas a determinarcuál erala
situaciónciertaen cadacasoenlo referenteal problemajudeoconverso204

La propuestade Oropesade hacerinquisicionesepiscopales,si bienfue la
quesetomó, no agotólas iniciativasreales.El 1 de diciembrede 1461 remitía
el rey unasúplicaa Pío II afin de quele autorizaseparaque,por la mediación
del obispode Cartagena,don Lope de Rivas —estrechocolaboradorreal— y
del nuncio-colectorapostólico,Veneris,juntocon varios inquisidores,dos «in
provincia et diocesi ultra portus et alios duosin provincia citra portus», y

202 Resultaninteresantes,porsu precisión,los datosquefray JosédeSigílenzaaportasobre

lasgestionesdefray Alonso deOropesadecaraaestablecerlasiniciativasregiascon relaciónal
Pontificadoparatomar medidasconcretasrespectodejudíos y conversos.Joséde Sigllenza,
Historia de la Orden de San Jerónimo, Madrid, 1907,1, pp. 366y sigs.

203 A partir de las precisionescronológicasde Joséde Siguenza,de lasreferenciasdocu-
mentalesrelacionasconeí asuntoy del itinerario seguidopor la Corte,resultaque, teniendoen
cuentaquela reuniónde fray Alonso deOropesay los franciscanostuvo lugarenMadrid,don-
deestuvola corterealapartirdel II de Septiembre(TorresFontes,Itinerario, p. 120),quela cir-
cunstanciadesencadenantede la presenciadeljerónimoenla cortecastellanafue la cartade 10
deagostode 1461 antesaludida,y que la súplica real al Pontiticadoresultantede estareunión
lleva fechadc 1 dediciembrede 1461, debiendoserordenadadesdela cortecastellanacon la
suficienteanterioridadparaquepudieraformalizarseenRomaenlacitadafecha,el debateentre
franciscanosy jerónimosen presenciadel rey al quese aludeen la crónicade Enríquez(Enrí-
quez,cap.53, p. 206)debiódetenerlugarentremediadosdeseptiembrey mediadosdenoviem-
brede 1461,con lo quesccorrigeel dislatecronológicoal queconducela crónicadeEnríquez
que, en función de los acontecimientosquerelacionacomo inmediatosen el tiempoa dicho
debate,entrelosquesecuentala marchadel rey haciaGibraltarparaentrevistarseconel rey de
Portugal,situadala reunión de franciscanosy jerónimosconel rey quedalugara lasinicitivas
de ésterespectodel Pontificadoparaabordarel problemajuedeoconversodos añosmástarde,
en 1463.

204 Detalladasconsideracionessobrelos términosenquefray Alonso de Oropesahizo la
propuestaal rey en el sentidode darordendequecadaobispollevaseacaboensu diócesisuna
«diligente inquisicic5n», bajola fórmulade«inquisición Episcopal», quees valoradaporel his-
toriadorjerónimocomo«la primera inquisición general que se hizo por los Obispos en los Rey-
nos de Castilla, a lo que yo he podido entendender y no he hallado mas noticia della, desto que
consta por los libros de los actos capitulares desta religion» JosédeSigílenza,ob. cit., 1, p. 361.
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teniendoen cuentaque «per omnisprocedantsecundumjuris commnunis>3,
habríande perseguirel objetivo de determinarculpabilidadessobreactitudes
contrariasa la religión e imponercastigosqueacabasende raízconel proble-
ma205 Sepretendía,así,portanto,obtenerdel pontíficela creaciónde unanue-
va instanciajurisdiccional,concompetenciasen materiareligiosa,claramente
diferenciadadela inquisición medieval,y que,además,presentabacomocarac-
terísticapeculiar,la irrenunciablevinculacióndelos inquisidoresalosintereses
regios,pueséstosdebíaninfluir de forma determinanteen su nombramiento.

El tenorde lapeticiónreal al pontíficeeracoherenteconlastendenciasrei-
vindicativasque, en cuantoa atribucionesen materiaeclesiástica,se estaba
produciendopor los monarcascastellanosdesdela terminacióndel conciliode
Constanza206No obstante,debereconocersequeesacoherenciasuponíaun
cierto saltoenel vacio,por la peculiarrealidadjurisdiccionalala queparecía
pretendersedar fundamento.

El contenidode la súplicano ocultabaque, afin de cuentas,quiendecidía
los nombresde los inquisidoresera,en último término,el rey. La designación
de Veniero y Lope de Rivas, como coordinadoresde la operaciónparecíair
destinadaadar legitimidadeclesiásticaaun proyectoquese pretendíacontro-
lar firmementedesdela corona.La organizaciónde los posiblestribunales
parecíainspiradaen laaplicaciónde prácticasyadesarrolladaspor la Cámara
Apostólicaparalas colectoriassobreCastilla,paralas que,frecuentemente,se
habíarecurridoa la distinción de dos circunscripciones,norte y sur. Lo más
peculiardelapropuestareal eraelmarcojurídicoen elqueseiba adesarrollar,
pues,silos tribunalesibanaestarcompuestosporeclesiásticos,el marcolegal
fl() erael definidopor las leyeseclesiásticas,sino por el derechocomún.En
consecuencia,el carácterinnovador,casirevolucionario,de lapropuesta,en el
marcode las pautasinstitucionalesaceptadaspor el Pontificado,eraevidente.

Mientras se esperabala respuestapontificia, sc llevaron a cabolas inquisi-
cionesacordadascon el rey por influenciade franciscanosy jerónimos.Haque-
dadonoticiade la realizadapor fray Alonsode Oropesaen Toledo, porencargo
de surespectivoarzobispo202existiendoconstanciadequeestabafinalizadacon

205 Estasúplica real fue descubiertaen los fondosvaticanosy publicadapor VicenteBel-

trán de Heredia,«Las huíasde Nicolás V acercade los conversosde Castilla», SeJárad, 21
(1961), 22-47, la edicióndel texto en las págs.44-45.

206 Por otraparte.esposible que,dadoel manifiestointerésqueproducíaenla coiteponti-
ficia el problemajudeoconverso,tal comoseexpresabapor las distintasbulaspublicadassobre
esteasuntopor losúltimos pontífices,seconsideraseporpartedel rey y desusconsejerosqueel
Papaestaríadispuestoaproveeral monarcade graciasespecialescon tal de conseguirefectos
definitivamenteeficaces.Sobieestasintervencionespontificiaspuedeverse:Shlomo Simons-
hon, TI,e Apostolic See and ihe Jews. Docutnents:1394-1464,Toronto, 1988, does.739.740,
765 y 775.

2[h7 Los resultadosobtenidospor fray Alonso de Oropesaen estainquisición de Toledo
debierondeanimarledefinitivamenteaelaborarsu ti-atadosobreel problemaconversotume~iad
revelationen, gentium et gloria plebis Dei Israel, deunirarefidei etdeconcordi e; pacificaaequa-
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anterioridadala expediciónde la autorizaciónpontificia parael nombramiento
de inquisidores,aunqueen condicionesdiferentesde las solicitadasenla súplica
real 208 En efecto,el 16 de mayode 1462 teníalugarel XV0 capítulogeneralde
laordenenel monasteriode SanBartolomédeLupiana,señalandoal respectoel
cronistade la orden,fray Joséde Siglienza,cómohabíaestadofray Alonsode
Oropesaocupadoen la inquisiciónde Toledohastapocosdíasantes209

El 15 de mayode 1462 se otorgabala bula«Dumfidei catholicae»,por la
quePío U dabainstruccionesa su nuncioen Castilla, Veneris,paraqueproce-
dieseal nombramientode inquisidores210 La bula se planteabaen términos
significativamentedistintosdelospretendidosporel rey en susúplica,pudien-
do satisfacerdifícilmente las pretensionesque se manifestabanen aquélla.
Seguramentepor estarazón, la considerabledistanciaentrelo solicitadoy lo
concedido,no se hacíaalusiónen el texto, tal comosucedíaen otros casos,a
que labulahubierasido concedidaa peticiónreal, a pesarde queparecíaevi-
dentequeera esteel origen de su expedición.

Globalmente,podríadecirsequela respuestadel Papaa lapeticiónreal lo
quehacíaeraajustaréstaa los limites que, en lo quese referíaa los nombra-
mientoseclesiásticos,veníadefinidoporel «derechodesuplicación»y, por lo
queafectabaalaconfiguraciónjurídica,alo queseríaun tribunal incuestiona-
blementeeclesiásticoen todossuscaracteres2[i Tan sólo sehacíanconcesio-
nesal rey en quelos nombradosfueranpersonas«gratasu acceptascar¡ss;mo
in Christo filio HenricoCastellaeel Legionisregi illuslri». Es decir, tal como
se señalabaantes,algoque no estableciesecontradiccióncon el «derecho de
suplicación»vigente.Además,porsi quedabaalgunadudaal respecto,parecía
evidenteque,paratodo lo tocantea las actividadesrealizadaspor los inquisi-

iitateJUelium. siendoapartir dc 1462,cuandoacabade terminarestainquisición,cuandosedeci-
de adarel impulso quele permitafinalizar aobra,queestaráprecisamentededicadaal arzobis-
po de loledo. don Alfonso Caí-rulo, quien le habíaencargadola inquisiciónrealizada,si bien,
segúnparece,el origendela redacciónhayqueremontarloa 1450, aunqueno estuvieradefiniti-
vamenteacabadahasta1465. Estudioy edición deestetexto en:Alonso deOropesa,Luz para
<onoriniicnto dc los genliles, estudio,traduccióny edicióndeLuis A. Díazy Diaz, Madrid, 1979.

200 Sigílenzaíecogecon ciertaextensiónlas conclusionesde la inqoisición defray Alonso
de Oíopesaen Ibledo, señalandocomo «fue aduirtiendo con gran í>rudcncia la ¡-a.yz de los-
cícinos o cíe las quexas. o lialló que cíe una y otra parte cíe Ch,-isrianos- viejos- y nucuo9, ciu.ici
mucha culpa»Joséde Sigoenza,ob. cii.. 1, p. 368.

Ibid., p. 368.
Este interesantedocumentohasido editadoporBeltrán,ISulc,rio, III, doc. 1.204.
Tengo¡a impresiónde queel contenidode la bula no puedeconsiderarse,tal comoha

señaladoTarsicio deAzcona,quienpor lo demáshaceun análisis muy ajustadoy funtíanienta-
do de esteasunto,comounaícspuestaque«no daba un ¡>c¿sc> sc~bre la tradicional lnquisicic$n
medieval» (Tarsicio de Azcona, Isabel la Católica. Es rudic, crítico de su vida y su reinadc,,
Madrid, 1964,p. 381). No lo daba,en efecto,en su concepcióninstitucional,perono dejabade
haberalgúndetalle,no carentedeimportancia,quedemostrabaquelascircunstanciaseranotras
deaquéllasen las quehabíasurgido la Inquisición medieval,en especial,lo queserefiere a la
particularconsideracióndcl Papaa queel nombramientode los inquisidoresno se produzca
totalmenteal margende lasconvenienciasreales.
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dores,se producíaunaposiciónde subordinaciónincontestablede las autori-
dadessecularesalasinquisitoriales,cuyoauxilio y colaboraciónpodíasersoli-
citadoencasodenecesidad2i 2

Resultabaevidenteque el monarcano podíaaceptarla creaciónde estos
tribunales.En unaépocaen quecualquiercircunstanciase aprovechabapara
frenar la influenciapontificia enel control de la iglesiacastellana,su acepta-
ción hubierasido un pasoatrás2i3

La bulanuncallegó a aplicarse.El que así sucediese,teniendoen cuenta
quese trataba,no de unaopción, sino de unamisiónconcretaqueel pontífice
encomendabaasu nuncio,sólo puedeentenderseapartirdela manifiestaopo-
sición del rey atal iniciativa. 1-lay queteneren cuentaque,tal comoquedaba
planteadoen labulade PíoII, parecíaque,deno contarseconel debidoauxi-
ho del brazosecular,los objetivosque se proponíanparecíanimpracticables,
siendoimposibleo, cuandomenos,inútil la iniciativa unilateral.

Probablementesin pretenderlo,elPapahabíapuestoen manosde losriva-
les políticosde EnriqueIV unabazamása lahorade establecerun frenterei-
vindicativo contrael monarca.Preladosy noblesrebeldessabíanquela acep-
tación,porpartedel monarca,de tal modelodeinquisiciónsuponíaunacierta
renunciade prerrogativas,un debilitamientoevidenteparael poderregidque,
además,podíallegara volversecontrala mismapersonadel rey, pues,llegado
el caso,podría incluso verseencausadopor tribunal tan especial,másaún,
cuandono faltabanlas denunciassobrelas inclinacionesheterodoxasde don
Enriqueen materiareligiosa2i4•

Sin embargo,las reclamacionesque,ocasionalmente,sehicieron porparte
delos oponentesal rey, enel sentidodellevar acaboinquisicionessobreelpro-
blemajudeoconverso,no parecequeesténinspiradaspor los planteamientosde
labulade 1462,sino, másbien,porel modelode inquisiciónepiscopalaplica-
do, almenosparaelcasodeToledo,entre1461 y 1462,porfrayAlonsodeOro-

212 «Et si necesseJuerit brachiuni saeculare invocandi, regemque praedictum aut ejus offl-
ciales et quoscumque alios spirituales et temporales regnorum praedictorum rectores el q.tk-
c,arzos acjustit¿arios aut dominos temporales uc vobis favori bus assistant». Beltrán,Bulario,
III, doc. 1204.

20 Ni quedecirtieneque, tal comohasido advertidoen diversasocasiones,loscontenidos
deestabula,paralo queafectaen concretoal papelde larealeza,quedabanmuy lejos de los que
cabeencontraren la bula«Exigit sincerae devotionis» de 1478,otorgadaporSixto IV, que,defi-
nitivamente,daríalugaralcomienzodelasactuacionesdel SantoOficio en Castilla.Es precisa-
mentelaconsiderablediferenciaqueental puntoseparala unadela otra lo quehacíaque, mien-
tras la otorgadaa Enrique IV podíaconsiderarsecomoun evidenteretrocesoen el procesode
reacomodoque se estabaproduciendopaulatinamenteen las relacionesentrela jurisdicción
eclesiásticay la realenfavorde los objetivosde estaúltima, la segunda,encambio,representa-
baun avanceconsiderableparalos interesesjurisdiccionalesy eclesiásticosdela realeza.

21-4 Téngaseen cuentaque, tal comorefierenlos distintoscronistascontrariosadonEnri-
que, laacusacióndeherejíaconstituíaunadelasjustificacionesqueutilizabanlos partidariosdel
príncipe don Alfonso para dar legitimidad a su levantamiento.Véase,por ejemplo. Valera,
cap.XXVIII, p. 97.
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pesa2i5 Tal circunstanciahacepensaren que,acasoporrazonesdistintasa los
interesesdel poderregio, los contenidosde aquellabulatampocoencontraron
partidariosentreotrasfuerzasdel reino, incluido el conjuntodel episcopadoy
los nobles máscontrariosa don Enrique.A fin de cuentas,de su aplicación
parecíaresultarunainstitucióncuyo plenocontrol no quedabaaseguradopara
nadie,exceptoparael propiopontífice,mientrasquelos limitesasus posibili-
dadesde fiscalizaciónquedabanabiertosestabanlejosde precisarse.

g) La sublevaciónnobiliaria y la guerra civil (1464-1468)

En pocassituacionesde conflicto político internoen Castillaa lo largode
todo el conjuntode laEdadMediahabráde ostentarel Pontificadotanto pro-
tagonismocomoel que,de hecho,tuvo con motivo delos diversosmomentos
por losquepasaronlas confrontacionesquesedesarrollaronen Castilladuran-
te el reinadode EnriqueIV. Tantodeun ladocomodel otro,se consideróque
eraesencialatraerel apoyopontificio. La intervenciónpontificia seprodujo y
estuvopresente,sobretodo, aunqueno exclusivamente,por mediode nuncios
y legadosenviadosal efecto,queteníanprecisamentecomomisióndestacada,
cuandono prácticamenteúnica, la de mediarentrelas partesen litigio. Final-
mente,hay queseñalarcómo, del mismomodo queEnriqueIV debió, en no
pequeñamedida,la superaciónde sus horasmáscríticasal favor pontificio, al

216
final de su reinadose veríacompletamentehuérfanode tal apoyo

Hay quecomenzarobservandoquelaplenaimplicacióndelPontificadoen
lasconfrontacionespolíticascastellanasfue másresultadodel interésmanifes-
tado por las partesen conficto de queel Papase pronunciaseal respecto,que
de los propiosesfuerzospontificios por asumiralgunafunciónen eldesarrollo
de los asuntos.Es evidenteque,tanto del ladoreal, comode los oponentesal

2]> Véaseenestesentidolapeticióndequeserealiceninquisicionessobrelos «malos cris-
cianos é sospechosos en la fe» dadapor los juecescompromisariosel 16 deenerode 1465 en
Medina delCampo.Téngaseencuentaqueuno deellos eraprecisamentefray Alonso de Oro-
pesa,por lo queparecequeahoraincideenel mismoplanteamientoqueya manifestaseal rey en
1461.Memorias de don Enrique 1V de Castilla, II. doc. CIX, p. 366., cap.IV.

=0 Parael seguimientodeesteintervencionismopontificio decarácterpolítico, lasdistin-
tascrónicasdel reinado,con todo el partidismoquelas caracteriza,lo queimpone inevitables
cautelasen su manejo,representanun mediodeinformaciónqueinevitablementehayquetener
encuenta.Desgraciadamente,la documentaciónquecompletaríay matizaríala visión cronísti-
caque,aveces,dalugaracontrastesentreunosy otroscronistas,siguesiendohoy insuficiente.
Así, porejemplo,apesardel conocimientoquesetienedelasprincipalesbulaspontificiasque
afectana los distintosmomentosy asuntosa considerar,apenasnadase sabe, salvocontada
excepción,de los informesdc los nunciosy legadosquemotivaríantalesbulasy que, sin duda.
debieronproducirse.Endefinitiva, si los hechose intervencionesprincipalessonconocidos,en
cambio,la deficienciadocumental,salvoqueseproduzcannuevoshallazgos,limitan muchoel
conocimientode circunstanciase incidenciaspreviasa esos hechosprincipales,lo quehuta
muchoel acercamientoa lascausaseinteresesprecisosquemotivarondeterminadasdecisiones
y losfrecuentescambiosdeposiciónquecaracterizóenocasionesal Pontificadoa lo largode los
conflictospolíticos quecaracterizaronaCastilladuranteel periodoconsiderado.
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rey, se consideróquela intervenciónpontificia podíadesequilibrardefinitiva-
mentela balanzade su ladoo, al menos.,contribuir, de forma no despreciable,
aquetal desequilibriose produjera,lo quese encuentraen elorigen de la rei-
teradaapelacióna la intervenciónpontificia. Es cuandounade la partesen
conflicto, precisamentela antienrriqueña,se ve perjudicadapor esainterven-
ción pontificia,cuandono sólo renunciaa recurrirala apelaciónal Papa,sino
quecriticamanifiestamenteel queéstaseproduzcapor partede su antagonis-
ta, apesardeque,en último término,habráde versefavorecidaporel respaldo
obtenidopor laprincesaIsabel en suspretensionessucesorias.

Estaestrategiade implicar al Papaen los conflictoscastellanos,tanto por
partedel rey comoporpartede susdetractores,pareceoriginarsecronológica-
menteen el momentoen que el monarca,en 1464, decidepromocionaral
maestrazgode Santiagoa Beltránde laCueva,lo queda origen ala iniciativa
depresionarsobreelPapaporpartedenoblesy preladosopuestosal rey,enca-
bezadospor el arzobispodeToledo, favoreciendola candidaturadel príncipe
Alfonso. Se trataba,ciertamente,de un asuntoquesólo podíaresolverel Pon-
tífice por afectarledirectamentea él laprovisióndel maestrazgoen cuestión,
pero las inevitablesimplicacionespolíticas que tal provisiónconllevaba,le
implicó de lleno al Papadoen laconvulsavida políticacastellana2i7

Una vez que la sublevaciónde los partidariosde don Alfonso se haya
materializadotrasla farsade Avila dejulio de 1465, los dos partidosen con-
flicto pareceránpretenderconvertir al pontífice en árbitro del conflicto. No
pareceque puedaconstatarseiniciativa pontificia por propia voluntad,sino
quees el resultadode lademandadesdeCastilla.

Por partede los sublevados,no faltó división ala horade recurrira la
intervenciónpontificia, puesse desconfiabade obtenerel apoyopapal2i5
ademásde por la pocaestimaen queparecíatenersepor algunosde los
partidariosde don Alfonso al Paparecientementeelegido2i0• Segura-
mente, tambiénporque se recordabalo sucedidocon el maestrazgode
Santiago,aunqueentoncesfuera PapaPío II, y ahoralo fuera Paulo II,
peroparecíadarsepor hechoquehabíaun compromisode apoyoponti-

-‘> Sobrela provisión del maestrazgode Santiagoy la actuaciónpontificia al respecto:
C,-ón¿ca castellana, parte12 cap.60, pp. 143-144;Palencia,década1, lib. ‘VII, cap. II, p. ¡52;
Valera,cap.XXV, pp. 90-93;(jalíndez,cap.56, p. 213; Enríquez,cap. 60, pp. 215-216.

210 «Los- gíandes del revnc, que enAvila estabatí con el /rínQipe dr>n Alonso determinaron de
deponer al rey dc>n En;-rique cíe la cotana e cetro real, e pata lo írnner en ob,a eran cliverías opi-
niones, porque algunos dezían que dey/a ser llamado e se dei/a hazer ph)yero contra él; otros
dez,Wn que debía ser acusado antel Santo Padre de heregía e cíe c,tros gecíves crímenes e delitos,
que~.~e podrían ligeramente contra él provar Lo segunda opinión /i¡é reprobc¡cia pcr los que
r-ono~.ian lc;s costumbres de los rcmanc,spcmtmfiyes, cerca de lc~s cíuales valen niucho el gran írnler
e la..~ dádivas cíe quien quiera que dc;rías pudiese. e temían que si el casc, se difiriese, el poder del
rey don Enrri que se acreyenta ría, por el gruJí tesoo-o que tenía». Valera,cap.XXVIII, p. 97.

219 Dc estafaltadeestimaquedabalugara ver, de hecho,enel Pontificadoaun cómplice
del mal gobiernodcl rey castellanose puedever un reflejo en Calíndez,cap. 80, pp. 277-278.
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ficio haciaEnriqueIV y que no cabíaesperarunaacitud objetiva del
Papa220,

La Crónicacastellanao Crónicaanónin;ade EnriqueIV eslaqueestable-
ceconmayorpiecisiónunasecuenciadelos hechos,segúnlacual, seproduci-
ría un encadenamientode demandasde intervenciónpontificia 22i Segúnesta
versión, una vez acaecidala farsa de Avila, Enrique IV, encontrándoseen
Simancas,seriael primero en dirigirse al Papa,solicitándolesu apoyo222, lo
queobligaríaadonAlfonso ahacerotro tanto,secundándoleen estainiciativa
las ciudadesdel reino queleapoyaban,siguiendoparaello elmodelode carta
establecidoporel concejodeSevilla223.

220 Alonso de Palenciaexpresaabiertamenteunateoríasobie la existenciadeunaestrate-
gia preconcebidaquedelimitaríalaactuaciónpontificia,si bien, afaltadedocumentaciónque
hastala fechapermitaconfirmaría,hay queconsiderarloinésbiencomounainterpretaciónpar-
ticular y- quizá interesadadel cronista:~<Elpapa supo con dolor el c.cso desdichado pc~r ser un
obstáculo a los planes qu¿’ se cindaban madurando; pues D. Enrique trataba secre;a,nente de
.soníeter al Pontífice ,-oníano la independencia ¿le Castilla para alejar con semejante tutelo ¿¿los
enemigo.>-, o;c;nte,íer ocultos los crímenes y acabar edn los cír.-usadores. Así que el destrono-
miento del Rey cau•srl en aquellos primeros momentos tanta mayor estupefacción al papocuan-
to anis se oponía a sus proyecros ». Palencia,década1, lib.. VII, cap.VIII, p. 168.

22> «En tanto qucí rey clon Enrrique e.stava en 5/mancas, escrivio al Sc;nto Padre cartas muy
crnx¡os-sas quexandosse cíe.su> vasallos. espe<.-iaimente deaquellos que avio fécho grandes e como
fijos los avía criado e corno enemigos lo trataran, demnandandole piadosssamente favor en icís
cosas ve,íideras. porque le quedasen librenmenre sus reyno.s-. Lo qual sc;bicío prir el rey clon. Alfonso
enhir, al Santo Padre fazienclole saber el fundamiento e comienQo cíe los debcaes destos re vitos, e
las ve,-¿íade,-as cabssc,s de la depossi~icnz del rey dotí Enrrique. su hermano, suplicando/e mío qui-
siesse cIar/ec¿ las cr>sas no vercíatleras que por parte suya le eran escriptas. Sobie lo qual asi tnes-
mc> t<)das icis ~:ibdocle.se vi/iris al rey don Aif/has-o so/cetas, escrivieron a su santidat siguiendo la
¡hm-mao que /c; yibdod de Sevilla en su escrevir toco». Cróniccí castellano, cap.LXXII, Pp. 172—173.

2 En realidad,la cartadeEnrique IV al Papaseproduceantesde lo queindica la Crcíni-
¿-a castr-lla,ía, puesel rey no llegaríaa Simancashastael lO cíe agostode 1465 (TorresFontes,
hincí-ario. p. 182. cuandoconstael enviodesdeToro de unacartapidiendoayudaal Papacon
fech;rde 14 dejulio unosdiezdespuésdela farsadeAvila (Memorias de cío,> Enrique IV¿le Cas-
liííc;, II. doc. CXXIV). A la vezqt’e el monarcainanifestasu sometimientoa la voltíntadponti-
ficia y pí-esentahacomoacto injustiíicablee injusto la rebelión,demandabade] pontíficela pri-
vaciónde sus beneticiospara el arzobispode Toledo y el obispo de Burgos y los maestresde
Calatravay Alcántaray la inhabilitacióny excomuniónde todossus seguidores,siendosólo el
Papamismo quienpudiera levantartal pena.Terminabaseñalandola carta real: «Que vuestro
Santidad en esto proveyendo col> en.tmañabíe círdor. segund que al buen pastor pertenesce quc;n-
río los lobos- quiere;? destruir la grey: é yo l>ue~ ci clic> soy tenada, seré en tr>do obediente, fiel é
lecíl clIc Silla Apo.stcílic.c¡...»

223 La caitade la ciudaddeSevilla dirigidaal Papa.confechade9 dc diciembrede 1465,
esreproducidaen su integridad por Alonso dePalencia,mereciéndosedestacaren ella algún
fragmentorelativoal fundamentodesu apelacióna Roma y lo quese esperade tal iniciativa:
«Notojio es por ¿lema ci .>- que como al alar los ríos «fluyen a la Sede aprístólico todos los negocios
¿le los fieles, y que lo que clic; sonciotía obtiene con justicia el universal crplauso~. Ti-as relatar
los delitos -egios. señalarámás adelantepretensionesbien contundentespara la intervención
pontificia.- «Quebrantado va este grau destructor de los pueblos católicos, a quien lc; divinidad
ciborrece, al que el cjéreitojuz~ga merecedor de su desamparo, a quien. la cristicínclad toda debe

~erscguir licistc; el exterminio, porque desde los mós remoto>- tiempos no lic; podido enc:-onlrarse
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En la peticiónde ayudade EnriqueIV, se haceespecialincidenciaen con-
sideracionesqueparecenbuscarla implicaciónirrenunciabledel pontífice,al
ofrecerla rebelióncontrael rey unadimensiónqueva másallá de lo político,
paraentraren lo religioso,hablándosede «cosasacrílega»,o de «ofensade
Dios e de vuestraSantidad»,si bienhayquereconocerque tal perspectivade
análisis fue también empleada por los seguidores de don Alfonso.

Un factornadadespreciablea favor de donEnriqueerala presenciaen la
cortepontificia de variosprocuradoresquetrabajabanen lacuriapor susinte-
reses,contribuyendoasía crearun estadodeopiniónpropicioa las demandas
regias,tal comoseles habíaordenadoquehicieran224.

Lasgestionesde losembajadoresde don Enriquetuvieron éxito. Si hemos
de darcréditoa Enríquezdel Castillo,las gestionesdeestosembajadoresdad-
an lugaral enviode dos breves,unodeconsolaciónparadon Enriquey otro de
reprobaciónparalos sublevados225 El posicionamientode Paulo II del lado
enriquefio viene reiteradamenteconfirmadopor Diego de Valera22~ quien,
además,ofrece la clave interpretativade quela inclinacióndel Papadel lado
del rey de Castilla se producíasimultáneamentea los intentospontificios de
socavarla posicióndel rey de Aragón,factorque,seguramente,tuvo mucho
quever en laactitudpontificia227~

Puedeafirmarseque,almenosa partir de las condicionesqueestableceel
pontífice en el nombramientode LianorodeLianoriscomonuncioen Castilla,
suposiciónseplanteabacomodetotalneutralidad,entantoqueel objetivoque
encomendabaal nuncioteníaun sentidoesencialmentehumanitario,comoera
la liberaciónde trespreladosque.comoconsecuenciade laconfrontaciónque
estabateniendolugar,habíansido hechosprisioneros,siendodedistintosban-
dos,el obispode CuencaLope Barrientos,partidariode EnriqueIV, y elarzo-
bispode Santiago,Alfonso de Fonseca,y el obispode Osma,Pedrode Huete
de Montoya,partidariosde don Alfonso228

Si la necesidadde desarrollaruna actividadde negociaciónpolítica con

más encarnizado enemigo de la justicia, debe ésta congratularse, regocijarse la libertad. ale-
grarse los hombres por el restablecimiento de las leyes equitativas y de las puras constituciones
de losfieles. como se alegra y regocija esta ciudad de Sevilla que se declara deudora de eterno
agradecimiento a la divinidad, la cual se reconocerá obligada a dar gracias infinitas a la San-
ta Sede si emplea, como es deber suyo, la autoridad apostólico para destruir a este principal
enemigo de la probidad y de lafe. u borrarle del número de los vivientes». Palencia.década1,
libro VII, cap. IX, pp. 169-171.

224 Con fechade 17 dejulio de 1465, EnriqueIV dirigía desdeZamoraunacartaa sus
embajadoresen Roma,dándolescuentadelos últimos acontecimientosen Castillay ordenán-
dolesquefavorecieransu causaantela cortepontificia.Memoria.> dedon Enrique ii/de Casti-
lía, II, doc.CXXVI.

225 Enríquez,cap. 107,pp. 294-295.
226 Valera,cap.CXXVIII, p. 99.
227 ibid., cap.CXXXI V, p. 114.
228 El texto delnombramiento,de29 deenerode1466,en:Beltrán, III, doc. 1.211,pp. 125-

126 y JustoFernándezAlonso. Legaciones y nunciaturas, doc.2, pp. 2-3.
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ambosbandosy de haceruso de las censuraseclesiásticas,paralo queestaba
ampliamenteautorizadopor PauloII, parecíainevitable,dadala vehemencia
conquelasdos partesdefendíansusposiciones,no estabaprevistoenlamisión
de Lianoris la consecuciónde objetivospolíticos concretosy, por tanto, no
podíaconsiderarseque suenvíoeraunamanifestaciónde la adopciónde una
posiciónpolítica concretapor partedel Papado.

Todoslos cronistas,exceptoEnríquezdel Castillo,queno aludeaél,mani-
fiestanqueLianorismantuvounaposturade neutralidad,lo queno evita que
critiquen cómo se movió por los intereseseconómicosdel Pontificado,más
quepor las necesidadesdepacificacióndel reino229 Alonsode Palenciahará
particularhincapiéencómo,apesarde laposiciónproenriqueñade PauloII, el
nuncio «acudióa mil suhte¡fugiospara ocultar la opinión del pontffice». Sin
embargo,susinformesdebieronde serdeterminantesparadefinir los objetivos
deotramisiónmásespecíficamentepolítica,laqueseencomendabaaAntonio
JacoboVeneris,contitulo, yano sólo de nuncio, sinode legado23O~

La legaciónde Veneris,cuyo nombramientoy correspondientespoderes
quedaronplasmadosen los documentosquehabitualmenteexpedíalaCancille-
ría Apostólica,con ocasióndel envíode un nuevolegado,dándoselasdistintas
autorizacionesnecesariasal casoentreel 18 deabril y el 13 dejunio de146723>,
tenía,en efecto,un objetivo político preciso,comoerarestaurarlapaz en el rei-
no deCastilla.Al Papano se le ocultabalaenormedificultad delaempresa,por
lo queVeneris reuniráparaestaocasiónpoderesextraordinariamenteextensos,
queson, además,ampliadosendiversasocasiones,yconlosquesepretendíaque
el legadopudieradisponerde todos los resortesposiblesde quepodíadotarse
como representantepersonaldel Pontífice232 Entreestospoderesextraordina-
rios no seexcluíalaposibilidaddeutilizar laatribucióndebeneficioseclesiásti-
coscomoelementode transacciónen eldesarrollodelas negociaciones233

229 Galíndez.cap.80, p. 278. Valera, cap. XXX VII. PP. 122-123.Crónica castellana, par-

te 1.’, cap.LXXX, p. 192-193.PaLencia,dde.1, lib. IX, cap.~l. PP.206-207.
23» Palencia,p. 207.
231 PuedenencontrarseedicionesdeestosdocumentosenJustoFernándezAlonso, Lego-

(-iones y nunciaturas, doc>. ISa21, Pp. 33-43y Memorias del reinado deEnrique li/de Casti-
lla, II, dox. CXLII, Pp. 536-538.

232 Así puedeverse,sobretodo,en los documentosdestinadosaespecificarlasfacultades
y atribucionesque seotorgabanal legadorecogidosen FernándezAlonso, Legaciones y nun-
daturas, does.16, 17 y 21.

233 Ejemplodeello enFernándezAlonso, Legaciones y nunciaturas, doc. 19, porel quese
autorizabaaeximir a don RodrigoTéllezde Girón de los defectosde edady nacimientopara
poderobtenerel maestrazgodeCalatrava,siemprequecolaboraseenla consecucióndela pazy
unavezquesehubierafirmado efectivamenteésta.Rodrigo TéllezGirón, bastardodel maestre
de CalatravaRodrigo Téllez de Girón, habíasido designadopor su padreparasucederleenel
maestrazgo,para lo quehablaobtenidobulaspontificiasquelo autorizaban.Al fallecerrepenti-
namentedonPedroen 1466,cuandopretendíaenmatrimonioa la princesaIsabeldeCastilla,su
hijastro Rodrigo tansólo contabacondiez años,a la vezqueadolecíade defectoporrazónde
nacimientopara accederal maestrazgo.Tal circunstanciafue utilizadaporel Papacomoelemen-
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La propia forma en laque sealudíaal conflicto en la bulapontificia, en la
quese otorgabael nombramientoa Veneris,yadesvelabacómoel Pontificado
habíaabandonadosu interésporaparentarneutralidad,al menosen lasformas,
aunque,en la práctica,nadiepusieraen duda su posturade favor hacia don
Enrique.Así, al definir elobjetivode lamisióndel legado,ala vezqueel prín-
cipe don Alfonso ni siquieraes citado,EnriqueIV es aludido en términosde
«car¡ss;rnumín Christofiliurn nostrumHenricurn, Castelieel LegionisRegem
illustrem»,ala vez quesusadversariossonaludidoscomo«nonnullosArchie-
piscopos,ISpiscopos,Duces,Marchiones,Barones,Proc-erescfMilites», como
si se tratasede una oposiciónque careciesede carácterorgánico,como real-
menteera,siendoevidenteparael lector lavoluntadpontificia de hacerusode
los recursosretóricospropios de la CancilleríaApostólicaparaaportarlegiti-
midada laposicióndel rey frentea lade susrivales.Así, portanto,del plante-
amientopontificio de laneutralidadyano quedani la aparienciafoimal propia
dc las fórmulascancillerescasempleadasen la curiaparasituacionesespecial-
mentedelicadas.

En el primer acontecimientorelevantede la legaciónde Veneris en Casti-
lía, el de su recibimientoen la cortede don Enrique, a travésde las palabras
qtíe habíade pronunciarel propioVencris contal motivo, sc dejabamuy clara
la estrategiaqucsc habíatrazadoen la curiapontificia. en la quehabíatenido
lugar unareunióndel Consistorioparatratarel asunto234 En efecto,el legado
no ocultabasu valoracióndel actoderebeldíacontrael rey comoalgoincom-
patible conel temorde Dios, calificándolo como de proceder«exorbitante».
De otro lado,parecíaadmitirquela soluciónal conflicto no podíavenirporel
aplastamientodel rival, sinoquelaclemenciay elperdóndel rey debíanresul-
tar imprescindibles.

Así, por tanto,estabanclaras las clavesen las quese basabael enfoque
de la cuestiónpor partedel legado: la razónestabadel lado dcl rey y cl
sometimientoa suautoridaddebíaserel resultadonaturalde sus gestiones,
si bien, el rey no podía pretendercl aniquilamientodel rival, sino que la
negociacióndebíaplantearsepor su parteconcriteiios generososy clemen-
tes.La respuestadcl rey, aunqueno ocultabasusdudassobre la eficaciade
superdón,manifestabaclaramentesu adhesiónalos planteamientospontifi-

to depresiónparaqueel legadopudieradisponerdelapoyodeunatucí--za no despreciablecomo
era la del linaje de los Girón. reteniendola ejecucióndelas bulasdedispensahastala lirma de
la paz y siemprequeobtuvieseel legadoel apoyode dich. linaje. Véaseal respectoGalíndez,
cap. 78, pp. 271-273.Un procedimentosimilar se empleacon elaciónal influyente don Pe-
dro Gonzálezde Mendoza,obispo de Calahorra,autorizandoal legadopara quepuedaconce-
der la encomiendadel monasteriode Sahagún,cuyoabadacababadefallecer, siemprequecon
ello consigala colaboraciondel prelado,quedetantoascendientegozabasobreel monarca,pa-
-a conseguirel éxito en sus negociacionescíe paz. A.V,, ¡<cg. Vcít., vol .524. fols. 28v-29v
(25-V- 1467).

>‘~ El enviodc AntonioJacobodc Vencrisfue decidido«crin c,cuerdr> econsejo de sus car-
cíenales>’. Enríquez.cap. lOO,p. 282.
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cios, mostrandosu disposicióna asumirla actitud exigidapor el represen-
tantepapal235

La actuaciónde VenerisenCastilla, tal comono podíaserde otra manera,
dadaslas circunstancias,no es percibidapor ningunade las pallescomouna
forma dearbitraje236 En lacortededon Enriqueno seocultabala sensaciónde
queen el legadose podíacontarconun aliado. Comoatal se le recibió237 De
él no parecíaesperarsetantounanegociaciónpacificadora,sino que,partiendo
de la idea de que,unavez intentadaésta,fracasaría—estoes lo que,en defini-
tiva, se profetizabaen el discursode recepciónpronunciadoporel rey 23 , el
representantepapalhabríade pasara laintimidación, haciendoparaello usode
los ampliospoderesde que disponía,con la consiguienteaplicación de las
penaseclesiásticas~

Trasla tensaentrevistadel legadoconel marquésdc Villena, el arzobispo
de Toledo y otros partidarios notablesde don Alfonso en el monasteriode
Mejorada,próximo aOlmedo,laestrategiapontificia de búsquedade unasolu-
ción acordecon lo planificadoquedódefinitivamenterota 240 Despuésde este
encuentro,quedabaterminantementeclaco que la mediacióndel legadoseria

235 El discursodel legado,asícomo la respt>estateal quedanreproducidosen Enríquez,
cap. lOt>. p. 283.

236 El desarrollodesus gestiones,conocidassobretodo porla narraciónquedelos prin i —

cipales hechosen que participóel legadohacenlos distintos cronistasdel reinado, puede
seguirsepormenorizadamenteen Justo FernándezAlonso. «Los enviadospontificios...»,
pp. 57-63.

237 Unavez máshayqí>e reinitirsecon elaciónal desarrollodeestalegación:«Mandó que
le fuese ltechr, aquel s<)lepne eresfibim~ento y c>mírra que cm semejante mmunt:io pertenes~ía, y c¡nsy
rresyibido í>or los- perlados y capellanes clvi em-es- con la clerezía cmm pro~esion í>astct la ygles~a;
él luego. desde cmlii. .s e fue al pala<io rreal. ¿londe el rrey lo rees<.ibió con muchagra<iosyci¿ich.
Enríquez.cap. lOO. p. 283,

235 «M¿s ¿-¿mno ellos,svn ¿-absa. att perpetrado tam,fi’r,s ynsultos yfiílscts mcil¿íc¡des, su ¡3ro-
pidí r.-omí<:i¿m>~.ia los ac.uscm e c;nsy lr,,s rremuer¿le, que clic>.>: cíe sy mesa-mo sospechando, nunc.¿í se
pei-¿iotian mmi tienen seguridad y por esto quiero ¿-reer e afirmo que seguntí esión dures=.iclosen
su ¿laiiaclo ¡>m-o,mósyto ¿le rrcí,el¿lía. qcme t¿ir¿ie o nmot¿-ct se osctrámí comiflar ni mucho mnenos los
ínnlí-Ós otra!> er ¿ml ¿-¿‘míosyimmt iento ¿le -sus <u li’as» - Enríquez.cap. It >0, p. 283.

«Quel re y ¿mvi¿m que por í.-enssuras- cm lesisticas puest¿ms por el con ¿mbtori¿lat ¿leí Sam,to
Pa¿lm-e ¿-om>peleria los r.¿mv¿tlleros que siguian al rey ¿lo,, Alonso cliessen a ella obidien«ia ». Cró—
nico ¿¿msteílana. cap.LXXXVIII. p. 217.

>> Son distintas> las versionesquesedandeestaentrevista,de modoque, si todos los cro-
mstascoincidenen la faltadeacuerdc,en la fuertetensiónquesepiodujo y en el rechazototal
de los alfonsinosa las propuestasdel legado,mientrasqueEnríquezdel Castillo,comopaitida-
rio de EnriqueIV, haceespecialincidenciaen la voluntaddelos sublevadosdehumillar al lega-
do y afrentaren su personaal Pontífice.h.,s demáscronistas,contrariosadon Enrique,aceptan-
do el rechazohaciael legadoy que se produjeron escenasno carentesde cieí-ta violencia,
suavizanlas circunstanciasconcretasdelos incidentesquetuvieron lugar,tendiendoarebajarlo
chíeevidentementefue unaactituddeafrentaal legadoensu calidadderepresentantedei Pontí-
fice, aunqueaceptando—comc, se señalabaantes-—la total falta de acuerdoy el rechazoa la
mediacióndel legado tal comO se había planteado.Enríquez.cap. lOO, pp. 284-285;Crónica
¿-as-tchlomí¿í. cap.LXXXVIII. p. 217-218;Galíndez,cap. 91. p.306.
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ineficazparaacabarconel conflicto, entreotrasrazones,porqueapartede que
los partidariosde don Alfonso no tuvieranla menorintenciónde acogerseal
perdónreal, considerabanquela posicióndel legadoy del Pontificadoen este
asuntoeraparcial,puestoquevalorabacomoobjetivo irrenunciablela vueltaa
laobedienciadel monarca,posibilidadque,a pesardelas promesasde merce-
desquepudierahacerdonEnrique,no secontemplabaen ningúncaso.

A partirde laentrevistadeMejorada,quedabaclaroquela soluciónalcon-
ficto no iba venir por la vía de la mediaciónpontificia. El giro que da a los
acontecimientosla muertede don Alfonsoel 5 dejulio de 146824> va a otor-
garala mediaciónpontificia,personificadaen Veneris,un papelque,si no pue-
de considerarsecomoprincipal,no carecedealgúnrelieve242• Esterelievevie-
ne por el hecho de que la intervencióndel legado Veneris va a constituir
referencialegitimadoradeprimerordenen eldecisivoacuerdode losTorosde
Guisando,de 19 de septiembrede 1468,enelqueseestablecenlas previsiones
sucesoriasenfavor dedoñaIsabel,alavez quese restituyelaobedienciaadon
Enrique243•

Su función de caraal acuerdono fue negociadora.A su firma se llega al
margendesu mediación.Sin embargo,si queejercióunafunción sancionado-
ra, quequizáse presentabacomoimprescindible,teniendoencuentael mutuo
receloqueexistíaporlas partesimplicadas.Juntoaestacircunstancia,su pre-
senciadebióde servalorada,desdeel contextode los acontecimientos,como
particularmentenecesariaa fin de asegurarparatodoslos participantesuna
posiciónde legalidadincuestionable,porquela aceptacióndel acuerdo,inevi-
tablemente,sobretodo paralos queen su momentofueronlos colaboradores
masestrechosdedon Alfonso, quienessehabíancomprometidoano volver a
la obedienciadel rey,pasaralo quepasara,suponíael flagranteincumplimien-
to dejuramentossolemnes.Su definitiva cancelación,queevitaseel perjurio,
sólo podíavenir aseguradaporla mediacióndel Papa,a quienle estabareser-
vadatal competencia244

Precisamenteel documentopor el queVenerisabsuelvede losjuramentos
contraídos,reproducidopor Diego de Valera y Lorenzo Galindezde Carva-

24> Véaseal respectoM.< DoloresCarmenMoralesMuñiz, Alfonso de Ávila, rey de Casti-
((a. Avila, 1988.

242 En efecto,sepuedeafirmaral unísonocon JustoFernándezAlonso, que«no creemos
pueda decirse que influyó decisivamente en la marcha de los acontecimientos, ni que se deba a
su actuación la solución del conflicto sucesorio a favor de Doña Isabel>’. JustoFernándezAlon-
so, «Los enviadospontificios...~,p. 63.

24> Sobreci acuerdoy sus circunstanciaspuedeverse:JuanTorresFontes,«LaContrata-
ción de Guisando»,Anuario de Estudios Medievales, 2(1965),399-428y Luis SuárezFernán-
dez,«En torno al pactodelos TorosdeGuisando»,Hispania, XCI (1963),345-367.

244 Sobreel juramentoy su funcionalidadpolítica, asícomoel origendesu vinculacióna
la intervenciónpontificia esparticularmenterecomendablela lecturade PaoloProdi, II sacra-
mento del potere. II giuramento político nella storia costituzionole dellOccidente, Bolo-
nia, 1988,Pp. 105 y sigs.
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jal 245 constituyeun testimoniomuyrelevantedel profundovalorsacramental
queseotorgabaal juramentoconsignificadopolíticoafinesdel medievocomo
medioparafijar lealtades246

En definitiva,fueron laspropiascircunstanciaspolíticasenlas quese pro-
dujo la contrataciónde Guisando,comoacto decierre de la guerracivil, más
quela actividadciertadesplegadaporel legado,lo quedio lugaraqueelPon-
tificado recuperaseparaCastillafuncionalidadreconocidaenla resoluciónde
sus conflictospolíticosinternos,contribuyendo,de este modo a que siguiera
ocupandoalgunainfluencia,aunquerelativizadaen función de cadacoyuntu-
ra, en el futuro de la vida política castellanaque tantossobresaltoshabíade
depararen los siguientesaños.

h) El conflictosucesorio(1468-1474)

La importanciade la intervenciónlegitimadoraejercidaporel Pontificado,
a travésde su legado,conmotivo de la contratacióndeGuisando,se agranda
antelos nuevossíntomasde confrontaciónquese producenen los añosinme-
diatos y hastaque,definitivamente,Isabelocupeel trono de Castilla. Con su
actuaciónenla liquidación de la guerracivil, el Pontificadose convertíaen el
garantedel cumplimientode lo pactado.Desdeestepunto de vista,puedeafir-
marsequesus decisionesfueroncoherentescontal compromiso,cuandovol-
vió a aflorar la confrontación.Estecompromisopontificio teníados compo-
nentesbiendefinidas,a raíz de la intervenciónde Veneris.Por un lado, debía
garantizarla obedienciaa EnriqueIV; por otro lado, debíasalvaguardarlos
derechossucesoriosde Isabel. A partirde ahí, se abríala puertaa unaclarifi-
cacióndefinitiva,hastael términodel reinado,de laposiciónpontificia anteel
conflicto castellano.

Cuando,a poco de habersellegado al acuerdode los Torosde Guisando,
EnriqueIV pretendavolver a la reivindicaciónde los derechossucesoriosen

245 Valera,cap.,XLII, PP. 145-146;Galindez,cap. 103,p. 338.
246 «E yo, en virtud del poder e por la autoridad por nuestro muy Santo Padre a mí dado,

como legado en estos reynos, requiero e amonesto, ede parte del Serenísimo Pont(fice mando,
a vos el argobispo de Toledo que al señor rey don Enrrique dedes la obediengia e fagades el
juramento como a rey se conviene, e por virtud de la dicha facultad de que uso vos asueNo de
qualquyer vínculo o vínculos de sacramentos que ayáys prometido, de qualquiera calidad que
sean que en los tiempos pasados por vigor de los dichos sacramentos seáys obligado a la dicha
senoecm pringesa, de los quales quiero que seáys relevado e asuelto. En testimonio de lo qual,
mandé dar esmas mis letras, subscritas de mi mano selladas con mi sello, dadas en Cadahalso a
diez y ocho días del mes de setienbre del dicho año. E por vigor de las presentas letras, por la
apostólica autoridad, asuelvo a vos el reverendo padre don Iñigo Manrrique, obispo de Coria,
e a los otros grandes así eclesiásticos como seglares, de qualesquierjuramentos e promesas de
fidelidad fechos a qualesquier personas o por qualesquier causas por ellos o por qualquier
delIos jósta el dio de oy; a los quales mando que al dicho señor rey don Enrrique fielmente sir-
van??. Tomadode la versiónquerecogeValera, cap.XLII, p. 146.
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favor dedoñaJuana,concentrarátodossusesfuerzoseninclinar lavoluntadpon-
tificia afavor deestapretensión247, apresurándose,no sóloatransmitirsusdese-
os alos embajadoresen Romaparaqueinciasenlasoportunasnegociaciones245

sino buscandotambiénlacolaboracióndel rey de Portugalparaque ejerciese
todasu influenciaenlacorteromana.Todoelio eraresultadode que,comocon-
secuenciade la intervenciónquehabíatenidoel Pontificadoen el acuerdoque
habíadadolugaral fin dela guerracivil, cualquiernovedadqueafectasealo pac-
tadodebíapasarporel consentimientopontificio y por laconsiguienteanulación
de losjuramentoscontraídos,competenciaexclusivadel Papa.

247 Deestainiciativa,dirigida arecabarel apoyopontificio para tal pretensión,imprescin-

dible, porotra parte,para su legalización,da puntual noticia Enríquezdel Castillo: «E ammsí
es¿:-ríptas yiertas c¿mrtcms de su mano pr¿mpi¿m, una par¿m el pcmpa Paulo, en que suplicava c¿>tm gran-
de vnslcmn<-ia, que nc, confirmase la suyesion ¿le los rreynos o lo l>erm¿mn¿m, s¿mlvo solcm,aante ¿m la
hija doña luemna. Otra paro su procura ¿br en Roma, que con ¿liligenyi¿m lo scliyit¿mse r.,¿)n el ¡3¿i~~a,
e no consintiese lo contrario. Otra para el rrey ¿le Portugcmi, que él a.sí mesmo escrim’iese al p¿tpa
sol,re ello, e ¿ínsy escriptas, mammdó a mmmi que - ser. reto e di,simil¿mclanmemmte, mne pcírties e e las lleva-
se o la ereyna, su muger que estaco en Ruitrago con su hija, para que luego a más- andar enbia-
se a Rotno persona diligente que lo supiese negofian domíde yo llegado, se dicj tal or¿len, que lue-
go a la ota se partió el mensajero para Roma e otro para el reey de Portugal» Enríquez,
cap. 125, p. 316. tal comosepuedever porestefragmento,estabaclaroque,para& rey caste-
llano, cualquieriniciativa en relacióncon el cambiode lasprevisionessucesoriaspasabapor
contarcon la aprobaciónpontificia.

24> Es posiblequeya enesemomentoestuviesenactuandocomoprocuiadoresenRomaen
nombredel rey castellanoel bachillerJuandeSegoviay FranciscoFernándezdeTc,lcdo,obispo
deCoriaapartir de 1475, oquizá sólo estuvieraallí comoel procuradoral quese refiere Enrí-
quezel primerodeellos, mientrasqueel otro llegaríaexpresamentecon motivo detransmitira
laCurialos deseosdcl rey. Ambos son aludidosendocumentode PauloII de28 deoctubrede
147(1: « Pee dilec.-tu,n fihium boc.r.hcmlorium l¿,hcm.nnema ¿le Segovia. ¡~retorenm curia ¿eísi¡u¿íi,>is tue.
inielleximnus íetit¿ones que¿ms tui parte m,oi,isfidelitee ct ¿liligenter exhií,uit una cum dilecto filio
Francisco, decano Tollet¿mm,o. oratore tue sublim,malis,?. FernándezAlonso, Leg¿mc-iones ~vnuncm¿m-
tures. doc. 26. Precisamenteen esemismo documentose da noticiaal rey decómono esposi-
ble accedera la peticiónque le habíacursadoa travésde estosprocuradores,siendoel texto
completamentecríptico con relaciónacual fuerala índole de esapetición. que, segúnse des-
prendedel texto, seriacontrariaa la justicia y a la honestidad;anticipándoleal monarcael pió-
ximo envíodeun nuncioquele pondráal corrientede lascausaspor las queha decididonegar
la sc)licitud real: «Cupimnus qu¿mntumn ¿uní Der, Possunmus ¿-o mapíacere oc rem gratcím jkmcere tue
se renitati. salvo mcm> cm> iusmitia et honestate, qmiarum te quoque stu¿iiosumn et ¿mmmmatoremm non duhi-
tamus. Causas ita que ac r¿mliones nostras- cts píenius cxpee.ssimus quií’us e¿m cr>nceclere nequivi—
mus-..>-icuti clarius eisdem c.-ognosces. 1-loetamur toan, screnitatem it pm-¿ sucm ,nocíestio pelere ¿m
nohis edil que sine utriusque onere possit (sic) ci debeaní conce¿li. Super bis autema omibus et
nonnullis olii?s missuri sumnus a¿l te prope ¿liem nun¡ium quempíamn nobis jiclelem et ¿elsitudi,mi
tue groiissimum. qul nostri ex parte e¿mmcíem c-eLs-itudincm,m toanm ¿le singulis habuncie (sic) me cidet
c-ertmore,n”. Ibid. La faltadealusión expresani siquierade la índolede la peticiónreal hacepen-
sarquesetratasedeun asuntopolítico de lamayorimportancia,siendocaracterísticode la docu-
mentaciónpontificia de la épocala particulardiscrecióna la horadeplantearasuntospoliticos,
cuy’) tratamientoseremitíala utilizaciónde nuncios,legadoso delegadospontificios,evitando
plasmarlosen documentosescritosantesde llegara unasolucióndefinitiva. El nuncio quese
anunciano seriaotro que[.,ianoroLianorisqueesnombradonuncio-colectoren Castillaun mes
más tarde.FernándezAlonso. Legaciones y nunríaturas. doc, 27 (29-XI- 1470).
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Del misínomodo, el rey tambiénacudió a laapelaciónanteel Papacuan-
do el arzobispode Toledodio muestrainequívocasdc hostilidadhaciasuper-
sonay susoficiales,haciendousode las censuraseclesiásticas.Tal recursoala
apelaciónala vez quejurídicamenteteníafundamentoporlautilización injus-
taporun arzobispode censuraseclesiásticas,tambiénlo teníaenla otradimen-
sión del compromiso,del queelPontificadoactuabacomogarantedc su cum-
plimiento, la de asegurarla lealtad al rey castellano,aunqueel arzobispo
toledanoalegadaqueel incumplimientoefectivode tal compromisose había
manifestadoconanterioridadpor partede don Enrique,al pretenderinvalidar
los derechosal trono de Isabel249

A travésde unacartade don Fernandode Aragón,dirigida a susprocura-
doresen RomadesdeValladolid, confechade febrerode 1470,sabemosde la
enormepreocupacióncon que Fernandoe Isabel seguíanlas iniciativas de
EnriqueIV y de susrepresentantesanteelPapaparainclinar aéstede su lado
en elproblemasucesorio250 Esamismacartanos informacon precisiónde la
estrategiaque,en respuestaa las tácticasde don Enrique,don Fernandoorde-
nó desartollara susprocuradoresen la Curiapontificia.

Deacuerdoconesteinteresantedocumento,en primerlugar,los procuradores
de don Fernandodeberíanabandonarsus intentosde influir sobreel Papapara
obtenerla bulade legalizacióndel matrimoniode Isabel251.Cabepensarqueesta
actitud, sobrela que no se da ningunaexplicaciónsobresus motivos, fuerael
resultadode quese tuvieraconstanciade la no disponibilidadpontificia aconce-
derlaporel momento,por lo que,en un contextoen elqueEnriqueIV promovía
lahostilidadpontificiahacialosreciéncasados,la reivindicacióndeestabulacon-
tribuyesea indisponeraún másaPauloII contralacausaisabelina252.

~ Calíndez.cap. 128. pp. 399-400.
25<> El texto de la caí-capuede verseenAntonio Pazy Meliá, El cronista Alonso ¿le Palen-

cia, Madrid, 1914. doc31,
25[ «[‘¿¡rece cig¿>mcm ,segu¡>t Vuestro scmuim; qcme supiemulo 1cm nuena de nuestra cntrocía en cst¿m

silla, é ¿le l¿m c-o;m.sutnc.cion ¿leí ¿¡icho mncmteicnonio por leteas cíe la Magesla> ¿leí SrR. nuestro ¡~¿¿clee,
e segumc.mcn¿lo el ,nan¿lc,mientr, de quel, é 1<> que ¿mnles cíe nuestro cntrocía por clictersas ecmusas vos
lmuui¿¿mo.s sc.ripbo, ¡~roc.urauc¡y.v cíe hcmuer ¿tuclienc-icm del ¿iic-h¿, nuestmv Santo Padre, é entre las

¡ei,¡ci¡c¡le.v c-os¿ms, entendicm y.’ propo.sor é ¿lemandar la ¿íispensac.-ion. sobre el dic-ho mateimonmc,,
lo c¡uai cl clicimo 5. Rscripto ¡mo ¿miera si supíer¿¡ el stcmdo ¿le los fichas ¿le (aqui), por quantc’
clc,ncmndc,r 1cm clic-ini dispenscmcion non es mmer<e.s-¿meio, ni emimple prr el ptvsente al seruicio nuest‘-o
ni cíe l¿m ¿licuo Illustris.s-icncm Rcvna ¿ Peirmces¿í, t,uestea mnuv amadct nmm¡jer Creem¿3s emrpero, pues
can el prac-m.mm-aci¿>r ¿leí Rnmo, A m-t-¿¡bispo ¿le Tale¿lo, <muestro tic,, qmíe es uno dc los proc-aradores de
l¿m ¿lic-ha Iiiustmis.simo Reyna é Princesa, hauccíes comuniccmdo, é ¿le la qm.me cumplic¡ é frizer -se
¿lcmíio por mcm m-tas del ¿¡icho A e<-obispo ercm infiemmmado, haurevs tornctdo delibeecmei¿,n conjorme e rt¿>
c-¿,ntm-cmriantc ¿1 lo quel cuelmo Procur¿mdoe vos ¿lira, é qualquier otra <.oScm ha cmdes proposado 4
¿lem¿mndacla s¿>bre 1cm clic:hc¡ clispensac:ionc. nuestrcm intencion e.s, é asy vos lo enea mgamos e mcta—
¿¡¿¡¿nos mmmuv .streclmamnente, ¿¡oc cíe ¿mqui adelante no c.umw¿les de prc¡c-ueor ni clemandc¡r por “mcm
cdguncm la cíic-hcm clispemmsac.-iones ni bac-ion ni aprobar-ion del clic-ho mcítrimonia, pcrque coma
clic-ho es. cíe ¡‘re.sem,te no cumple cd stcm¿lc, ni se,-m¡icio nctestra». ¡bici.. doc.31,pp 102—103.

252 Haycíueteneren cuentaque,cuandoseescribeestacarta,ya sehabíanproducidoínter-
uVasaragonesas-anterior-espara obtenerla anheladadispensamatrimonial.Así constapor las
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En segundolugar, se señalacomoobjetivo político prioritario de los pro-
curadoresdedonFernandoen Romaelqueseimpidatomarcualquierdecisión
pontificia que supongaalteraciónde lo pactadoen los Torosde Guisando253
Parecíaqueen el círculo de Fernandoe Isabel se teníantemoresfundadosde
quetal decisiónpontificiadeactuarcontraesteacuerdopudieraproducirsepor
las presionesquellegabana Romadesdelacortecastellana.

Seguramenteestostemoreseranbien fundados,pues,a peticiónde Enri-
queIV, llegó a abrirseunainvestigación,encargadaa los obisposde Sigtienza
y Lugo sobrela legacióndeVenerisenCastilla,ante ladenunciadel rey caste-
llano y dedoñaJuanadePortugalde haberhechoel legadoun uso excesivode
sus atribucionesal anular determinadosjuramentos,pactosy homenajesque
noquedabancontempladosen suspoderes.Tal investigaciónse ordenabael lO
de mayode 1471,dos mesesantesde lamuertedel pontífice,traslacual,debió
quedaren el olvido 254.Finalmente,les indicaa susprocuradoresquebusquen
el apoyode losembajadoresdestacadospor su primo, el rey de Nápoles,en la
curia,concuyaayudaconfiabaquepodríanencontrarmayorreceptividaden el
Papahaciasusposiciones255

instruccionesqueJuanII deAragóndaconfechadc 5 deseptiembrede 1469aLuis Ximénezde
Urrea, virreyde Sicilia y embajadorsuyoanteel Papa.J.B. Sitehes,Enm-ique lVy la excelente
señora llamada vulgarmente la Beltraneja, Madrid, 1912,pp. 201-204.

253 «Si enperopor via alguna en esa corte se entendiese, assi en reuocacion cíe los actosfrehos

(aqui) por el reuerendo de Veneris, obispo de Lean, legado apostolico, c-onmc, en otras cosas quepce-
judicassen 4 perjudicar pudiessen el drecho é sucesion de ¡tasé de la iílustrissima Reyna é Princ-e-
so nuestra mujen despues los dias del Rey Don Enrrique, nuestro ermano, en estos reynos, óJhesen
contra los prelados é otros destos reynos qui siguen lo parte nuestra é de la dicha Illustrissima Rey-
no é Princesa por 1cm defrnsion del drecho é sucession ¿le nosotros, é poeta c.-onservacion de lo han-
ero y stodo nuestro é de tode« los que tíos siguen. vos o¡,osoreys é en ello por todas las vios que
pore ys, é teabajarevs con la diligencia ésoilicitud que de vosotros confiamos é los negocios requie-
ren, comunmeando siempre de todo lo que frmzer ouieredes sobrello é oc-ordcmnclovos con los procura-
dores de la dicha lllustrissima Reyna é Princesa é del dicho Reuerendisimo Argobispo de Toledo, el
quol es uno de los procuradores de la dicha Illustr¿susima Reyna é Princesa, los quales semeiante
mandamiento de comunicar éczcordarse con vosotros tienen». Pazy Meliá, ob. chi, doc..31, p. 103.

254 Esto esconocidograciasaun documentovaticanodelquedanoticiaTarsiciodeAzco-
na, Isabel lo Católico, p. 159, nota 112.

255 «Reucrendo padre en Cristo é amados conselleros é procuradores nuesí ros. Con la pre-
sente vos embiamos letras de creencia para nuestro Santo Padre, é para Cardenales, los sobre
seriptos en blanc-o, en virtut de las quales podays conmunicor lo que por la otra vos scriuimos, é
regraciar la buena voluntat á aquellos que conoceys la rienen ci nuestro seruicio. Otrosi vos
embiomos un píego de letras para el Serenissimo Rey de Nopales, nuestro pricno, con las quales
de los fechos de (aqui) le damos pleno noticia. épor serociante le rogamos quiera escecuir é mon-
dará sus emboxadores é procuradores que stouieren en esa Corte, que en los jéchos nuestros é
dela Illustrissima Reyna é Princesa, nuestra ,nuy corcm é m.uy amada mugen juntamente conuoso-
tros entiendan é trebaien, é creemos assi lo farán como queremos. é mandamos uos que vos-otros-
en todos los fechos del dicho Serenissimo Rey nuestro primo, que sus embaxodores é procurado-
res vos comunmeoron, entendays é teabajeys comno en los nuestrosproprios. Por ende dareis orden
de enbiar al dicho Serenissimo Rey nuestro primo, el dicho píego é una carta que la dicha ¡llus-
trissima Reyno, nuestra muy amada mugen le embia, que será cmm elpíe go de sus procuradores, é
las respuestas que ouieredes míos embior>?. Pazy Meliá, El cronista, doc. 31, p. 104.
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Aunqueni EnriqueIV, ni Femandoe Isabel pudieranadivinar la pronta
muertede Paulo II al año siguiente,ambosparecentratarde intensificar su
influenciaen losmediospontificios,atravésdeprocuradorespropiosy ajenos,
comosi estuvieranagotandouna última posibilidadparaalcanzarsus objeti-
vos. En efecto,eldesplieguede actividadporambaspartesen la cortepontifi-
cia duranteel año 1470 fue decisivoa la horade evitarnovedadesqueprede-
terminasenlaposicióndel sucesoren el solio pontificio, demodo que , porun
lado,a pesarde sus intentos,EnriqueIV no pudoalterar laposturapontificia a
la horade sostenerlo acordadoenGuisando,mientrasque,por otro lado,Fer-
nandoe Isabel, si bienevitaron tal cambio, que hubieraido en contrade sus
interesessucesorios,tampoco,consiguieronla legitimación pontificia de su
matrimonio. De estemodo,tanto la cuestiónsucesoria,comola matrimonial,
eranasuntosplenamentecandentesquehabíade resolverotroPapa,Sixto IV,
conplanteamientospolíticosdiferentesde su predecesor.

FallecidoPaulo II enjulio de 1471, la elecciónal mes siguientede Six-
to IV, por un lado,y ladesignación,el 22 dediciembredel mismoaño,del car-
denal-vicecancillerRodrigo Borja comolegadoen Castilla,por otro lado, no
podíaverseconoptimismoen lacortecastellana.En un momentoen queCas-
tilla anudabasus relacionescon Francia,llegabaal solio pontificio alguien
abiertamentecontrario a las pretensionesfrancesasen Italia, mientrasque
designabacomoenviadosuyoa Castillaa un aragonés,con importantesinte-
resesfamiliaresen el reinode Aragón,cuyo monarcaera elprimer valedorde
lasaspiracionesen Castillade Isabely Fernando,principalesobstáculosde los
proyectospolíticosenestereino dedonEnrique,del marquésdeVillena y,des-
de otra perspectiva,de Luis XI de Franciay de Alfonso V de Portugal.

La llegadaaCastilladel legadoRodrigo Borjaen 1472 no teníapormenos
quecausarunaextraordinariaexpectación,no exentade temoresy de esperan-
zasparatodos,tantoporpartede donEnrique,comodelospartidariosde doña
Isabel256

Por primera vez iban a tener la oportunidadde tratar en personacon
alquienque, comorepresentantedirectodel Papa,podríaestarencondiciones
de confirmar o de alterar el compromisopolítico sobreel que se asentaban
aspectos,tan importantesparael presentey el futuro político inmediato de
Castilla,comoerangarantizarlaobedienciaalmonarcareinante.Porentonces,
muchosestaríancon gustodispuestosa negarla obedienciaal rey, mientras
quedonEnriquese hallabadispuestoarecurriracualquiermedioparaimpedir

257
laejecuciónde lacontrataciónrealizadacasi cuatroañosantes -

256 Sobreel significadopolítico deesta legaciónpuedenverse: SehUllerPiroli, ob. cit.,
pp. 108-111;TarsiciodeAzcona,Isabel la Católico, 177-187;Luis SuárezFernández,Nobleza
y Monarquía. [‘untos de visto sobre la historia política castellana del siglo xv, Valladolid, 1975,
pp. 243-244.

257 Desgraciadamente,en la documentaciónvaticanareferidaala legacióndcRodrigoBor-
ja. nadatrasciendecon relacióna sus gestionesdeíndole política, refiriéndosetan sólo dicha
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Existendatos suficientesque indican que la posición del Pontificadocon
relaciónaCastilla, enlos momentosinmediatosa quesc produjerala legación
del vicecancillerapostólico,no contemplabala alteraciónde los compromisos
ratificadosporVeneris,ni por lo querespectabaal respaldoa EnriqueIV como
rey legítimo, ni por lo quesereferíaa los derechossucesoriosde Isabel.Deter-
minadosinformesllegadosala cortearagonesaenviadosdesdeRoma,todavía
en vida de PauloII, a pesarde su tibiezaen asuntotan delicadocomola dis-
pensamatrimonial, así lo indicaban~ Ya conSixto IV. la bula por la que se
legalizabadefinitivamenteelmatrimoniode Isabel259y Fernandoo determina-
dasgraciaspontificias obtenidaspor la princesa~a la que,además,se aludía
expresay significativamenteconeste título— evidenciabanla buenadisposi-
ción pontificia, oíreciendoahora,tanto porel fondo,como porla forma, pers-
pectivasmuchomásfavorablesquedurantecl pontificadoanterior260,

Las consecuenciasaquedieralugarla legaciónde Rodrigo Borja, iniciada
en 1472,traslaelecciónde Sixto IV, debieronesperarseconno pocainquietud

documentacióna los asuntosrelativosa la CámaraApostólica,a la predicaciónde la cruzada,a
cuestionesbeneficialeso dereforma religiosa.Esta documentaciónvaticanaha sido ptrblicada
por FernándezAlonso,does.55 a90.

255 Tales informes,enviadosporAusiasDespuig, arzobispodeMonreal y embajadorde
Jtran II de Aragónen Roma,puedenverseen A, Pazy Meliá, El ¿<ronista Alomuso ¿le Palencia,
doc. 40, pp. 119-12t). Sobreeste interesantedocumentoque describealgunosde los plantea-
mrentospontificiosen política internacionalya llamó la atenciónTarsicio de Azona, Iscílíel l¿¡
Catcilic-¿¡, pp. 175—176, De esos informesdelembajadordeAragón en Romaconvieneentresa-
car deunacartastrya dirigidaadon Fernando.rey desicilia y príncipedeAragón. un fragmen-
to particularmenterelevantedesdeel puntodevista de las posicionespontificiascon relaciónal
problemasucesoriocastelanis.- ¿Sen var: sintiemído va ¡cm c-cmutmnocmcmc$mí cíe lcms derocmndas ¿le 1cm
¡ arte c.-a¡mt cci rio en los ¡¿chas cíe Cc¡stiilcm, he uscmcír,, ccnm. lcm ¿mvucla ¿le ntuicstrc Scnvcr Dic,s. é ¿le
nuestra ju.stieicm, é tisare c.ontinucmmnente cíe toles especientes évigilcíncicí que nuesttec Scnyc’r el
¡apa nc lía dispuesto ni creo ¿lis¡’andro c.-csci ¿míguna qm.mc secí ccíntcci s’,íc.strcm Serenicícíl, ni comítecí
¡cm Sen soro ísriní.-escm, tít cc>ntrcm vue,stros seru,¿lc>res é ¡>ctrcic¡íes; é cdi) tc3¿lo c¡uc va ¡asta aqui mio
haya pa¿lidcs abterrer ninguncm cc,s¿í emr ficar vuest cci, ny l¿¡ ecuacon ion cíe Icis nt rc,s ¡¿‘¿lías por el
ccmrcienal Atretemr.sis, icís qucíles nmueho le clesplcízemu, conpren¿ía qu.e 5cm s¿mncteclot tiene m¿ís
vr,lunt¿mt ¿le ayudcmr que de nc,zer ci ¡ci ¡‘¿¡míe vuestecí, segont por ciiguncís ¡uciulcís he ,s-ecre¡c¡s espe-
ríen—as- he vista; pero ¿-eec, que por oc) cíesdemr var ¿¡ los ilusíri.ssi,nos Reves ¿le Frcmncicm é cíe Cc¡s-
tilící, mmi meter 1cm honor suvci en manos ¿leí nmcmcstre dic ¿ititiagí>, he tc¿nm¡’c’ rcjaclc é teníporejaecí
tctntc ¿-amO pacírc¡ sin se clmspc3ner cosa ¿ilguncí par ¡ci amia pam-te ni por ¡cm r>ttO,

5e cloe cric> ‘ja sc>
aun di.spcsiciones de ¿,btener ¿lirecta,mmemrte ni inclircctc¡ la a¡ímchcu-icmnes del vuestrc oretrímo-

mimo; pera creo firmemente qu•me tc,dci vegcí¿lcm que veía la pcmí-te ruestecí pras¡>erci é segorcm en Ccts-
tilící, le ¿ivuclar é javarec.ercm comí icinicí cimies icící é justicicí coma pcíclr¿m cifin qmíe ci ,natrimcnuia ¿leí
cíoque ¿le Guivana mía cíy¿i lugar ni ef-cm». Así, por tanto, las noticiasreferentesa la actituddel
Pontificadopreviasa la misiónde Borlaen Castillaquele llegabanadon remandoerancierta-
mentetranquilizadoras,aunqueno colmasenrodasstís aspiraciones,debiendoesperarpar-ael lo
al cambiodc pontificado.Téngaseencuentaqueestacarta lleva fechade lO deenerodc 1471,
srcndí.,por tanto,unossensmesesanterrora la muerte(le Paulo tI

~ A.G.S.,Patronaro Real, cg. 12, fol. 32 (l-XII-1471).
260 Así, la le concedegraciasespecialesparael nombramientodeconfesor.A .0.S., ¡‘¿¡ira-

nt¡to Real. leg. 27. fol. 9. Pubíicadoport.tris SrrárezFernández.Palíjiccí itrternc¡cional de Isabel
la Católica, 1, doc. 8 (20-XII-1471).
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en lapropia cortepontificia.Frenteal apoyoa las opcionesde Isabel,se cono-
cia sobradamentecómoEnriqueIV no estabainclinadopormantenerlo acor-
dadoen los Torosdc Guisando,lo quehabíaoriginadoel distanciamientocon
Paulo tI al final de su pontificado.puestoqueésteno estabainclinadoaavalar
las pretensionesdel rey castellano.

Al serenviadoel cardenalBorja, se debióbarajarel quesi, por un lado,se
pretendíaconciliar los interesescontrapuestosde Isabely Enrique,se asumíael
riesgodeque,si cornoparecía,sehabíaoptadopordarpreferenciaalosderechos
de laprincesa,podríaresultarla rtrpturacon el monarca.En estesentido,lo qtre
parecíaconvenientedesdelaperspectivadel Papa,comopontíficedelacristian-
dad,interesadoen mantenerla pazentrelospríncipescristianos,podíacontrade-
cirsecon lo quecabíadeseardesdelaperspectivadel Papacomopríncipe italia-
no, constreñidoa promoverdeteríninadasalianzas,aunqueéstaspropiciaran
ciertasenemistades.La legaciónde Borja acabaríapor imponer lanecesidadde
inclinaiseporun criterio o porotro, aunqueno faltaselavoluntadinicial de tra-
tarde conciliarambos,lo queno tardaríaen rebelarsecomoimposible.

A partir de estecontexto,no se puedeevitar plantearsi el objetivo de la
mísion del cardenalBorja, másquesellarla alianzadel Papadocon la princesa
castellana,paralo que no parecíanecesariatal Legación, pues antesde ella sc
habíandadopruebasmásquesuficientesdetal actitud26¼no seríamásbienapa-
ciguaradon Enriqueen suspretensionesde alterarlo pactadoen 1468,en cohe-
renciacon esa busquedapreliminarde tratar de conciliar lo que se presentaba
comoenfrentado.Desdeestepuntode vista, la atracciónde los Mendozahacia
Isabel,consecucióndecisivade la legaciónparael acontecerpolítico inmediato,
podríahaberseconsideradoporel legadocomoun recursoparaabrir un puente
de relaciónentredosopcionesqueparecíanirreconciliables,y que amenazaban
de nuevola pazen Castilla,no suponiendo,por tanto,tan sólo unaforma de dar
solidez a las aspiracionesde los príncipes.Tal opción, la consideraciónde los
Mendozacomoel comodínquepodíaevitarel conflicto,eracoherenteconque,
enel trascursode la legación,sehubieraotorgadoel capelocardenalicioaPedro
Gonzálezde Mendoza,cumpliéndoseasílos deseosexpresadosporel rey.

Tambiéndesdeestaperspectiva,resultanrazonableslostemoresquemani-
festaronlos partidariosde doña Isabel con motivo de la llegadade Rodrigo
Borja, quereflejanalgunoscronistas26< Su presenciapodíainterpretarsecomo
laposibilidaddealterarlo yapactado,en detrimentodelos interesesde laprin-
cesa.Sc habíandado signossuficientesde que el legado tenía la misión de
reconciliaral rey conelnuevopontífice,trasel distancimientoquehabíateni-
do lugaral final del pontificadode PauloII.

25! Simplementea partir del matrimonio entreIsabel y Fernandosin la debidadispensa
pontiticia, tal comotuvo lugar.dehaberpretendidorestarlegitimidada losderechossucesortos
de los príncipes.cl Papadohubieratenidounabazadifícilmente contestabley que, en cambio,
no intilizó en su contra,accediendoasubsanarel asunto,

252 (lalíndez,cap. 137. p. 422. Enríquez,cap. 160, p. 383.
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El otorgamientodel capelocardenalicioparael obispo de Siglienzaera la
manifestaciónmáspalpabledeello. El rey habíasuplicadoreiteradamenteeste
nombramientoyaaPauloII pormediodenumerosascartasy de distintosruin-
cios,por loquecabríaesperarsequelaaceptacióndela súplicaseriamuy posi-
tivamentevaloradapor don Enrique,y le podríapredisponera adherirsea los
planteamientospontificios263 Téngaseen cuentaque,a la vez, se hacíaotro
tanto parael que sepresentabacomoel gran aliadodel rey de Castillaen sus
proyectossucesorios,& rey de Portugal,antecuyasúplicase nombrabacarde-
nal al arzobispode Lisboa264~ Se trataba,por otra parte,de un procedimiento
ampliamenteexperimentadopor los últimos pontífices, cambiarbeneficios
eclesiásticospor compromisospolíticos.

El buenentendiemientoquepareceproducirseentreel rey y el legado,en el
comienzode su misióntambiénhablaen el mismo sentido. Sin embargo,los
temorespontificios sobreel riesgoquerepresentabaintentarconciliarlos intere-
sesdel rey conlosde laprincesaseconfirmanrápidamentey la imposibilidaddel
legadoparasuperartal escollo,a lavezquesuponela rupturadefinitivade Enri-
queIV conel Pontificado,hacequela legaciónquedaselejos deloquerealmen-
te se pretendíacon ella como objetivo máximo, pues,de hecho, lo que había
supuestoerala formalizaciónde unaconfrontaciónabiertaentrerey y Pontífice.

En efecto,la reconstruccióndelas buenasrelacionesdetiemposatrásentre
el Pontificadoy el rey parecefactible hastaquese produceel que,probable-
mente,fue el hechodemásrelievepolítico paraCastilladecuantosse produ-
jeron durantela legación,la entrevistadel legadocon Isabel y Fernandoen
Alcalá de Henaresa fines de febrerode 1473. Parecenecesariorelacionartal
sucesocon la decisiónde EnriqueIV, tres mesesposteriora dichaentrevista,
de sumarseal rey de Franciay de Portugalparaque,mediantela celebración
de un concilio, se actúe contraun Papaque es causadel «mal regimiento y

governa~ionde la Yglesia»,entendiendo,además,que«losmasde losprin~i-
pesde la Christiandadsomosdel muymal tratadosy quebrantadasnuestras
prerrogativas ecostumbresantiguasy.fechostan grandesagraviosy sInrazo-
nesa nosy a nuestrosregnosquesonintolerablescosasdeconportar» 265

263 Quedabien demanifiestoel ostensibleinterésdel rey por la promociónal caidenalato

de Gonzálezde Mendoza:«Cumitaque hii ex eisdemn Castelle et Legionis regnis erat!t sonde
Romane eccíesie cardinales superiori busannis/herint viam universe ¿-o mis ingressi, nos, qui te
pro nonnullis arduis nosíris et pre fue eccíesie negotiis bu uresentiarumn ad prefoto et alio Bis-
panmarum regncm nostrum et apostolice sedis legotuní de latere destinamus et supee bac pro par-
te c-c,rissinui ¿a Christc,fluii nastri Henrici. Ciastelle el Legionis regis illustris, sepius eum unston—
tia eec¡uisiri. predecessorumn nostrorum inherendo vestigiis, imítendimus in peimna quam iFe mi
continget c.ardinaiium promotione venerabilem fratrem nostrum Petruro, episcopum Segunti-
num, pro quo idem rex jtlicis recorcíationis Paulo pape IL predec-c.-esote nostro, et nobis, per
suas multi¡iices litteras et nuntios super hoc humiliter supplicavit». FernándezAlonso, Lego-
emanes y nunciaturas, doc. 59(10-111-1472).

264 Ibid., doc. 58(10-111-1472).
~ SuárezFernández,Política internacional de Ls-abel la Católica, 1, doc. lO, pp. 286-287.
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El impactosobre las relacionesrey-Papa,que quedasimbolizadoen el
fragmentoreciéncitado,sólo fue, en realidad,enmendadopor lacircunstancia
imprevistade la inesperadamuertedel monarca,pocomásde un añodespués
del accidentadoregresodel vicecancillerapostólicoa laCuria. En consecuen-
cia, unavaloraciónde la legaciónde Rodrigo Borjacomoun éxito diplomáti-
co seriamásconsecuenciade la unavisión teleológicadel devenirhistórico,
planteadadesdela perspectivaimpredecibleen el momentode efectuarsela
legación,dela prontamuertedel rey castellanoantesde cumplir loscincuenta
años,quede lavaloraciónexactade lo quesupusoen el momentodeconcluir-
se,al implicar la imposibilidadde queel Pontificadocontaseconla alianzade
los reyesdeCastillay Portugal.No debeolvidarseque el verdaderoobjetivo
de fondo de aquellalegaciónerael de conseguirunapacificaciónefectivade
Castilla, como, en general,del conjunto de los reinosoccidentales,mediante
otras legaciones,afin dehacerfactible lacruzadacontrael turco.

Otra cuestióndistintaseríala de valorar si, teniendoen cuentala diversi-
dadde interesesque pesabansobrela sucesióndel reino de Castilla, existía
posibilidadalgunade conciliaciónde todosellosa corto plazo. De ser,como
parece,la respuestanegativa,el resultadode la legaciónde Borjaen tal mate-
ria podríaencontrarel fundamentode su valoraciónfavorableen considerar
hastaquépunto,de entretodaslas solucionesposibles,era la quemejor servia
a unosinteresespontificios en los que existíauna contradicciónradical: la
dobledimensióndel poderpontificio comoPapa,por un lado, y comoprínci-
pe italiano,porotro.

Desdela óptica del Papala legaciónde Borja debíasabermásbien a fra-
caso, puesfavorecíael enfrentamientoentre príncipescristianos.Desdela
ópticadel príncipe italiano,eralamásconveniente,puesde la administración
correctade las nuevascircunstanciascreadas,podíaresultar,en elmareode la
política italiana,el fortalecimientode aliadoscomoNápoles,Sicilia y Aragón
y eldebilitamientode un enemigoqueobsesionabaparticularmenteal nuevo
pontífice: Francia,ahoraestrechamenteunidaa Castillay Portugal.

5. Conclusiones

El períodoestudiadopresentarasgosparticularmenterelevantes,tanto des-
de la perspectivade laevoluciónde la instituciónpontificia, comode la reale-
za castellana,lo que haceque el análisisde las relacionesentreambasins-
tituciones, a la vez que refleja circunstanciase interesesresultantesde las
transformacionesobservadaspor cadaunodelos dos partícipes,Pontificadoy
monarquía,tambiénjueguealgúnpapelen las propiastransformacionesexpe-
rimentadasporambasinstituciones.

Desdelaperspectivade laevolucióndel Pontificado,tal comose señalaba
al principio de esteestudio, ?oshallamosen el procesode transiciónentreel
predominiode un modelodePontificadocaracterizadopor su dimensiónuni-
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versalista,frente a otro conmayor protagonismode su posicióncomoprinci-
padoitaliano. El Pontificadonuncadejódeserun híbridoentreambos,no lle-
gándosea dar, por tanto,en ningún momento,la total liquidacióno absorción
del uno porel otro.

El primerode estosmodelosse caracterizaríapor la defensadel interven-
cronismopontificio, fundamentadoen la consideracióndel Papacomoautori-
dad moral sobreel conjuntode la cristiandad.En el segundo,en cambio, los
interesesprioritariosdel Papadoson, sobretodo, los resultantesde su posición
comopríncipe italiano, inmersoen unasrelacionesde conflicto quele afectan
con tantaintensidado más quea cualquierotro príncipe de su entorno.Esa
doble perspectiva,precisamentepor la tendenciaa Ja compiejizaciónde los
conflictos políticos de la PenínsulaItaliana, presentóen no pocosmomentos
evidentesincompatibilidades,debiendooptarpor unao porotra.

En su perspectivauniversalista,el Pontificadoestableciósu nortede actua-
cionesendos objetivosprioritarios.En primerlugar, estaríael objetivode enca-
bezaral conjuntode lacristiandaden la luchacontrael islam,contrael turco en
concreto,a raíz, sobretodo, de los acontecimientosdel año 1453,con la rehabi-
litación del espíritucruzadista.En segundolugar, se hallaríaun objetivo que,en
realidad,debíaser previo al ya señalado,pero que, en la práctica, se intentó
alcanzarcomomedio,másquecomoobjetivoen sí mismo,unavezplanteadala
convocatoriade cruzada.Setrataríade la pacificaciónde la propiacristiandad.

Resultadode lapersecuciónde estosdos objetivoseralanecesidadde que
el Papadoactuasecomomediadory árbitro de los frecuentesconflictosinter-
nosqueteníanlugar enlos distirttosreinoscristianos,o de aquéllosqueenfren-
tabana unospríncipescontraotros. Desde la perspectivade la presenciade
conflictosinternos,Castillaseríaun casoparticular-menteíelevanteen aquellos
años.Tal planteamiento,sin embargo,imponía ciertasreglasde juego a la
rntervenciónpontificia, puestoque,enelcasocastellano,el respaldoala auto-
ridad ruotrárquicase considerócomounaexigenciadelos esfuerzosdepacifi-
cacióndesplegadospor el Pontificado. Esto pusoen duda reiteradamentela
objetividadde su arbitraje,relativizandola pontencialeficaciaquecabíaespe-
rar de susintervencionesy acentuandoel sentimientoanticurialistaqueconta-
bacon largatradición en Castilla,y quesaldríafortalecidotrasla experiencia
de los añosaquíestudiados.De otra parte,tal actitud pontificia estuvoen la
líneade favorecerla opciónde unamonarquíaautoritariaen un momentoespe-
cíalmentecrítico en suevoluciónen Castilla

Pero la perspectivaitaliana de los interesespontificios resultóparticular-
mentetiránica a la hora exigir la toma de decisiones,imponiendoalianzas
apremiantesy rupturasforzosasque,precisaínenteporesecarácterde urgencia
quesolían conllevar,originabanla posposicióndcl criterio universalista.Tal
circunstanciaestuvomuy presenteen los cotnienzosdel pontificado dc Six-
to IV, momentoen elquese llegó, dentrodel periodoestudiado,a un máximo
alejamientoentreel Papay el rey castellano,en gran medida, como conse-
cuenciade Jasuperposiciónde los interesesquelas relacionesinternacionales
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del Pontificadoimponíansobreloscriterios propiosde su dimensiónuniversa-
lista que, parael casocastellano,sehabíaproyectadoen el sostenimientodel
principio de autoridadregia,apesardetodo, y asumientoel desgastede ima-
genquetal posturasupusoparael Pontificadoen Castilla.

A pesar de la intensainestabilidadpolítica que caracterizóla segunda
mitad del reinadode EnriqueIV, en cuyasuperaciónseconsideróla interven-
ción pontificia comoun factora valorar,la monarquía,en su evoluciónhacia
la ampliaciónde sus competenciasen materiaeclesiástica,no abandonóuna
posiciónreivindicativahaciael Papa.

Se defendióconenergíala estrictaaplicacióndel derechode suplicación,
haciael queno se podíaocultaren la cortecastellanaunainterpretaciónexce-
srva, en favor de la convenienciaregia,ajuzgar por las protestasy debatesa
quedieron lugarlas provisionescontrariasalosdeseosreales,que, sinembar-
go, jurídicamente,no se podíanvalorar,tal comose pretendíapresentardesde
la realezacastellana,como un atentadocontradicho derechode suplicación
que,porel momento,marcabael techode lo conseguidoen el marcode lapolí-
tica beneficial, obteniendoel rey de su aplicaciónamplio provecho.

Esarehabilitacióndel espíritucruzadista,alquesehaciareferenciaantes,fue
hábilmentereconducidadesdelacortecastellanaparaasegurarlacontinuidadde
ingresosdeorigen eclesiásticoen favor dela fiscalidadregia.A Javez, las inici-
tativasrealesde reformaeclesiástica,con el problemade fondo dela expansión
de laobservancia,y la salvaguardade la soberaníaregiafrentea los excesosde
la jurisdicción eclesiástica,encontraron,en general, reconocimientoen Roma.

Segúnlo quese acabade señalar,puedeafirmarsequela necesidadenque,
a partirde 1464,estuvola monarquíacastellanade solicitar reiteradamenteel
apoyopontificio parahacerfrentea la contestaciónpolítica interna,no se tra-
dujo en un retrocesoen el procesode ampliacióndel control regio sobrela
Iglesiacastellana.

Cuestióndistintaseríaentrara valorar,en un plano inevitablementehipo-
tético,hastaquépuntoesanecesidadde apoyopontificio, motivadapor lacon-
frontaciónpolítica,retrasóen el tiempolaconsecuciónde nuevascotasdecon-
trol regio sobre la Iglesia del reino, si se tienenen cuentalos importantes
avancesqueen estefrenteseprodujeronya en tiempode los ReyesCatólicos.
Parecelógico pensarque la recurrenciaa la demandade apoyopontificio para
superarlacontestacióninternapospondríainevitablementeotrasreivindicacio-
nes, lo queno impide reconocerqueel intervencionismoreal sobrela Iglesia
castellana,avaladoporel Pontificado,se mantuvodentro de la lógicaque,en
su aplicaciónconcreta,veníaestablecidapor los acuerdosposterioresal Con-
cilio de Constanza,tendiéndoseocasionalmentealaampliacióndesus límites.

LasrelacionesmantenidasentreEnriqueLV y el Pontificadomarcanalgu-
nas de las líneasde evoluciónquecabeobservarparaestamrsmacuestión,ya
duranteel reinadode los ReyesCatólicos.Probablemente,la tradicional ten-
denciaa estableceruna perspectiva,acasodemasidadorupturistaen algunos
aspectos,entreunoy otro reinado,haimpedidoadvertirdeterminadoselemen-
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tos de continuidad.Resultallamativo observar,aunquesólo seacon carácter
puramenteanecdótico,cómouno de lospersonajesque mostrómayor dedica-
ciónala representacióndelos interesesdeEnriqueIV anteelPontificadoen el
comienzode su reinado,el franciscanofray Alonso de Palenzuela,serápreci-
samentequienrealicefuncionesde esamismaíndoleparaIsabel1, al comien-
zo tambiénde su reinado.

Pero, apartede referenciasanecdóticas,debellamarsela atenciónsobre
algunastendenciasestructuralesqueapuntanhaciaunafalta de rupturaentre
uno y otro reinadoparala cuestiónconcretade las relacionesconel Pontifi-
cado.

TantoEnriqueIV, comolos ReyesCatólicos,fueronconscientesdequela
intensificaciónde lasrelacionesconelPontificadodebíaconstituirun aspecto
relevantede sus iniciativas políticas. El criterio inspiradordominantede tal
percepciónfue laevidenciadequeeldesarrollodeunaactividadnegociadora,
para la que estabanabiertasprácticamentetodas las grandescuestionesque
definíantasrelacionesIglesia-Monarquía,eraalgoaceptadopor las dos partes
desdela terminacióndel Cismade Occidente.En estepunto,los ReyesCatóli-
cos fueronconscientes,comotambiénlo fue EnriqueIV, aunqueen un nivel
distinto y contodassuslimitaciones,de quelos acuerdosquese alcanzasenen
eseprocesocontinuadode negociaciónsupondríanreferenciasrelevantesa la
horade definir, ya no su posiciónconrespectoa la Iglesiadel reino, sino la
propia configuración de su poder soberano.No obstante—tambiénen ello
cabeadvertirun rasgode continuidad—ni EnriqueIV, ni losReyesCatólicos
fueron ajenosa lahábil manipulacióndel acendradoanticurialismocastellano.

Naturalmente,las circunstanciasdeunoy otroreinadofuerondiferentesen
muchosaspectos,sobretodo si comparamosla segundamitaddel reinadode
EnriqueIV con la segundamitad del reinadode los ReyesCatólicos. Fuela
influenciadeesascircunstanciasdiferentesque,además,teníanunainterpreta-
ción precisa,tanto desdeladimensiónuniversalista,comodesdeladimensión
principescadel Pontificado,resultando,desdeambasperspectivas,unavalora-
ción particularmentefavorablea los interesespolíticosy eclesiásticosde los
ReyesCatólicos,lo que hizo queaquelloque, en el fondo, veníamarcado,en
su enunciaciónbásica,como unalínea de continuidad,acabaseproduciendo
unosefectoscualitativay cuantitativamentedistintosy relevantesy, por ello,
históricamentemuy significativos.


